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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 
Desarrollar una propuesta de protocolo sobre la evaluación de impacto ambiental en el 

contexto de la incineración con aprovechamiento energético a partir de residuos sólidos 

urbanos en Costa Rica. 

 

Objetivos específicos 
1. Realizar una investigación bibliográfica acerca de: 

- Los aspectos generales de la incineración con aprovechamiento energético de 

residuos sólidos urbanos. 

- Experiencias internacionales con respecto a la incineración con aprovechamiento 

energético de residuos sólidos urbanos. 

2. Analizar la situación nacional actual con respecto a la normativa relacionada con los 

procesos de incineración de residuos sólidos urbanos. 

3. Identificar los procedimientos para el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

utilizados en Costa Rica. 

4. Determinar los factores ambientales susceptibles  a ser impactados y los posibles 

impactos ambientales que genera el proceso de incineración de residuos sólidos 

urbanos. 

5. Determinar los aspectos y los procedimientos a incluir en el protocolo sobre la 

evaluación de impacto ambiental en el contexto de la incineración con 

aprovechamiento energético a partir de residuos sólidos urbanos en Costa Rica. 

6. Componer la propuesta de protocolo sobre la evaluación de impacto ambiental en el 

contexto de la incineración con aprovechamiento energético a partir de residuos 

sólidos urbanos en Costa Rica. 
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RESUMEN 

 

El presente proyecto se realiza con el fin de desarrollar una propuesta de protocolo para la 
evaluación de impacto ambiental en el contexto de la incineración con aprovechamiento 
energético a partir de residuos sólidos urbanos (RSU) en Costa Rica. Con el fin de alcanzar 
este objetivo se realiza, en primer lugar, un análisis de la normativa conexa y vigente en el 
tema, tanto a nivel nacional como internacional. Se destaca que en fecha 04 de diciembre del 
2014 se dio a conocer a través del Diario Oficial La Gaceta, y por medio de consulta pública 
una propuesta de reglamento sobre condiciones de operación y control de emisiones de 
instalaciones para coincineración de residuos sólidos ordinarios; esto a pesar de que en nuestro 
país actualmente existe un decreto de moratoria a este tipo de actividades, obras o proyectos. 
Esta propuesta de reglamento adopta como límites máximos permitidos los ya ejecutados por 
la comunidad de la Unión Europea, los cuales son los más estrictos en el tema a nivel mundial.  
 
En segundo lugar, se expone la metodología utilizada en Costa Rica para el proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA). Se encuentra que los protocolos o estudios técnicos son de vital importancia en el 
proceso porque permiten generar conclusiones acerca de la viabilidad ambiental de un 
proyecto. En tercer lugar, se identifican los factores ambientales susceptibles a ser impactados 
y los elementos del proceso de tratamiento térmico de RSU que generan impactos ambientales. 
Cabe destacar que el aire (un factor susceptible a ser impactado) corresponde al factor 
ambiental que es abordado con mayor detalle en la investigación.  
 
Finalmente, se determinan los aspectos a incluir en la propuesta de protocolo sobre la 
evaluación de impacto ambiental. Dentro de los principales, se encuentran: emisiones gaseosas 
generadas por el tratamiento térmico de RSU, tasas de producción de las emisiones gaseosas 
de la planta, análisis del cumplimiento de la normativa vigente y conexa de las emisiones e 
inmisiones gaseosas, descripción del sistema de control de polución del aire, eficiencia del 
sistema de control de polución del aire, consideraciones para el buen funcionamiento de los 
equipos del sistema de control de polución del aire, ubicación y consideraciones de diseño de 
la chimenea, parámetros de la chimenea (altura y diámetro) y simulación de la dispersión de 
los contaminantes gaseosos atmosféricos. Lo anterior pretende que el protocolo genere 
conclusiones y recomendaciones que puedan enfocarse en la potencial viabilidad ambiental de 
cualquier obra, actividad o proyecto de este tipo. Adicionalmente, se ejemplifica la propuesta 
de protocolo por medio del desarrollo de un proyecto hipotético (simulación), incluyendo un 
estudio de estimación de emisiones e inmisiones de contaminantes atmosféricos.  
 
La conclusión más relevante es que, a través de la simulación efectuada (Capítulo VIII), se 
encuentra que es posible obtener recomendaciones acerca de la viabilidad ambiental de un 
proyecto de este tipo por medio de la implementación del protocolo propuesto. Cumpliendo de 
esta manera con lo planteado en el objetivo general de la presente investigación. 
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CAPITULO I 

Generalidades del Tratamiento Térmico con Aprovechamiento Energético de 

los Residuos Sólidos Urbanos 

 
Múltiple literatura, como en el caso de Aramaki, Hwang, & Hanki (2004) indica que una 

consecuencia directa del gran aumento poblacional experimentado por la humanidad en los 

últimos años, es la dificultad en el manejo y disposición final de los residuos sólidos urbanos 

(RSU). El correcto manejo de este tipo de material ha implicado largos años de observación y 

análisis y constantes cambios, con miras a mejorar los procesos. El tratamiento térmico hacia 

los RSU según Quina, Bordado João, & Quinta-Ferreira. (2011) y Münster (2009) en tiempos 

modernos ha significado a nivel mundial una solución satisfactoria. 

  

Actualmente, en Costa Rica los RSU se disponen en rellenos sanitarios. Lugares que, según 

Morales Vargas (2013) en algunas ocasiones no cumplen con los requerimientos mínimos 

operacionales para garantizar un correcto funcionamiento, pues en ocasiones lo que se 

denomina relleno sanitario, puede consistir en un simple botadero o vertedero a cielo abierto. 

Estas afirmaciones también pueden encontrarse en el trabajo realizado por Sánchez (2001). La 

siguiente figura muestra un botadero a cielo abierto, ubicado en la provincia de Puntarenas, 

específicamente en la comunidad del Ceibo en el cantón de Corredores, para el año 2009. 

 

 
Figura 1.1. Botadero a cielo abierto en Costa Rica. Tomado de: Parrales (2009) 
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El texto de Elizondo, Martén, & Astorga (2011) preparado para la Federación Metropolitana 

de Municipalidades de San José en Costa Rica (FEMETROM) indica que, la disposición final 

de los RSU recolectados por municipalidades se da en los siguientes términos: rellenos 

sanitarios (52 %), vertederos semicontrolados (17 %), y vertederos a cielo abierto (22 %). 

 

Retomando el tema de los tratamientos térmicos, la incineración de RSU corresponde a un 

proceso ampliamente seleccionado en algunas latitudes del orbe, y más recientemente se 

cuenta con nuevas técnicas avanzadas como lo son: la pirolisis, la pirolisis/gasificación, la 

gasificación convencional y finalmente la gasificación por/con arco de plasma, esto, según la 

información del Expediente Administrativo No. D1-9279-2012-SETENA, correspondiente al 

proyecto denominado “Planta Generadora de Energía a Base de Residuos Sólidos Central 

Coyol”, aportada por Coto & Chacón (2012). 

 

Por otra parte, Martínez Moraga & Araya Álvarez (2013) expone que los tratamientos 

térmicos brindan beneficios a la población, como la generación de energía eléctrica derivada 

del proceso de operación, gracias al aprovechamiento de la energía que se desprende en la 

reacción de carácter exotérmico de la combustión. Los párrafos de Theodore et al (2008) 

exlican como el aprovechamiento energético se alcanza cuando se recupera el calor contenido 

en los gases de postcombustión, para transferirse ulteriormente hacia un fluido de trabajo. 

  

1.1. Subsistemas de una planta de tratamiento térmico de RSU 

 

Se puede subdividir el proceso de tratamiento térmico de RSU en cuatro subsistemas, los 

cuales según Coto & Chacón (2012) son: 

 

 Recepción, manejo y preparación de los residuos sólidos urbanos. 

 Conversión térmica. 

 Generación de energía. 

 Control de emisiones y flujos de materiales residuales. 
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1.1.1. Recepción, manejo y preparación de los RSU 

 

Martínez Moraga et al (2013) y Coto & Chacón (2012) indican que la mayoría de las veces 

esta etapa solamente incluye operaciones de separación y clasificación, de donde se obtienen 

rechazos hacia el subsistema posterior. En algunas ocasiones esta etapa también incluye un 

proceso de acondicionamiento, como triturado o secado de la materia no rechazada. 

  

La siguiente figura muestra una zona de recepción para una planta de tratamiento térmico de 

RSU en España. 

  

 
Figura 1.2. Zona de recepción en una planta de tratamiento térmico de RSU. Tomado de: 

COGERSA / Gobierno del Principiado de Asturias (2011) 
 

1.1.2. Conversión térmica 

 

Coto & Chacón (2012)  explica que la combustión de los RSU toma lugar en este subsistema, 

por medio de reacciones de oxidación- reducción. Generalmente la alimentación de la materia 

prima se lleva a cabo de forma mecánica y automatizada, para garantizar una alimentación 

continua de los RSU al reactor (ver figura 1.3).  
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Figura 1.3. Equipo para la alimentación de los RSU al horno incinerador. Tomado de: County 

of Olmsted, Minnesota (2014) 
 

En este subsistema se pueden generar los potenciales contaminantes atmosféricos, como las 

cenizas, que pueden contener sustancias peligrosas como las dioxinas (PCDD) y furanos 

(PCDF) tal y como se documentó en el estudio realizado por Cobo, Hoyos, Aristizábal, & 

Correa (2004). 

  

1.1.3. Generación de energía  

 

Tercera etapa del proceso, en la cual se aprovecha el alto valor de entalpía que poseen los 

gases de postcombustión. Moratorio et al (2012) señala que, un treinta por ciento del total de 

la energía que se introduce al sistema con los RSU se aprovecha en forma de energía eléctrica, 

mientras que un cincuenta por ciento como energía térmica para la generación de vapor. Según 

Fernández M (2007) generalmente este aprovechamiento energético se realiza por medio del 

uso de calderas. En la siguiente figura se muestra un diagrama de flujo de proceso para este 

tercer subsistema del proceso. 
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Figura 1.4. Diagrama de flujo de proceso para el subsistema de generación de energía. 

Tomado de: Sarmiento Torres (s.f.) 
 

1.1.4. Control de emisiones y flujos de materiales residuales 

 

El control las emisiones de contaminantes gaseosos se realiza por medio de los denominados 

equipos de control de polución de aire. Equipos que, según el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia (2010) están constituidos por, ciclones, 

precipitadores electrostáticos, quemadores de gases, lavadores húmedos, lavadores Venturi, 

entre otros. 

 

1.2. Sistemas utilizados en el tratamiento térmico de RSU 

 

Según Niessen (2002) los sistemas involucrados en los tratamientos térmicos se dividen en dos 

categorías, a saber:  

 

1. Combustión masiva “Mass burn technology” 

2. Combustible derivado de residuos “Refuse-derived Fuel” 

 

La principal diferencia entre ambas es, que en la primera los residuos se agregan sin ningún 

tipo de preparación previa, mientras que en la segunda se procesan para lograr un combustible 

a partir de los RSU, denominado RDF por sus siglas en inglés.  
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1.3. Tecnologías disponibles para el tratamiento térmico de RSU 

 

1.3.1. Incineración 

 

Según Castells (2005) consiste en someter la materia, sólida o líquida a un régimen elevado de 

temperaturas (de entre 950 ºC a 1200 ºC, según la propuesta de reglamento nacional) en 

presencia de oxígeno sobre estequiométrico (el suficiente para lograr la oxidación de 

aproximadamente del 90 % del volumen entrante) con lo que la materia orgánica pasa a fase 

gaseosa y la materia inorgánica a escorias y cenizas.  

 

Diversos autores como Baukal. Jr (2013), Cobo et al (2004) y Fernández M (2007) recalcan 

que en los incineradores de RSU se emplean cantidades de aire superiores al requerido en los 

cálculos estequiométricos (oxígeno sobre estequiométrico), esto con el fin de optimizar al 

máximo la eficiencia de combustión, además de elevar las temperaturas del proceso para 

asegurar la destrucción de contaminantes atmosféricos peligrosos, como las dioxinas y 

furanos. Para lograr lo anterior, los incineradores se encuentran diseñados con dos cámaras de 

combustión, la primera corresponde a aquella donde la materia sólida se transforma en gas y la 

segunda, donde los gases se mezclan con más aire para mejorar la reacción de oxidación, 

buscando lograr la combustión completa. El aire de la primera cámara se introduce por la parte 

inferior de la parrilla, de forma perpendicular a esta. Mientras que el aire de la segunda cámara 

se inyecta en la parte alta del incinerador, arriba de la parrilla. 

 

1.3.1.1.Equipos para la incineración de RSU 

 

 Hornos con parrillas 

Según Fernández M (2007) este tipo de hornos están constituidos por una estructura en forma 

de rodillos móviles que asemejan gradas, los cuales cumplen varias funciones, transporte, 

mezclado y atizado de los RSU.  
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Por otra parte, Niessen (2002) revela que este tipo de sistemas es ampliamente utilizado, ya 

que ha sido investigado, desarrollado y optimizado por la mayoría de empresas dedicadas a la 

construcción de los mismos; esto queda demostrado al estudiar los textos de Yang, Ryu, 

Goodfellow, Nasserzadeh Sharifi, & Swithenbank (2004), Goh, et al (2000), Yang, Goh, 

Zakaria, Nasserzadeh, & Swithenbank (2002), Liang & Ma (2010), en donde los autores 

diseñaron y validaron diversos modelos matemáticos para el proceso de incineración de RSU 

en hornos de parrillas. 

 

En la siguiente figura se muestra un esquema de funcionamiento para una planta de 

tratamiento térmico por incineración con horno de parrillas, donde se incluyen todos los 

subsistemas del proceso; esto es, desde que se reciben los RSU en las instalaciones, hasta la 

salida de los gases de chimenea y las cenizas del proceso. 

 

 

 
Figura 1.5. Esquema para un horno de incineración con parrillas. Tomado de UNAM (1992). 
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 Hornos rotativos 

Según Fernández M (2007) este tipo de horno consiste en un gran tambor cilíndrico colocado 

horizontalmente con cierta inclinación y además posee la particularidad de rotar sobre su eje 

central axial. En esta máquina se transporta por efecto de la gravedad el material a incinerar.  

 

El aire primario fluye a lo largo del eje de rotación, se utiliza una segunda cámara de post-

combustión, externa, o sea, posterior al cilindro rotatorio. Los gases que salen de la cámara 

primaria entran inmediatamente a esta segunda cámara, con esto se asegura que el material 

alcance las temperaturas elevadas que requiere el proceso. 

 

En la siguiente figura se muestra el esquema de funcionamiento para una planta de tratamiento 

térmico por incineración con horno rotativo, desde el dispositivo de alimentación de RSU 

hasta la conexión con la chimenea. 

 

 

 
Figura 1.6. Esquema para un horno rotativo. Tomado de UNAM (1992). 
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 Hornos de lecho fluidizado 

Según Fernández M (2007) corresponde a un equipo donde se mantienen los RSU en 

suspensión, gracias a una corriente de aire que se introduce por la parte inferior del mismo. 

Este tipo de tecnología es poco utilizada en la combustión por incineración de RSU, debido a 

los elevados costos que representa inyectar una corriente de aire de tal magnitud. Su 

aplicación se desarrolla de manera más intensa en el tratamiento térmico de residuos sólidos 

peligrosos, o en los casos en que los RSU han recibido un tratamiento previo que ajuste las 

características de la materia prima a las condiciones óptimas de funcionamiento del equipo, 

como por ejemplo en los casos de gasificación. 

 

Una ventaja de este tipo de tecnología frente a los demás, es que permite adicionar reactivos 

en medio del proceso, como por ejemplo cal, con la cual se logra la desulfuración de los gases 

de combustión. En la siguiente figura se muestra un esquema de funcionamiento para una 

planta de tratamiento térmico por incineración con horno de lecho fluidizado, se muestra desde 

el dispositivo de alimentación hasta la salida de los gases de chimenea. 

 

 
Figura 1.7. Esquema para un horno de lecho fluidizado. Tomado de UNAM (1992). 
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1.3.2. Gasificación 

 

Según Castells (2005), este proceso somete la materia prima, sea esta sólida o líquida, a un 

régimen de temperaturas elevadas en un lapso determinado, en condiciones de oxidación 

parcial, con tan solo un 25 o 30% del oxígeno necesario para la combustión estequiométrica. 

Otros autores como, Coto & Chacón (2012) definen el proceso como la conversión 

termoquímica que genera un producto combustible gaseoso, como consecuencia del 

suministro de un agente de gasificación (otro agente gaseoso, que normalmente es el oxígeno 

contenido en el aire), con lo que a ciertas condiciones de temperatura y tiempo se produce la 

destrucción de los compuestos contenidos en los RSU.  

 

El producto principal de la gasificación es un gas combustible, llamado gas de síntesis, más 

conocido como “Syngas” y que según Moratorio et al (2012) es sometido a combustión, con el 

fin de alcanzar una oxidación completa mediante la adición de más aire (el necesario para la 

combustión). El equipo que normalmente se emplea en la gasificación es un reactor del tipo 

lecho fluidizado según indica Niu, Huang, Jin, & Wang (2013). 

  

Aún cuando el reactor de tipo lecho fluidizado es uno de los más utilizados, existen casos 

donde se utilizan otro tipo de horno para llevar a cabo la gasificación de los RSU, tal es el caso 

mostrado en la figura 1.9, correspondiente a un gasificador constituido por un horno de 

parrillas en forma de grada.  

 
Figura 1.8. Gasificador comercializado por la compañía Entech-Tru-RES™. Tomado de: 

ENTECH (2014) 
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Por otra parte en la figura 1.10, se puede observar el equipo donde se lleva a cabo la 

combustión del syngas, que genera el equipo mostrado en la figura anterior. Ambas imágenes 

corresponden a un equipo de gasificación que promociona y comercializa la empresa Entech-

Tru-RES™.  

 
Figura 1.9. Quemado del syngas o gas de síntesis generado en el gasificador. Tomado de: 

ENTECH (2014) 
 

1.3.3. Pirolisis 

 

Según Castells (2005) consiste en someter la materia prima, sea esta sólida o líquida a un 

régimen de temperaturas de entre 500 ºC a 800 ºC, en condiciones de ausencia de oxígeno. 

Además indica que existen tres tipos de pirolisis, la convencional, la rápida y la instantánea.  

 

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial de Argentina (2010) señala que el producto de 

la pirólisis es carbón vegetal (coque), a excepción de que el proceso se realice bajo ciertas 

condiciones específicas, conocidas como “pirólisis flash” (procesos rápidos y a temperaturas 

entre los 800 ºC y los 1200 ºC) en cuyo caso se obtendrán mezclas de compuestos orgánicos 

de aspecto aceitoso y bajo pH, a los cuales se les denomina aceites de pirólisis, que son 

utilizados como combustibles. 

 

1.5. Diseño de plantas de tratamiento térmico de RSU 

 

Niessen (2002) destaca que el buen funcionamiento de un tratamiento térmico depende 

principalmente del contenido calorífico de la materia prima. Es por esta razón que este 



CAPÍTULO I 
                                                                                                                                                    12 

 
 

parámetro debe ser cuidadosamente controlado en una industria de este tipo. Este mismo autor 

indica que la variable de mayor importancia para el diseño de un planta de este tipo, debe ser 

el flujo máximo de calor liberado por la materia prima (MCR, por sus siglas en inglés), y no 

los flujos másicos, ni volumétricos de la misma.  

 

Por cuanto, el flujo de calor define la cantidad de aire necesaria para la combustión, fijando de 

esta manera el tamaño de: los sopladores, los compresores, las tuberías, el sistema de control 

de emisiones, además de los materiales de construcción necesarios para los equipos del 

proceso. 

 

1.6. Potenciales problemas en la incineración de RSU 

 

Según Herrera Sánchez (2001) dentro de los principales problemas que se pueden presentar en 

una planta de incineración de RSU, debido a la operación y control de los equipos 

involucrados se encuentran los siguientes: 

 Escaso tiempo de reacción 

 Inadecuada temperatura 

 Carga excesiva 

 Combinación de los hechos anteriores 

Además indica que las causas más usuales para que se presenten los problemas antes 

mencionados son las siguientes: 

 Carga del incinerador antes de alcanzar las temperaturas de operación 

 Falta de precalentamiento del revestimiento refractario 

 Fluctuaciones de la temperatura causada por un uso intermitente 

 Exceso de los caudales de aire por encima de los valores de diseño, con lo cual reduce 

el tiempo de retención 

 Carga del incinerador más allá de su capacidad real 

 Mala disposición de las cenizas 

 Exceso del contenido de agua de los residuos 
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Cabe destacar que siempre se tiene que tomar en cuenta a la hora de diseñar este tipo de 

equipos que, otros factores que eventualmente podrían llegar a contribuir en la mucha o poca 

efectividad de la incineración son, el tipo de revestimiento refractario, la posición y el número 

de quemadores y la precisión de los elementos de control de temperatura. 

 

Finalmente para maximizar la eficiencia se debe tomar en cuenta que algunas de las variables 

que deben controlarse rigurosamente son, la carga o alimentación de los desechos, el exceso 

de aire, la temperatura y las emisiones gaseosas. 
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CAPITULO II 

Experiencias Internacionales con Respecto al Tratamiento Térmico con 

Aprovechamiento Energético de Residuos Sólidos Urbanos 
 

2.1.Panorama mundial con respecto al tratamiento térmico de RSU 

 

El tratamiento térmico de RSU ha incrementado su implementación alrededor del orbe. Sin 

embargo, en este momento aún no se encuentra como la primera opción en los sitios donde se 

utiliza. Esto se registra en documentos como el preparado por Gaggero & Ordoñez (2010), 

donde se señala que para el año 2003 el continente europeo presentó una generación de más de 

3 000 millones de toneladas de RSU al año, y en promedio un 60% de estos se enviaron a 

rellenos sanitarios, mientras que el 20% se incineraron. Además que, para el 2006 en los 

Estados Unidos se generó aproximadamente 250 millones de toneladas de RSU, donde el 55% 

de los mismos se enviaron a rellenos sanitarios, mientras que el 12.5% fueron enviados a 

plantas incineradoras con recuperación de energía. 

 

De los datos anteriores, se deduce que los rellenos sanitarios prevalecen en el primer lugar en 

Estados Unidos y los países de Europa. Una de las razones que explican este comportamiento 

es que, la inversión económica que implica la construcción y operación de un relleno sanitario 

es mucho menor que la que se requiere para una planta de tratamiento térmico. Aparte de los 

motivos económicos, el factor social es determinante en este tipo de proyectos. De este modo, 

según Herrera Sánchez (2001) el fenómeno conocido como “NIMBY”, por sus siglas en inglés, 

que se puede traducir como “no en mi patio”, que refleja la preocupación de las comunidades 

vecinas hacia la potencial afectación de la salud humana y del deterioro de los recursos 

naturales con los que se cuente en la región. 

 

Información más reciente como el reporte realizado por International Solid Waste Association 

(2012) indica que para ese año 2012 se tenían registradas 472 empresas europeas y 86 

estadounidenses, dedicadas a la generación de energía por medio de la incineración de RSU. 

Mientras que Münster (2009) señala que para el año 2009 en Europa existía un total de 455 

instalaciones dedicadas a la actividad.  
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La figura 2.1 muestra el aumento de plantas incineradoras de RSU en el viejo continente, 

correspondiente a 17 empresas entre los años 2009 y 2012. 

 

 
Figura 2.1. Cantidad de plantas incineradoras de RSU instaladas en Europa para los años 
2009 y 2012. Tomado de: Münster (2009) y International Solid Waste Association (2012) 

 

Por otra parte, Gaggero & Ordoñez (2010) reporta que Alemania y Francia son líderes en la 

implementación de tratamientos térmicos hacia los RSU, este dato puede corroborarse además 

con la información contenida en el informe de International Solid Waste Association (2012). 

 

La distribución del total de estas empresas reportadas por International Solid Waste 

Association (2012) casos de Estados Unidos y los países europeos, se puede apreciar en la 

figura 2.2. 

 
Figura 2.2. Distribución de las plantas registradas dedicadas a la incineración de RSU en 

Estados Unidos y Europa. Tomado de: International Solid Waste Association (2012) 
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De la figura anterior, se observa que Francia ocupa el primer lugar a nivel mundial, con más 

de 120 plantas, seguido por Estados Unidos, muy cerca se encuentra Alemania. El caso de 

Alemania, indica Instituto Nacional de Tecnología Industrial (2010) es interesante, pues 

presenta un mercado de generación de energía por medio del tratamiento térmico de RSU 

bastante amplio, debido a subsidios disponibles para todas aquellas opciones de generación de 

energía renovable. 

 

2.2.Países más representativos con respecto al tratamiento térmico de RSU 
 

En Canadá, existen 7 plantas dedicadas a esta actividad según el Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial de Argentina (2010), con una capacidad superior a los 25 000 kg/día en 

cada una de ellas. Además, según Panta (2013) en países asiáticos como Japón se practica 

ampliamente la incineración, por encima del 70 %, gracias a la gran reducción de materia que 

ofrece este tipo de tratamiento, de un 90% en volumen y de un 75% en masa, y al poco 

espacio disponible en el país. Otro país en condiciones similares a Japón es Taiwán, en donde 

existen 21 incineradores instalados, para Udomsri (2011) la incineración se materializa en 

estos lugares como una importante práctica.  

 

En general, según Gaggero & Ordoñez (2010) en el mundo existen más de seiscientas plantas 

de tratamiento térmico de RSU con aprovechamiento de energía, comúnmente denominadas 

“Waste to Energy”, que poseen la capacidad de procesar 118 millones de toneladas de RSU 

por año. Además este mismo autor, indica que a nivel mundial se estima que la producción de 

energía eléctrica generada a través de este tipo de tecnologías y exitosamente comercializada 

alcanza un promedio de seiscientos kilowatt-hora por tonelada de residuo domiciliario. 

 

Los avances en investigación y desarrollo en el tratamiento térmico de RSU se han acelerado 

con rapidez en los últimos años, pues según el Instituto Nacional de Tecnología Industrial de 

Argentina (2010) para antes de ese año, 2010, la situación mundial era tal que, practicamente 

todas las plantas dedicadas al tratamiento térmico de RSU con recuperación energética, 

utilizaban como tecnología la incineración; para ese entonces solamente se reportaba una 

planta en Alemania con otro tipo de tecnología, pirólisis. Sin embargo, según la 

documentación presentada ante SETENA en el Expediente Administrativo N° D1-9279-2012-
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SETENA, perteneciente al proyecto WASTELECTRIC, el Departamento de Energía de los 

E.E.U.U (DOE) reporta en su base de datos proyectos a nivel mundial de Gasificación para 

años posteriores al 2010, de modo que la capacidad actual de gasificación ha crecido hasta un 

total 70,817 megavatios térmicos (MWth) de salida de syngas en 144 plantas en operación con 

un total de 412 gasificadores.  

 

Esta base de datos también muestra que 11 plantas con 17 gasificadores se encuentran 

actualmente en construcción y unas 37 plantas con 76 gasificadores están en las etapas de 

planeamiento, las cuales se espera entren en operación a más tardar en el año 2016. Además se 

indica que de darse este crecimiento, la capacidad mundial para el 2016 tendrá un aumento del 

72%, con respecto a las condiciones actuales. 

 

Hasta este punto se ha estudiado ampliamente la implementación de tratamientos térmicos a 

los RSU, por lo tanto es ahora posible identificar los países que son más representativos a 

nivel mundial en el desarrollo de la actividad. 

 

Es por ello que dentro de este grupo, se tienen los siguientes países: 

 

 Estados Unidos  Dinamarca  Japón 
 Alemania  Francia  Colombia  
 Inglaterra  Portugal  México 
 Holanda  China  

 

Los dos últimos países que han sido listados (Colombia y México), si bien no se ha discutido 

hasta el momento de sus experiencias individuales, se incluyen en la lista como consecuencia 

del informe realizado por Camacho S (2012), donde se mencionan estos países como 

importantes representantes del continente americano.  

 

2.3.Estudio de casos internacionales relacionados con el tratamiento térmico de RSU 

 

Health Protection Agency (2009) hace saber que los incineradores modernos y bien operados, 

desde todos los puntos de vista son responsables de tan solo una mínima parte de los 

contaminantes que se encuentran en la atmósfera, de modo que los efectos en la salud humana 

hasta este momento no son detectables. A pesar de lo anterior, es de interés conocer 
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problemáticas relacionadas con el funcionamiento, además de reportes de mejoras 

sustanciales, que involucren un avance significativo para el medio ambiente. Por ello, en esta 

sección se presenta información de relevancia para cumplir con este objetivo. 

 

2.3.1. Problemas surgidos por la operación de plantas de tratamiento térmico de RSU 

 

 Detección de dioxinas y furanos en las cenizas producto de la incineración 

 

Se han llegado a detectar altas concentraciones de dioxinas y furanos, sustancias que están 

clasificadas como peligrosas según Haeen, Colodey, Knapp, & Samis (1997). Así por ejemplo, 

en la información presentada por Cobo, Hoyos, Aristizábal, & Correa ( 2004) se presenta un 

caso de detección de este tipo de sustancias en cenizas de incineración, su concentración se 

logró reducir con un mayor control en las condiciones de operación del horno de incineración.  

 

 Mal diseño de planta 

 

Se tiene reportado un caso en India relacionado con mal diseño de planta, después de tres años 

de la entrada en fucionamiento de una planta de tratamiento térmico de RSU, ésta se cerró, por 

un cambio en la composición del material entrante en la planta. Lo anterior según Kurian 

(2007). El cierre se dió en 1990, la planta procesaba 300 tRSU/día y fue construida con el 

apoyo de la empresa danesa Volund Miljoteknik A/S. Según este autor el desajuste se presentó 

cuando los RSU recibidos solo aportaron un 50% del poder calorífico estimado en el diseño, 

esto por un contenido extremadamente alto de humedad y de inertes como rocas, cenizas y 

lodos. 

 

 Importación de RSU 

 

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial de Argentina (2010) indica que en Nápoles se 

presenta una exportación de RSU hacia Austria y Alemania. Este tipo de importación de 

residuos sólidos podría resultar problemática, sobretodo si el transporte y manejo de estos 

materiales no se realiza de la manera adecuada. 
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2.3.2. Mejoras en los procesos de incineración de RSU 

Los procesos de incineración han logrado muchas mejoras desde sus inicios, como es natural 

en la mayoría de procesos industriales. Alguna información que se debe tomar en cuenta a la 

hora del diseño de las plantas de tratamiento térmico, se presenta en el siguiente párrafo. 

Además en los puntos siguientes se exponen algunos casos de éxito, que han tenido lugar en 

otras latitudes y que eventualmente podrían considerarse para lograr un funcionamiento 

óptimo, en el caso de instalaciones de este tipo que decidan realizarse en nuestro país. 

 

Tal y como es señalado por Panta (2013), para lograr el éxito en el proceso de incineración es 

necesario controlar, las emisiones del proceso, el tratamiento de las cenizas, el poder calorífico 

de los RSU (que no debe ser menor de 6 MJ/kg) y finalmente la temperatura de la cámara de 

incineración, la cual según Udomsri (2011) debe estar en el rango de 850 ºC a 1100 ºC (950 

°C a 1100 °C, son los valores que se proponen para nuestro país). En el caso específico de 

Costa Rica todas las características de los equipos y sus condiciones de operación, se espera 

estén pronto definidas a través de un reglamento, el cual hasta el momento se encuentra 

solamente como propuesta. Dicha propuesta de reglamento se comentará con mayor detalle en 

el siguiente capítulo. 

 

 Utilización de cenizas de incineración como materia prima 

El informe del Instituto Nacional de Tecnología Industrial de Argentina (2010) da a conocer el 

caso de Holanda, específicamente Ámsterdam, donde una planta de incineración valoriza sus 

cenizas como producto secundario y las aprovecha en la construcción de pavimentos. Por otra 

parte, según el artículo de Cyr, Idir, & Escadeillas (2012) existen tendencias de investigar 

posibles usos para las cenizas, puesto que su disposición final en rellenos sanitarios de tipo 

especial o controlados representa altos gastos para las empresas. Por el momento, indica, la 

mayor aplicabilidad que se le ha otorgado hasta el momento a las cenizas es su utilización 

como mezcla en los materiales base del cemento, esto por lo menos en el caso de Francia. 

 

 Simbiosis de plantas industriales 

Un caso particular lo constituye la planta Waste-to-Energy denominada Afval Energie Bedrijf 

W2E, la cual, según González (2010) se encuentra ubicada en Amsterdam, Holanda. La 

particularidad de esta planta de tratamiento térmico de RSU es que lindera con una planta de 
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tratamiento de aguas residuales y ambas plantas funcionan en simbiosis. Esto es, la planta de 

tratamiento térmico entrega energía térmica y eléctrica a la otra; mientras que recibe de la 

planta de tratamiento de aguas, lodos y biogás como combustible auxiliar para el tratamiento 

térmico de los RSU. 
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CAPITULO III 

Situación de la Normativa Vigente y Conexa  al Tratamiento Térmico de 

Residuos Sólidos Urbanos 

 
3.1. Situación de la normativa internacional 

 

Según Klinghoffer & Castaldi (2013) la primera promulgación de reglamentos regulatorios en 

el tema de control de la contaminación del aire, se dió en el año 1956 en el Reino Unido, más 

tarde, en 1963 se promulga en los Estados Unidos el primer reglamento de este tipo, 

denominado “Clean Air Act”, el cual es ampliamente conocido y referenciado en sendos libros 

de texto a nivel mundial, debido a sus mecanismos para favorecer la prevención de la 

contaminación del aire. 

 

Para este mismo autor, existen cuatro elementos básicos que generalmente se incluyen en 

cualquier regulación internacional, los cuales son: 

 

 Estándares de emisiones: límites a la cantidad de masa de un contaminante que se 

emite a la atmósfera. 

 Requerimientos de remoción: requerimientos mínimos de remoción de contaminantes 

atmosféricos, basados en la reducción porcentual de emisiones incontroladas. 

 Requerimientos de combustible: cantidad de combustible auxiliar necesario en la 

planta de tratamiento térmico, para asegurar un correcto funcionamiento. 

 Requerimientos tecnológicos: tipo de tecnología específica necesaria y métodos 

necesarios para implementar la mejor tecnología de control disponible. 

 

Actualmente según Camacho S (2012) existen dos normas que se han utilizado como 

referencia a nivel mundial en el tema de la producción de electricidad a partir de la 

combustión de RSU, las cuales son: 

1. Las normas editadas por la Environmental Protection Agency (EPA) de los Estados 

Unidos de América. 

2. Las directivas de la Unión Europea.  
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Siendo estás últimas las más estrictas, según Camacho S (2012) debido a que la mayoría de 

industrias dedicadas a esta actividad en Europa se encuentran cerca de ciudades, lo que 

conlleva a imponer límites de emisiones más rigurosos. 

 

3.2. Situación de la normativa nacional 

 

3.2.1. Generación de energía 

 

 Ley 7200: Ley que autoriza la generación eléctrica autónoma o paralela 

 

En esta ley se define la generación autónoma o paralela, como la producida en centrales 

eléctricas de limitada capacidad (que no sobrepasen los 20 MW), que puedan ser integradas al 

sistema eléctrico nacional. Además declara de interés público la compra de electricidad a 

empresas que establezcan centrales eléctricas de fuentes no convencionales de energía, como 

sería el caso de una planta de tratamiento térmico con aprovechamiento de energía eléctrica. 

 

 Decreto Nº 37124-MINAET: Reglamento al Capítulo I de la Ley 7200  
 

Este reglamento tiene por objeto regular el proceso de formalización de contratos de compra y 

venta de energía. Para ello los Capítulos II y III, indican las condiciones bajo las cuales una 

empresa, debe someterse al proceso de elegibilidad y selección por parte del ICE.  

 

3.2.2. Gestión de Residuos Sólidos 
 

 Ley 8839: Ley para la gestión integral del residuos 

 

El objetivo de esta ley es regular la gestión integral de residuos y el uso eficiente de recursos, 

mediante la planificación y ejecución de acciones regulatorias, operativas, financieras, 

administrativas, educativas, ambientales y saludables de monitoreo y evaluación. Lo anterior 

según el Título I, Capítulo I, Artículo 1. 

 

Dentro del orden de jerarquización se establece, valorizar los residuos por medio del reciclaje, 

el co-procesamiento, el resamblaje u otro procedimiento técnico que permita la recuperación 
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del material y su aprovechamiento energético. Se debe dar prioridad a la recuperación de 

materiales sobre el aprovechamiento energético, según criterios técnicos. 

 

Además se establece la responsabilidad compartida para la gestión integral de los residuos, por 

parte de los productores, importadores, distribuidores, consumidores, gestores de residuos, 

tanto públicos como privados. 

 

Se fijan las funciones por parte del jerarca del Ministerio de Salud y de las Municipalidades, 

para garantizar el cumplimiento de la Ley. 

 

El Artículo 22. Medidas especiales, en su inciso f), indica que el Ministerio de Salud, en 

coordinación con el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, podrá adoptar, 

vía reglamento o decreto ejecutivo, medidas para solicitar al productor o importador de un 

determinado producto, ante la duda razonable de que este pueda ocasionar daños a la salud y 

al ambiente, que utilice el análisis de ciclo de vida u otro instrumento de evaluación del riesgo, 

de conformidad con los estándares y requisitos que se establezcan vía reglamento.  

 

 Decreto Nº 37567-S-MINAET-H: Reglamento General a la Ley para la Gestión 

Integral de Residuos 

 

Este reglamento tiene como objetivo regular la gestión de los residuos a nivel nacional, 

reglamentando para ello en forma general la ley No. 8839 -Ley para la Gestión Integral de 

Residuos, a fin de asegurar el trabajo articulado en la gestión integral de residuos para prevenir 

riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la 

población. Además este reglamento establece, en su Capítulo I, Artículo 1, respecto a aguas 

residuales y contaminación ambiental por otros residuos no clasificables como sólidos, se 

regirán por las reglamentaciones que a continuación se citan; esto sin perjuicio del 

cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los principios de la Ley para la Gestión 

Integral de Residuos y en particular la gestión integral jerarquizada:  

 

a. Vertidos de aguas residuales, según Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas 

Residuales, Decreto No. 33601-MINAE-S del 9 de agosto del 2006 y Reglamento del 

Canon Ambiental por Vertidos, Decreto No. 34431-MINAE-S del 4 de marzo del 2008.  
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b. Emisiones atmosféricas, según Reglamento sobre Emisión de Contaminantes 

Atmosféricos Provenientes de Calderas y Hornos de Tipo Indirecto, Decreto No. 

36551-S-MINAET-MTSS del 27 de abril del 2011 y el Reglamento de control de 

sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO) de acuerdo a la ley No. 7223 y sus 

enmiendas, Decreto No. 35676-S-H-MAG-MINAET de 6 de agosto del 2009. 

 

3.2.3. Emisiones e inmisiones atmosféricas 
 

 Decreto Nº 36551-S-MINAET-MTSS: Reglamento sobre Emisión de 

contaminantes Atmosféricos Provenientes de Calderas y Hornos de Tipo 

Indirecto 

 

Este reglamento establece los valores máximos de emisión a que deben ajustarse los 

establecimientos cuyos procesos o actividades incluyan la operación de calderas y hornos de 

tipo indirecto. 

 

Dentro de sus definiciones, se encuentra la siguiente: 

  

“Emisión: Expulsión a la atmósfera de sustancias líquidas, sólidas o gaseosas 

procedentes de fuentes fijas o móviles, producto de la combustión o del proceso de 

producción.”  

 

Además en el Artículo 7, se definen los valores máximos de emisión para calderas y hornos de 

tipo indirecto, límites que no atañen al caso de una planta de tratamiento térmico de RSU, por 

ser un proceso distinto al realizado en una caldera, y sobre todo por las diferencias entre los 

combustibles utilizados en cada caso. 

 

 Decreto N° 30221-S: Reglamento sobre Inmisión de Contaminantes Atmosféricos 

 

Establece en su artículo 5, los valores para los límites máximos a ser utilizados como 

referencia para la calidad de aire. Además en el artículo 6, se establecen los parámetros 

necesarios a ser considerados, para realizar los muestreos de inmisiones gaseosas, con respecto 
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a las estaciones de muestreo de los gases de interés. Este artículo 6, es de suma importancia y 

debe ser considerado a la hora de realizar las mediciones que permitan dar seguimiento al 

funcionamiento de la industria de tratamiento térmico a la cual se le esté dando el debido 

seguimiento ambiental, esto claro está una vez que la planta de proceso se encuentre en su 

etapa de operación. Para brindar la importancia del caso, se recomienda que este artículo sea 

mencionado como una de las recomendaciones de cualquier estudio de estimación de 

emisiones de contaminantes atmosféricos. En el Anexo J, se podrá observar el artículo 5, 

cuando se analice el ajuste de las inmisiones de contaminantes atmosféricos generados por el 

proyecto propuesto. 

 

3.2.4. Ingeniería Química 
 

 Ley 8412: Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales 

Afines y Ley del Colegio de Químicos de Costa Rica 
 

Dado que el cualquier proyecto que plantee el tratamiento térmico de RSU, debe someterse a 

consideración de la SETENA, para su eventual aprobación. Y además que este tipo de 

actividad, obra o proyecto propone el diseño, implementación y puesta en marcha de una 

industria de proceso, que contiene en sus pilares de funcionamiento diversas operaciones 

unitarias, como tratamiento térmico, filtración, evaporación, entre otros. Se debe tomar en 

cuenta lo establecido, tanto en la Ley 8412, Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Químicos 

y profesionales Afines y Ley Orgánica del Colegio de Químicos de Costa Rica, en lo referente 

al Título I de la misma, como lo establecido en su correspondiente Reglamento, Decreto Nº 

35695-MINAET, Reglamento al Título I de la Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros 

Químicos y profesionales Afines y Ley Orgánica del Colegio de Químicos de Costa Rica, Ley 

Nº 8412. 

 

Además, se debe tener en cuenta que, esta normativa supra citada debe relacionarse de manera 

pertinente con los criterios técnicos establecidos en el Decreto Ejecutivo 32966-MINAE.  

 

Tomando lo anterior en consideración, en la revisión del EsIA correspondiente al proyecto, 

presentado ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, se presentan diversos puntos de 
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interés para la Ingeniería Química, los cuales, tienen la particularidad que, involucran el 

balance de materia y energía del proceso, el cual debe constar en el diagrama de flujo de 

proceso, previamente refrendado por el Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales 

Afines –según Ley 8412, Título I, artículo 4, incisos b y c-, al ser competencias de la 

Ingeniería Química, –según Ley 8412, Título I, artículo 21, inciso a y el artículo 217 del 

decreto N° 35695-MINAET-. 

 

 Diseño de sitio 
 

Dado a que el Decreto Nº 32966, en el Anexo 1, punto 5.6 señala expresamente que:  

 

“se requiere detallar toda la infraestructura que será construida y el área de la misma 

(m2), presentando un diagrama de la planta de conjunto (diseño de sitio)”.  

 

En todo documento de evaluación de impacto ambiental, presentado ante la SETENA, se debe 

indicar, sí en el desarrollo del diseño de sitio, ha sido tomado en cuenta el criterio de 

distribución de planta, por parte de un profesional en el área de la Ingeniería Química, mismo 

que debe ser refrendado por parte del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines. 

En caso de no haber tomado en cuenta dicho criterio, se debe aportar un nuevo diseño de sitio, 

que cumpla este requerimiento. 

 

 Materiales a utilizar 

Dado a que el Decreto Nº 32966, en el Anexo 1, punto 5.8.1 señala expresamente que:  

 

“Indicar los materiales (y sus características de peligrosidad ambiental) a utilizar en 

la operación y la ubicación y características del sitio donde serán almacenados” 

 

Se debe indicar la cantidad de cada uno de los materiales a utilizar e indicar la ubicación de la 

bodega de almacenamiento, inclusive en el diseño de sitio. 

 

 Disposición de desechos y residuos ordinarios, especiales, industriales, peligrosos 

 

- Sólidos 
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Dado a que el Decreto Nº 32966, en el Anexo 1, punto 5.8.3 señala expresamente que: 

 

“Indicar cantidad y calidad de los desechos sólidos. Indicar el sitio donde serán 

depositados y las características del mismo, el manejo que se dará”.  

 

Se debe aportar un cuadro donde se indiquen la calidad y cantidad de los desechos sólidos 

esperados (tanto ordinarios como no ordinarios). Además, En caso de requerir los servicios de 

una empresa gestora de residuos sólidos con capacidad de encargarse de la recepción de los 

residuos generados, debe aportar, nota de disponibilidad para el manejo, tratamiento y 

disposición de los mismos. Lo anterior incluye las cenizas producto del tratamiento térmico 

que plantea el proyecto. 

 

- Líquidos 

Dado a que el Decreto Nº 32966, en el Anexo 1, punto 5.8.3 señala expresamente que: 

 

“Indicar cantidad y calidad de los desechos líquidos y como serán tratados. En caso 

de utilizar tanque séptico, presentar las pruebas de velocidad de tránsito de 

contaminantes; en caso de utilizar Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, indicar 

el tipo de sistema, la ubicación de obras necesarias para el desfogue, el cuerpo 

receptor y sus características. Además el responsable de manejo y mantenimiento de 

dicha planta, así como el permiso de ubicación emitido por el Ministerio de Salud”.  

 

Se debe aportar un cuadro donde se indiquen la calidad y cantidad de los desechos líquidos 

esperados.  

 

- Gaseosos  

Dado a que el Decreto Nº 32966, en el Anexo 1, punto 5.8.3 señala expresamente que: 

 

“Indicar cantidad y calidad de las emisiones que serán generadas. Especificar los 

años que el proyecto tendrá emisiones”. 
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Se debe aportar un cuadro donde se indiquen la calidad y cantidad de las emisiones esperadas 

a la atmósfera. Además debe especificar los años que el proyecto tendrá emisiones. 

 

3.2.5. Tratamiento térmico de residuos sólidos en Costa Rica 
 

 Decreto N° 38500-S-MINAE: Moratoria Nacional de las Actividades de 

Transformación Térmica de Residuos Sólidos Ordinarios 
 

Decreto creado el jueves 26 de junio del 2014, establece en su artículo 1 literalmente lo 

siguiente: 

 

“Se establece una moratoria nacional a las actividades de transformación térmica de 

residuos sólidos ordinarios, hasta tanto no exista por parte de las Autoridades de 

Ambiente y Salud certeza técnica y científica de que dicha actividad no causará 

impactos a la salud y al ambiente y se garantice que ésta práctica no va en contra de 

los principios de la Ley Nº 8839 denominada Ley para la Gestión Integral de 

Residuos”  

 

 Propuesta de Reglamento sobre Condiciones de Operación y Control de 

Emisiones de Instalaciones para Coincineración de Residuos Sólidos Ordinarios 

 

El 04 diciembre de 2014 se publica en el Diario Oficial La Gaceta una propuesta de 

reglamento, la cual se encuentra disponible para consulta pública en la página web del 

Ministerio de Salud de Costa Rica, por lo tanto, dicho documento se analiza y considera 

dentro de la presente investigación.  

 

Es de especial importancia el artículo 6, inciso a) de la propuesta de reglamento, denominado 

“Requisitos para el establecimiento de una instalación para coincineración”, pues trata acerca 

de los requisitos que se deben tramitar ante SETENA. Además la presente investigación guía 

sus análisis con respecto a las magnitudes para los parámetros que en la propuesta de 

reglamento se detallan, en especial las condiciones de operación detalladas en el artículo 11 y 

las características descritas en el artículo 9. 
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La propuesta de reglamento coincide con esta investigación en algunos de los puntos 

solicitados como parte de la evaluación de impacto ambiental, por ejemplo en el artículo 6, se 

indica expresamente como parte de los requisitos a presentar: “estudios de dispersión 

atmosférica con mapas de isoconcentraciones de cada contaminante determinado por medio 

de un modelo numérico que incluya el estudio climatológico de la zona”. Un vacío en este 

punto es que no se indica a cuales contaminantes se debe aplicar dicho modelo. Otro punto 

solicitado es el siguiente: “estudios de poder calórico de los residuos mediante estudios 

teóricos basados en la composición promedio de los residuos municipales”. En cuanto al 

poder calorífico de los RSU, cabe mencionar que los estudios teóricos en esta materia en Costa 

Rica no se han desarrollado ampliamente, y en segundo lugar los tipos de residuos sólidos 

pueden variar entre otros factores, por la estación climatológica del año, la condición social de 

los habitantes y la región de generación de los mismos. 

 

Finalmente, se indica como uno de los requisitos para obtener la viabilidad ambiental: 

“presentar una evaluación de riesgos que contemple los escenarios de contingencia  que 

podrían afectar la operación normal de la instalación”. En cuanto a este punto, el decreto 

debería indicar que esta evaluación de riesgos debe retroalimentarse con los resultados 

obtenidos a partir de los estudios de dispersión de de contaminantes atmosféricos realizados. 

 

3.3. Límites máximos permitidos por la normativa internacional 
 

En el país actualmente no se cuenta con normativas aprobadas, que regulen las emisiones 

generadas por este tipo de actividad, lo anterior  según lo expuesto por Camacho S (2012) y 

Morales Vargas (2013). Sin embargo, según la información contenida en el Expediente 

Administrativo No. D1-6356-2011-SETENA, para el proyecto denominado “Puntarenas 

Waste Energy”, específicamente en el criterio emitido mediante Oficio DPAH-UASSAH-159-

2013, por la Dirección de Protección al Ambiente Humano del Ministerio de Salud, 

expresamente se menciona que:  
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“las empresas interesadas en desarrollar proyectos de incineración de RSU deben 

hacer referencia al menos a un compromiso de cumplimiento para los parámetros y 

límites máximos establecidos en normativa internacional reconocida”  

 

En este mismo documento se aclara, que dicha normativa internacional reconocida es la de la 

Comunidad Económica Europea (CEE) o la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 

Unidos (USEPA).  

 

En el siguiente Cuadro se presentan los límites establecidos por las normas, Europea 

(Directive 2000/76/EC of the European Parlament and of the Council of 4 December 2000 on 

the incineration of Waste) y Estadounidense (1. Standars of perfomance for the new stationary 

sources and emission guidelines for existing sources: large municipal waste combustors; final 

rule. Fed. Regist. 71, 27324-27348 y 2. New source perfomance standars for new small 

municipal waste combustión units; final rule. Fed. Regist. 65, 76350-76375), para los 

compuestos que se consideran los más importantes y que por lo tanto requieren controles de 

emisión, según lo indicado por Camacho S (2012) y Radian International LLC (1997). 

 

Cuadro 3.1. Límites de emisiones máximas permitidas por las Normas Europea y 
Estadounidense, sobre emisiones a la atmósfera. 

Parámetros UEa EEUUa 
Unidades Pequeñasb Unidades Grandesc 

Partículas en 
suspensión totales 

(mg/m3) 

10* 
30** 
10*** 

19 16 

Dióxido de azufre 
(SO2) 

(mg/m3) 

50* 
200** 
50*** 

64 (o reducción del 
80%) 

64 (o reducción del 
80%) 

Óxido de nitrógeno 
(NOX) 

(mg/m3) 

200* 
400** 
200*** 

228-761e 
274 (primer año) 
228 (después del 

primer año) 
Ácido clorhídrico 

(HCl) 
(mg/m3) 

10* 
60** 
10*** 

30 (o reducción del 
95%) 

30 (o reducción del 
95%) 

Dioxinas y furanos 0,1 ngTEQ/m3d 10 ng/m3 (masa total) 10 ng/m3 (masa total) 
Monóxido de 

carbono 
(CO) 

(mg/m3) 

50* 
100** 40-120f 40-200f 
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Cuadro 3.1. Límites de emisiones máximas permitidas por las Normas Europea y 
Estadounidense, sobre emisiones a la atmósfera. 

Parámetros UEa EEUUa 
Unidades Pequeñasb Unidades Grandesc 

    
Fluoruro de 
hidrógeno 

(HF) 
(mg/m3) 

1* 
4** 
2*** 

- - 

Cadmio 
(Cd) 

(mg/m3) 
0,5g 0,020 0,01 

Mercurio 
(Hg) 

(mg/m3) 
0,5g 0,06 0,04 

Plomo 
(Pb) 

(mg/m3) 
0,5g 0,16 0,11 

NOTAS: 
a. Todos los límites de emisión se valoran al 

11% de oxígeno, base seca, en condiciones 
normales de 1 atm y 0ºC. 

b. Para unidades con capacidad de combustión 
de desechos municipales de 250 toneladas por 
día o menos. 

c. Para unidades con capacidad de combustión 
de desechos municipales superior a 250 
toneladas por día. 

d. Todos los valores medios medidos a lo largo 
de un periodo de muestreo de un mínimo de 6 
horas y un máximo de 8 horas. 

 

e. El límite es de 228 para unidades de Calse I 
(con una capacidad total de las instalaciones 
de combustión de más de 250 toneladas de 
RSU por día, ppm) ó 761 para unidades de 
Clase II (con una capacidad total de las 
instalaciones de combustión de no más de 250 
toneladas de RSU por día, ppm). 

f. El límite varía según la tecnología de la 
cámara de combustión. 

g. Valor límite de emisión para promedio de 
media hora 

* Valor límite de emisión medio diario. 
** Valor límite de emisión medio semihorario. 

*** El 97% de los valores medio semihorario no     
debe superar este valor, a lo largo del año. 

Tomado de: Camacho S. (2012). 
 

3.4. Límites máximos permitidos contenidos en la propuesta de reglamento nacional 

sobre Condiciones de Operación y Control de Emisiones de Instalaciones para 

Coincineración de Residuos Sólidos Ordinarios 

 

Los artículos 21, 22 y 23 de la propuesta de reglamento presentan los límites máximos 

permitidos, donde se observa que se están apoyando en los valores más estrictos en el tema, 

correspondientes a la normativa de la comunidad europea. Las magnitudes de cada parámetro 

pueden ser observadas en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 3.2. Límites de emisiones máximas permitidas por la propuesta de reglamento para 
Costa Rica 

Parámetros UEa Propuesta de reglamento nacional 

Partículas en 
suspensión totales 

(mg/m3) 

10* 
30** 

 

10* 
30** 

Dióxido de azufre 
(SO2) 

(mg/m3) 

50* 
200** 

 

50* 
200** 

Óxido de nitrógeno 
(NOX) 

(mg/m3) 

200* 
400** 

 

200* 
400** 

Ácido clorhídrico 
(HCl) 

(mg/m3) 

10* 
60** 

 

10* 
60** 

Dioxinas y furanos 0,1 ngTEQ/m3d 0,1 ngTEQ/m3d 
Monóxido de 

carbono 
(CO) 

(mg/m3) 

50* 
100** 

50* 
100** 

Fluoruro de 
hidrógeno 

(HF) 
(mg/m3) 

1* 
4** 

 

1* 
4** 

 

Cadmio 
(Cd) 

(mg/m3) 
0,5g 0,05 

Mercurio 
(Hg) 

(mg/m3) 
0,5g 0,05 

Plomo 
(Pb) 

(mg/m3) 
0,5g 0,05 

NOTAS: 
a. Todos los límites de emisión se valoran al 11% de oxígeno, base seca, en condiciones normales de 1 atm 

y 0ºC. 
b. Para unidades con capacidad de combustión de desechos municipales de 250 toneladas por día o menos. 
c. Para unidades con capacidad de combustión de desechos municipales superior a 250 toneladas por día. 
d. Todos los valores medios medidos a lo largo de un periodo de muestreo de un mínimo de 6 horas y un 

máximo de 8 horas. 
e. El límite es de 228 para unidades de Calse I (con una capacidad total de las instalaciones de combustión 

de más de 250 toneladas de RSU por día, ppm) ó 761 para unidades de Clase II (con una capacidad total 
de las instalaciones de combustión de no más de 250 toneladas de RSU por día, ppm). 

f. El límite varía según la tecnología de la cámara de combustión. 
g. Valor límite de emisión para promedio de media hora 
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Cuadro 3.2. (Continuación). Límites de emisiones máximas permitidas por la propuesta de 
reglamento para Costa Rica 

NOTAS: 
 

          * Valor límite de emisión medio diario.   
        ** Valor límite de emisión medio semihorario. 
 

Del cuadro anterior se observa como las magnitudes de los límites máximos permitidos de la 

normativa de la comunidad europea se adoptan en la propuesta de reglamento costarricense.  

 

Finalmente, cabe destacar que dicha propuesta de reglamento incluye en su artículo 9, las 

características con las que deben contar los equipos de coincineración para su funcionamiento, 

entre las que se incluye: contar con un mínimo de dos cámaras; una primaria de ignición y 

conversión térmica de los RSU y una secundaria de donde se oxidan completamente los gases 

de combustión, dispositivos automáticos de registro de temperaturas y sistema de activación 

de quemadores auxiliares para los casos en los que la temperatura caiga por debajo de los 950 

°C, contar con un diseño, equipamiento y construcción tal que sean capaces de resistir y 

mantener los regímenes de turbulencia (en todos los casos las cámaras deben operar en el 

régimen de flujo turbulento), temperaturas ( 950 °C en la cámara primaria y 1100 °C en la 

cámara secundaria) y tiempos de residencia (dos segundos en cada una de las cámaras) 

mínimos establecidos en el reglamento, contar con un certificado de integridad mecánica 

vigente del equipo elaborado por un profesional en Ingeniería Mecánica o electromecánica, 

Ingeniería Química, Ingeniería en Metalurgia o Materiales, contar con un equipo de monitoreo 

continuo de las emisiones de CO, CO2, O2, PPT, COT, HCl, HF, SO2, NOX en las chimeneas. 

Las condiciones de operación, citadas anteriormente entre paréntesis y las demás requeridas 

por la propuesta de reglamento se pueden encontrar en el artículo 11 de la misma. 
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CAPITULO IV 

El Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental en Costa Rica 

 
4.1. Generalidades del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental en Costa Rica 
 

El proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), se lleva a cabo en la Secretaría 

Técnica Nacional Ambiental, SETENA, y sustenta sus bases en el Artículo 50 de la 

Constitución Política de Costa Rica, en donde expresamente se indica lo siguiente: 

 

“El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando 

y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza.  

Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por 

ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para 

reclamar la reparación del daño causado.  

El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La ley determinará las 

responsabilidades y las sanciones correspondientes.  

(Así reformado por Ley No. 7412 del 3 de junio de 1994)” 

 

Dicho Artículo llevó a la formulación de la Ley 7554, Ley Orgánica del Ambiente, en donde 

en su Artículo 17, referente a la Evaluación de Impacto Ambiental, se indica expresamente 

que: 

 

“Las actividades humanas que alteren o destruyan elementos del ambiente o generen 

residuos, materiales tóxicos o peligrosos, requerirán una evaluación de impacto 

ambiental por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental creada en esta ley. 

Su aprobación previa, de parte de este organismo, será requisito indispensable para 

iniciar las actividades, obras o proyectos. Las leyes y los reglamentos indicarán cuáles 

actividades, obras o proyectos requerirán la evaluación de impacto ambiental.”  

 

4.2. Procedimientos del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental en Costa Rica 

 
El proceso de EIA en Costa Rica se encuentra regulado por el Decreto Ejecutivo Nº 31849-MINAE-

SALUD-MOPT-MAG-MEIC, Reglamento General sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto 
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Ambiental (EIA), el cual en su Artículo 2, indica que el proceso de EIA se debe tramitar 

previo al inicio de cualquier actividad, obra o proyecto.  

 

4.2.1. Categorización de las actividades, obras o proyectos 
 

En el Anexo 2 del Decreto Nº 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC, se presenta un 

listado de las actividades, obras o proyectos sujetos al proceso de EIA. Dicho listado, esta 

referenciado en:  

 

- La Clasificación Industrial Uniforme de todas las Actividades Económicas (CIIU), la 

cual fue promovida por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas. 

- La experiencia de la SETENA y el criterio técnico de experto de la Comisión Mixta. 

 

Además se cuenta con una categorización de las actividades, obras o proyecto la cual fue 

elaborada utilizando criterios técnicos según la naturaleza del proceso productivo involucrado, 

además de los efectos ambientales combinados, acumulativos o individuales que se esperan 

por cada una de las etapas de construcción, funcionamiento y cierre de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

Las categorías que se incluyen en el Anexo 2 del Decreto Nº 31849-MINAE-SALUD-MOPT-

MAG-MEIC, son las siguientes: 

 

- Categoría A: Alto Impacto Ambiental Potencial, IAP. 

- Categoría B: Moderado Impacto Ambiental Potencial. Esta categoría, se subdivide a su 

vez en dos categorías menores a saber: 

o Subcategoría B1: Moderado – Alto Impacto Ambiental Potencial, y 

o Subcategoría B2: Moderado – Bajo Impacto Ambiental Potencial. 

- Categoría C: Bajo Impacto Ambiental Potencial  

 

4.2.2. Calificación de las actividades, obras o proyectos  

 

4.2.2.1. Calificación según categorización 
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El interesado en realizar el trámite para el proceso de EIA, además de contemplar la 

clasificación anterior, debe entregar ante la SETENA un documento de EIA, el cual se divide 

en dos formularios, el D1 o el D2, la elección de uno u otro corresponde a la categorización de 

la actividad, obra o proyecto.  

 

De este modo, el Formulario D1, deberá ser utilizado por las actividades, obras o proyectos de 

categoría de alto y moderado IAP (A, B1 y B2 sin plan regulador aprobado por SETENA). 

Mientras que el formulario D2, deberá ser presentado por el desarrollador de las actividades, 

obras o proyectos categorizados como de bajo IAP (C y B2 con plan regulador aprobado por 

SETENA). 

 

En el presente documento no se desarrollan los procedimientos necesarios para la presentación 

del formulario D2, debido a que se supone que este tipo de proyectos, que plantean el 

tratamiento térmico de RSU, deberán presentar un formulario D1, ante la SETENA. La 

documentación necesaria en el formulario D1, se indica en el Artículo 9, del Decreto Nº 

31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC.  

 

4.2.2.2. Calificación según la valoración de Significancia de Impacto Ambiental 

 

El documento de EIA o formulario D1, posee instrumentos para la valoración de Significancia 

de Impacto Ambiental (SIA), la cual permite la modificación o confirmación de la categoría 

preliminar establecido por medio de la categorización para una actividad, obra o proyecto.  

 

Esta valoración se realiza por medio de una Matriz de valoración de Impactos Ambientales, la 

cual posee sus indicaciones para el llenado en el Decreto Ejecutivo Nº 32712-MINAE, Manual 

de Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de 

EIA)-PARTE II. Además esta valoración tiene la característica de ser un dato cuantificable. 

 

4.2.2.3. Calificación final 

Según la calificación establecida en la categorización y la obtenida por medio de la valoración 

de Significancia de Impacto Ambiental, se obtienen las siguientes rutas de decisión para la 

presentación de la información ante la SETENA: 
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o B2–Baja SIA (menor o igual que 300) - Declaración Jurada de Compromisos 

Ambientales (DJCA). 

o B1 – Moderada SIA (Mayor que 300 y menor o igual que 1000) – Pronóstico - Plan de 

Gestión Ambiental (P-PGA). 

o A –  Alta SIA  (Mayor que 1000) - Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). 

 

En el presente documento solo se desarrolla la ruta de decisión correspondiente a la categoría 

A, donde es necesaria la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, esto debido a la 

naturaleza del proceso de generación de electricidad a partir del tratamiento térmico de RSU. 

 

4.2.3. Tramite del documento de Evaluación de Impacto Ambiental ante la SETENA 

 

El trámite ante esta institución, se realiza presentando el documento de EIA correspondiente 

(Estudio de Impacto Ambiental para la generación de electricidad a partir del tratamiento 

térmico de RSU), a partir de este momento la institución cuenta con un tiempo establecido 

para la aprobación o rechazo de la actividad, obra o proyecto, basado en los criterios del 

Departamento de Evaluación Ambiental. Lo anterior según lo regulado por el Artículo 29 del 

Decreto Nº 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC. 

 

El Departamento de Evaluación Ambiental, cuenta con un equipo multidisciplinario, el cual se 

encarga de: 

 

o Realizar una revisión geográfica del lugar donde se pretende instalar el proyecto. 

o Verificar que el contenido presentado cumpla con los requisitos estipulados en el 

Decreto 32712-MINAE,  

o Verificar que el contenido presentado cumpla con los requisitos establecidos en el 

Decreto Ejecutivo Nº 32966-MINAE, Manual de Instrumentos Técnicos para el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de EIA)-PARTE IV.  

 

Si el proyecto cumple de manera satisfactoria con los requisitos de estos tres pasos, se otorga 

viabilidad ambiental, quedando el interesado habilitado por un periodo de dos años para dar 
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inicio a la realización de las obras de construcción, en caso contrario el proyecto es rechazado 

por la institución. 

 

4.3. Metodología empleada en la  revisión de la Evaluación de Impacto Ambiental en 

Costa Rica 

 

Como se ha indicado con anterioridad el Departamento de Evaluación Ambiental de la 

SETENA, es el ente gubernamental encargado de la revisión de la Evaluación del documento 

de EIA, el cual se presenta ante la institución.  

 

Para el caso de un proyecto de categoría A, en el cual sea necesaria la presentación de un 

Estudio de Impacto Ambiental, el Departamento recibe el formulario D1 que el interesado 

ingresa, para fijar los términos de referencia a incluir en el Estudio de Impacto Ambiental, 

donde se incluyen los rubros del Decreto 32712-MINAE. Una vez que este Departamento fija 

los términos de referencia que deben ser presentados en el correspondiente Estudio de Impacto 

Ambiental, mediante Resolución se otorga un plazo de 1 año para la presentación del mismo, 

este Estudio de Impacto Ambiental debe contener los requisitos citados en el Decreto 32966-

MINAE, además de cualquier otra información que se considere pertinente, dada la naturaleza 

del proyecto y las condiciones del Área del Proyecto (AP). 

 

4.3.1. Requisitos de la EIA 

 

4.3.1.1. Requisitos del formulario D1 

 

Los requisitos del formulario D1, están normados e indicados en el Decreto Nº 32712-

MINAE, entre los más relevantes se encuentran: 

 

o Información general: nombres de la actividad, representante legal, ubicación política-

administrativa, ubicación geográfica, georrefenciación digital, nombre del consultor 

ambiental responsable, código CIIU, plano catastro, entre otros. 

o Requisitos legales: diseño básico de sitio, copia de la hoja cartográfica, certificación 

sobre el monto global de la inversión. 
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o Documentos técnicos complementarios: Estudio de Ingeniería Básica del terreno del 

AP, Estudio de Geología del terreno del AP, Reporte Arqueológico Rápido del terreno 

del AP. 

 

Además como parte del análisis técnico realizado en el Departamento de Evaluación de 

Ambiental, se solicitaran otros estudios específicos, cuando la naturaleza del proyecto y las 

condiciones ambientales del AP así lo requieran.  

 

4.3.1.2. Requisitos del Estudio de Impacto Ambiental 

 

Los requisitos del Estudio de Impacto Ambiental, se encuentran indicados en el Decreto 

32966-MINAE, además son fijados por el Departamento de Evaluación Ambiental y dictados 

mediante Resolución Administrativa, aparte de lo indicado en este Decreto, según la 

naturaleza del proyecto y las condiciones del AP, se puede solicitar documentación adicional 

que apoye el proceso de decisión de la aprobación o rechazo del proyecto por parte de la 

SETENA.  

 

4.4. Importancia de los estudios técnicos complementarios 
 

Los estudios técnicos complementarios son presentados como parte de la información anexa al 

formulario D1, los mismos se deben llevar a cabo según las regulaciones que se encuentran en 

los protocolos y fichas técnicas de los Anexos 5, 6 y 7 del Decreto 32712-MINAE. Los tres 

estudios técnicos complementarios existentes en este decreto son el Estudio de Ingeniería 

Básica del terreno del AP, el Estudio de Geología del terreno del AP y el Reporte 

Arqueológico Rápido del terreno del AP. 

 

Sin embargo, en caso de que el Departamento de Evaluación Ambiental empleando criterios 

técnicos apoyados en la normativa vigente y conexa con la actividad, obra o proyecto, lo 

considere necesario se deben presentar otro tipo de estudio técnico aún cuando no corresponda 

específicamente a alguno de los tres, anteriormente mencionados. 

 

La importancia de estos estudios radica en que, se obtienen datos certeros de las condiciones 

del AP, y con estos, luego de ser analizados, se logran conclusiones y recomendaciones de 



CAPÍTULO IV 
                                                                                                                                                    40 

 
 

diversa índole, sin embargo, se pueden mencionar dos como las conclusiones de mayor interés 

para el proceso de EIA, a saber: 

 

o Conclusiones referidas a las acciones que deben realizarse para lograr la mitigación de 

impactos ambientales. 

o Conclusiones referidas a la viabilidad o no viabilidad, desde el punto de vista del área 

de desarrollo del profesional(es) responsable(s) del estudio correspondiente.  

 

Así al tener acceso a varios tipos de estudios técnicos, con las respectivas recomendaciones, se 

apoya la toma de decisión acerca de la aprobación o rechazo del trámite para la actividad, obra 

o proyecto planteado. Desde este punto de vista, existen muchas actividades que al vincular 

operaciones y procesos unitarios y al verse afectadas por la Ley 8412, Ley Orgánica del 

Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y Ley Orgánica del Colegio de 

Químicos de Costa Rica, deberían plantearse distintos tipos de estudios puntuales, para las 

áreas de estudio de estas profesiones.  

 

En el caso de la generación de energía eléctrica a partir del tratamiento térmico de RSU, tal y 

como se expuso en el Capítulo I del presente documento, la actividad es altamente vinculante 

con la Ingeniería Química, razón por la cual un estudio técnico, como el desarrollado en la 

presente investigación, el cual se enfoca en las emisiones de contaminantes gaseosos, es de 

gran importancia al lograr conclusiones referidas a la viabilidad del proyecto. 

 
 

4.5. Rol de las normativas específicas para las actividades, obras o proyectos 
 

Cada actividad, obra o proyecto que se pretenda llevar a cabo en Costa Rica, debe contemplar 

desde sus inicios el cumplimiento con lo especificado en la Constitución Política de Costa 

Rica, las Leyes y Decretos vigentes y conexos y las ordenanzas de los entes superiores 

gubernamentales, como es el caso de los votos de la Sala Constitucional. Es por esto que en la 

revisión del documento de EIA, la SETENA debe asegurar que se cumpla con todos los 

requerimientos jurídicos, sin importar el número de Leyes o Reglamentos que esto conlleve. 
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Para el caso específico de la generación de energía eléctrica a partir del tratamiento térmico de 

RSU, la normativa involucrada para el desarrollo del proyecto, se expuso con anterioridad en 

el Capítulo III del presente documento. 

 

Además la SETENA, para lograr un mejor resolver, según la naturaleza y las condiciones del 

AP, puede realizar consultas y coordinación con otras instituciones, tales como con las 

autoridades del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), Servicio Nacional de 

Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA), Dirección de Geología y Minas 

(DGM), además de instituciones como Universidades Públicas y Colegios de Profesionales. 

Lo anterior, según el Artículo 43 del Decreto 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC. 
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CAPITULO V 

Diagnóstico Ambiental para el Tratamiento Térmico con Aprovechamiento 

Energético a partir de los Residuos Sólidos Urbanos  

 
5.1. Factores ambientales susceptibles a ser impactados por el proceso de tratamiento 

térmico con aprovechamiento energético a partir de los residuos sólidos urbanos 

 

Según el Decreto 32966-MINAE, los factores del medio ambiente susceptibles a ser 

impactados se deben determinar empleando la siguiente metodología (según lo expresamente 

indicado). 

 

 “Enlistar y describir, de forma breve, los factores del medio ambiente que podrían ser 

afectados por el Proyecto. Deben incluirse elementos relacionados con: aire, suelo, 

aguas superficiales, aguas subterráneas, biotopos acuáticos y terrestres, amenazas 

naturales, aspectos sociológicos y culturales, paisaje, manejo de desechos sólidos, 

desechos líquidos, sustancias peligrosas, relaciones con las comunidades cercanas y 

elementos de salud e higiene ocupacional” 

 

En la presente investigación, la determinación de los factores ambientales susceptibles a ser 

impactados por el desarrollo del proyecto, específicamente en la fase de operación, se lleva a 

cabo realizando un análisis del funcionamiento de los equipos involucrados en el sistema, y a 

partir de este análisis, se genera un listado con los factores. 

 

5.1.1. Aguas superficiales 
 

Este factor puede verse afectado de dos maneras. La primera por el consumo de agua para el 

funcionamiento de las operaciones y equipos involucrados en la planta. La segunda manera, 

aunque mucho menos probable, es por medio de la contaminación de las aguas superficiales 

con, lixiviados y aguas provenientes de un mal funcionamiento de la planta de tratamiento de 

aguas residuales, escapes o derrames de sustancias líquidas en las instalaciones del AP, aguas 

servidas, aguas de escorrentía contaminadas, los residuos sólidos que puedan descomponerse y 

finalmente emisiones de contaminantes gaseosos que puedan llegar hasta las fuentes de agua. 
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Se debe recalcar que las afectaciones listadas en el segundo punto del párrafo anterior, se dice 

que son menos probables, debido al eficiente funcionamiento de las tecnologías disponibles 

para los tratamientos térmicos en la actualidad, donde los lixiviados son recirculados en el 

proceso para controlar la humedad de los RSU en las cámaras de incineración. 

 

5.1.2. Aguas subterráneas 
 

Las afectaciones de este factor corresponden a las mismas de las aguas superficiales, sin 

embargo aquí la forma de contaminación implica filtración de cualquier sustancia en el suelo 

para poder llegar hasta las aguas subterráneas. 

 

5.1.3. Aire 

 

Este factor se puede afectar con las emisiones de sustancias contaminantes a la atmósfera y 

escapes de sustancias volátiles a la atmósfera. Además de la contaminación por ruido, cuya 

posibilidad siempre está presente. 

 

5.1.4. Suelo  

 

Se estima que las afectaciones de este factor corresponden a las mismas descritas en las aguas 

subterráneas. 

 

5.2. Elementos del proceso de tratamiento térmico con aprovechamiento energético a 

partir de residuos sólidos urbanos generadores de impactos ambientales 

 

El análisis de los elementos de la actividad en estudio generadores de impactos ambientales, se 

limitará a la fase de operación, esto debido a que en el caso de la fase de construcción el 

impacto será similar al que se presenta en cualquier otra obra de construcción de una industria 

en el país. Y la fase de cierre no se contempla debido a que se espera que un proyecto de este 

tipo pueda operar por más de diez años, justificación suficiente para no realizar el análisis 

correspondiente a esta fase, según el apartado 5.9 del Anexo 1 del Decreto 32966-MINAE. 

Finalmente, se aclara que no se toman en cuenta detalles propios de las condiciones del terreno 

del AP, debido a que la presente investigación pretende señalar los impactos ambientales 
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generales de una planta de proceso de este tipo, sin considerar la ubicación geográfica o 

político-administrativa en el territorio de Costa Rica.  

 

Por lo tanto, para la fase de operación de una planta de tratamiento térmico con 

aprovechamiento energético  a partir de los residuos sólidos urbanos y según los criterios que 

se presentan en el formulario D1, se tienen los siguientes elementos generadores de impactos 

ambientales potenciales: 

 

o Consumo de agua para abastecimiento de las instalaciones y el proceso productivo. 

o Autoabastecimiento de energía. 

o Emisiones Gaseosas producto de la operación de los equipos. 

o Ruidos y vibraciones. 

o Generación de aguas residuales. 

o Generación de residuos sólidos. 

o Manejo de combustible fósil. 

 

Cabe destacar una vez más que para la identificación de los anteriores elementos generadores, 

solo se ha tomado en consideración las actividades que suponen la operación del sistema de 

tratamiento térmico de RSU y el correspondiente aprovechamiento de energía en la empresa. 

Por lo tanto se han dejado de lado los elementos generadores propios de las condiciones 

propias del terreno del AP, debido a que se busca generalizar para cualquier proyecto de este 

tipo que se instale en el país, sin importar, por lo tanto su ubicación geográfica exacta. Por lo 

que, podría existir algún otro elemento generador de impacto ambiental no considerado entre 

los antes mencionados, que deba su existencia a la condiciones del AP y de operación únicas 

de la tecnología seleccionada para llevar a cabo el proceso, todo esto se debe indicar en la 

información que se presenta ante la SETENA, en el momento en que se decide presentar a 

revisión el documento de EIA correspondiente. 

 

5.3. Impactos ambientales asociados a los elementos generadores de impacto ambiental 
 

Para la llevar a cabo una exitosa determinación de los impactos ambientales asociados a los 

elementos generadores de impacto ambiental, se debe analizar cada uno de los elementos 



CAPÍTULO V 
                                                                                                                                                    45 

 
 

generadores, es por esto que, en el siguiente cuadro se muestran los elementos generadores 

junto con los principales impactos ambientales asociados.  

 

Cuadro 5.1. Elementos generadores de impactos ambientales, así como los impactos 
ambientales asociados a la operación del sistema de tratamiento térmico de 
RSU 

Elemento Generador Impacto Ambiental Asociado 

Consumo de agua para abastecimiento de las 
instalaciones y el proceso productivo. 

 
Afectación a las comunidades vecinas y 
alrededores de la planta debido al alto 

consumo de agua requerido para el 
funcionamiento de las instalaciones. 

 

Autoabastecimiento de energía 

 
En este caso se debe determinar la cantidad de 

energía que se pretende consumir y generar 
con el funcionamiento de las instalaciones 
para, de este modo, cuantificar la magnitud 

del impacto alcanzado por este elemento 
generador. 

 

Emisiones a la atmósfera producto de la 
operación de los equipos (fuentes fijas). 

 
Afectación de la calidad del aire, tanto del AP 

como de las áreas de influencia directa e 
indirecta, debido a la emisión de sustancias 

por parte de las chimeneas de la empresa, por 
un exceso en los estándares permitidos por la 

normativa vinculante con la actividad. 
 

Ruidos y vibraciones 

 
Afectación tanto del AP, como de las áreas de 
influencia directa e indirecta, causada por el 

excesivo ruido y excesiva vibración generada 
por el funcionamiento de los equipos. 

 

Generación de aguas residuales 

 
El proceso supone un constante flujo de 
materia, en los estados sólido, líquido y 

gaseoso, es por esta razón que se debe tomar 
en cuenta la posible afectación del AP y de 

las áreas de influencia directa e indirecta por 
la generación de aguas residuales tanto de 

tipo ordinario como de tipo especial. 
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Cuadro 5.1. (Continuación). Elementos generadores de impactos ambientales, así como los 
impactos ambientales asociados a la operación del sistema de tratamiento 
térmico de RSU 

Elemento Generador Impacto Ambiental Asociado 

Generación de residuos sólidos 

 
Afectación por un mal manejo y disposición 

final para los residuos generados en la 
empresa. 

En una planta dedicada al tratamiento térmico 
de RSU, se podrían generar cierta cantidad de 
rechazos en la materia prima para el proceso, 

los cuales constituirán los residuos de la 
empresa, además de los residuos propios del 

tratamiento térmico, en otras palabras las 
cenizas recogidas. 

 

Manejo de combustible fósil 

 
Del buen funcionamiento de todos los equipos 

durante el tratamiento térmico de RSU, 
dependen los factores más importantes a 

controlar durante la operación del sistema, 
como la generación de emisiones gaseosas, 

las temperaturas del sistema, entre otros. 
Y este buen funcionamiento, a su vez depende 

del poder calorífico del combustible 
empleado en el proceso, es por esta razón que,  

cuando el poder calorífico de los RSU es 
demasiado bajo para lograr la satisfacer la 

demanda de energía eléctrica, la planta debe 
tomar en consideración el uso de 

combustibles fósiles. 
Además se debe considerar el combustible 

fósil requerido para los arranques en los 
equipos, hasta que los mismos sean capaces 
de satisfacer la demanda de energía interna, 
para el funcionamiento en estado estable del 

sistema. 
El uso de los combustibles fósiles genera 

como es sabido un impacto en el ambiente, 
por lo que para lograr cuantificar este impacto 

se debe, lograr una estimación bastante 
certera o exacta de la cantidad de esta materia 

prima. 
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El siguiente paso en el proceso de EIA, será la evaluación de los impactos ambientales, 

mediante el uso de la Matriz de Importancia de Impactos Ambientales, evaluación que 

entregará como resultado un valor para cada uno de los mismos. 

 

La evaluación de los impactos ambientales asociados, es un tema que la presente investigación 

no pretende desarrollar, debido a que sale de los límites de estudio, por lo tanto este paso no se 

presenta como parte de los contenidos del documento. 
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CAPITULO VI 

Aspectos a Incluir en la Guía para el Estudio de Estimación de Emisiones e 

Inmisiones de Contaminantes Atmosféricos 

 

6.1. Medidas de mitigación para el impacto ambiental en el aire 

 

Para lograr mitigar el impacto ambiental que el proyecto podría generar en el aire se deben 

tomar medidas concretas, que permitan prevenir y corregir una potencial contaminación de la 

atmósfera. Para ello, como primera medida de mitigación se recomienda un estudio exhaustivo 

de la calidad del aire, que considere desde el estado cero y hasta la etapa de operación en el 

AP. Estudiar la calidad del aire en el estado cero es relativamente sencillo, pues basta con 

realizar mediciones de los parámetros necesarios a controlar, una vez que el proyecto se 

encuentre en marcha. Cabe recalcar que en la propuesta de reglamento actual para Costa Rica 

se citan los métodos de medición de las emisiones de contaminantes atmosféricos. 

 

Para estimar la afectación del proyecto se propone realizar un estudio de estimación de 

emisiones e inmisiones a la atmósfera, donde se consideren tanto las propiedades físico-

químicas de la materia prima a utilizar, como las características de los equipos involucrados en 

el tratamiento térmico de los RSU. La importancia de este estudio de estimación de emisiones 

e inmisiones, es tal que, se puede comparar el mismo con los estudios técnicos 

complementarios mencionados en el capítulo IV. 

 

Por lo tanto se hace mención en este apartado a un acatamiento inmediato a las 

recomendaciones que puedan surgir del estudio de estimación de emisiones e inmisiones a la 

atmósfera por parte del profesional en Ingeniería Química. 

 

6.2. Objetivos principales de la guía para el estudio de estimación de emisiones a la 

atmósfera 

 

- Obtener conclusiones y recomendaciones basadas en el análisis de estimación de 

emisiones e inmisiones, que logren que el funcionamiento de los equipos asegure un
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menor riesgo para con los factores ambientales susceptibles a ser impactados y la 

población.  

- Obtener conclusiones y recomendaciones enfocadas en la viabilidad ambiental de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

6.3. Desarrollo de la guía para el estudio de estimación de emisiones a la atmósfera 

 

El estudio debe contener secciones separadas con la siguiente información: 

 

- Descripción detallada del proyecto de tratamiento térmico de RSU, la tecnología a 

utilizar en el tratamiento térmico de los RSU, la tecnología para la generación de 

energía eléctrica, la tecnología para el control de la contaminación atmosférica. 

- Descripción detallada de los procedimientos de estimación de emisiones, utilizando la 

información correspondiente al tipo de tecnología a implementar y la caracterización 

de RSU.  

- Modelado de la dispersión de los contaminantes atmosféricos generados por la planta 

de tratamiento térmico de RSU. 

- Conclusiones y recomendaciones que consideren toda la información previa, y se 

enfoquen en la viabilidad ambiental de la actividad, obra o proyecto. 

 

 

6.4. Información requerida en la guía para el estudio de estimación de emisiones e 

inmisiones a la atmósfera 

 

En esta sección se presenta la información que se ha determinado, debe estar presente en la 

guía para el estudio de estimación de emisiones e inmisiones a la atmósfera que se pretende 

obtener con la creación del protocolo sobre la evaluación de impacto ambiental en el contexto 

de la incineración con aprovechamiento energético a partir de residuos sólidos urbanos en 

Costa Rica.  

 

6.4.1. Información General 
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6.4.1.1.Información general del proyecto 
 

Nombre de la actividad, obra o proyecto, ubicación político- administrativa, ubicación 

geográfica, nombre de la empresa desarrolladora, nombre del representante legal, número de 

plano y número de matrícula de la finca, fecha de realización del estudio. 

 

6.4.1.2.Profesional responsable que realiza el estudio  

 

Los procedimientos deberán ser realizados por profesionales en el área de Ingeniería Química, 

debidamente habilitados por la legislación vigente en el país para realizar este tipo de estudio. 

(Ley N° 8412 y sus Reglamentos). 

 

6.4.2. Información para la evaluación de riesgos 

 

- Tasas de producción de energía eléctrica. 

- Tasas de producción de energía térmica. 

- Tasas de consumo de RSU (debe incluir cantidad y tipo de desechos tanto almacenados 

como tratados). 

- Tasas de producción de lixiviados de la planta. 

- Tasas de producción de cenizas de la planta. 

- Tasas de producción de las emisiones gaseosas a la atmósfera. 

- Distribución espacial de las emisiones esperadas, este punto debe realizarse con la 

ayuda de un software para simulación especial como puede ser AERMOD. 

 

6.4.3. Estimación de las emisiones de contaminantes atmosféricos 
 

Las emisiones de una planta de tratamiento térmico de RSU han sido estudiadas y registradas 

desde hace mucho tiempo por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US 

EPA por sus siglas en inglés) es por ello que se debe tomar ventaja de la información que este 

ente ofrece de manera gratuita. De este modo los factores de emisión de contaminantes se 

pueden encontrar en el informe denominado AP-42. Por otra parte, el Panel 

Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés) se ha encargado de 
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estudiar intensamente el comportamiento de tres de los principales gases de efecto 

invernadero, dióxido de carbono, metano y óxido nitroso. Con esta información se pueden 

obtener resultados confiables acerca de las emisiones esperadas para la operación de sistemas 

relacionados con este tema. 

 

Los factores de emisión representan una forma de estimación de emisiones clasificada entre 

las más baratas, por lo cual, siendo un estudio de impacto ambiental un documento previo a la 

construcción de cualquier actividad, obra o proyecto, se requiere que el valor de este estudio 

no sea extremadamente caro.  

 

La siguiente figura muestra como la estimación de emisiones por medio de factores de emisión 

es uno de los métodos con mayor confiabilidad y menor costo, dentro de las posibilidades para 

calcular las emisiones de cualquier industria.  

 
Figura 6.1. Costos de la estimación de emisiones según la confiabilidad del método utilizado. 

Tomado de: Aguilar P (2011) 
 

6.4.4. Requerimientos y especificaciones del equipo de control de polución del aire 
 

Se debe brindar información básica descriptiva y de funcionamiento referente al equipo de 

control de polución de aire, el cual en la mayor medida debe procurar ser de una eficiencia y 

calidad aceptables para cumplir con los límites de emisión establecidos por la propuesta de 

reglamento nacional y la normativa europea, además de cumplir con el reglamento actual y 

vigente de inmisiones con el cual el país cuenta hasta el momento. 
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Entre los detalles a especificarse, deben incluirse los siguientes: 

 

- Eficiencias del Sistema de Control de Polución de Aire (SCPA) 

- Descripción del SCPA 

- Especificaciones para el diseño del SCPA 

- Condiciones de operación del SCPA 

 

6.4.5. Dispersión de contaminantes atmosféricos 
 

Desarrollar un perfil de concentraciones de los contaminantes atmosféricos con respecto a su 

distribución espacial, es necesario para lograr una óptima ubicación en primera instancia del 

terreno del AP y en segunda de la(s) chimenea(s). Un modelo de dispersión de contaminantes 

representa significativamente la posible dirección de los contaminantes gaseosos, y sus 

resultados constituyen un insumo fundamental en una evaluación de impacto ambiental. 

Actualmente en Costa Rica, una simulación de dispersión de contaminantes se puede llevar a 

cabo en el Laboratorio de Química de la Atmósfera de la Universidad Nacional. Según lo 

indicado por Sibaja Brenes (2013) este tipo de simulaciones se han realizado con resultados 

muy positivos en las correspondientes validaciones. 

 

6.4.6. Conclusiones y recomendaciones 

 
Las conclusiones y recomendaciones deben ser claras, concisas y además responder a los 

objetivos del estudio, por lo tanto deben enfocarse en: 

 

- Lograr que el funcionamiento de los equipos, asegure un menor riesgo, para con los 

factores ambientales susceptibles a ser impactados.  

- La viabilidad ambiental de la actividad, obra o proyecto. 

 

 

Todos los aspectos mencionados anteriormente son de vital importancia en un proceso de 

evaluación ambiental y es por esta razón que deben ser considerados en un protocolo de esta 

categoría. 
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CAPITULO VII 
Protocolo y Ficha Técnica de Lineamientos Temáticos para la Elaboración del 

Estudio de Estimación de Emisiones  e Inmisiones de Contaminantes 

Atmosféricos en proyectos de tratamiento térmico de RSU 
 

7.1. Protocolo para la elaboración del estudio de estimación de emisiones a la atmósfera 
 

7.1.1.Ámbito de aplicación 

 

El estudio de estimación de emisiones deberá ser aplicado para los siguientes casos: 

 

o Todas las actividades, obras o proyectos industriales y comerciales vinculados al 

tratamiento térmico de residuos sólidos urbanos en Costa Rica. 

o Todas las actividades, obras o proyectos industriales y comerciales vinculados al 

tratamiento térmico de residuos sólidos urbanos que planteen el aprovechamiento 

energético en Costa Rica. 

 

7.1.2. Responsables de la realización del estudio de estimación de emisiones e inmisiones 

 

Los estudios de estimación de emisiones e inmisiones deberán ser realizados por profesionales 

en Ingeniería Química, debidamente habilitados por la legislación vigente en el país para 

realizar este tipo de estudio. 

 

7.1.3. Guía para la elaboración de los estudios 
 

El profesional o profesionales responsables de la realización del estudio de estimación de 

emisiones e inmisiones deberán aplicar como guía para la ejecución del mismo los 

lineamientos técnicos establecidos en la ficha técnica que se presenta adjunta. 

 

7.1.4. Contenido temático del estudio de estimación de emisiones e inmisiones 
 

El  contenido del informe del estudio de estimación de emisiones e inmisiones será el 

siguiente: 

 

0. Portada.  
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1. Documento de responsabilidad profesional. 

2. Tabla de contenido. 

3. Resumen: de resultados y conclusiones técnicas. 

4. Introducción: datos sobre la finca estudiada, coordinación profesional realizada, 

objetivo del estudio y metodología aplicada. 

5. Datos generales de las instalaciones: según temas aplicables a la ficha técnica 

adjunta en la sección 7.2 del presente documento. 

6. Estimación de las emisiones atmosféricas: según temas aplicables a la ficha técnica 

adjunta en la sección 7.2 del presente documento. 

7. Datos del sistema de control de la contaminación de aire: según temas aplicables a 

la ficha temática adjunta en la sección 7.2 del presente documento. 

8. Síntesis  de resultados y conclusiones: análisis de vulnerabilidad a la 

contaminación atmosférica basado en la estimación de las emisiones realizada, 

según temas aplicables a la ficha técnica adjunta en la sección 7.2 del presente 

documento. 

9. Discusión sobre las limitantes de incertidumbre y alcance del estudio: aplicabilidad 

de los resultados, tareas pendientes para fases posteriores de la actividad, obra o 

proyecto, incertidumbres no resueltas y conclusión general sobre la viabilidad del 

funcionamiento de los equipos, en lo referente a las emisiones atmosféricas en 

virtud de la obra a desarrollar. 

10. Referencias bibliográficas. 

11. Anexos. 

 

7.1.5. Referente al alcance del estudio de estimación de emisiones e inmisiones 

La guía temática que se presenta en la ficha técnica adjunta de la sección 7.2 del presente 

documento, representa una orientación para el profesional responsable del estudio. Este 

profesional, en virtud de los datos disponibles, de las condiciones operacionales de los equipos 

y de las características de la actividad, obra o proyecto a desarrollar deberá, bajo su criterio 

profesional, definir la profundidad y alcance del estudio inicial que se está solicitando. No 

deberá perder de vista dicho profesional que el objetivo fundamental del estudio es determinar 

si existe un factor de riesgo de contaminación del aire, suelo o agua y determinar además el 
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grado de vulnerabilidad de la o las poblaciones subyacentes, en caso de que este exista, todo 

esto a fin de que se emitan los lineamientos y medidas básicas a tomar en cuenta en el diseño y 

ejecución de la actividad, obra o proyecto en cuestión. 

 

7.1.6. Responsabilidad profesional por la información aportada 

 

El profesional o profesionales que firman el estudio de estimación de emisiones e inmisiones 

gaseosas a la atmósfera serán los responsables directos de la información técnica científica que 

aportan en el mismo.  En virtud de ello, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), 

como autoridad ambiental del Estado costarricense, fiscalizará que el documento que se 

presente haya cumplido con los lineamientos técnicos establecidos mediante el presente 

protocolo y si éstos se cumplen aceptará la información presentada como cierta y verídica, a 

modo de declaración jurada. Sobre la base de los datos aportados la SETENA podría estar 

tomando decisiones referentes a la Viabilidad Ambiental de la actividad, obra o proyecto 

planteado, de modo que en el caso de que se aportara información falsa o errónea, los 

profesionales responsables no sólo serán responsables por esta falta, sino también por la 

consecuencias de decisión que a partir de esos datos haya incurrido la SETENA y el 

desarrollador. 

7.2. Ficha técnica de lineamientos temáticos a incluir en el estudio de estimación de 

emisiones a la atmósfera 

Cuadro 7.1. Elementos de análisis a incluirse en el estudio de estimación de emisiones 
gaseosas a la atmósfera  

SUBTEMAS DESCRIPCIÓN BÁSICA ELEMENTOS DE ANÁLISIS 
1 Identificación y 
evaluación de riesgos  

Identificación y 
descripción de parámetros 
físicos   fundamentales. 

- Tasa de producción de electricidad. 
- Tasas de consumo de RSU (debe 

incluir cantidad y tipo de residuos 
tanto almacenados, como tratados). 

- Tipo de instalaciones para el 
almacenamiento y tratamiento de los 
RSU. 

- Tipo de sistema de tratamiento 
térmico de los RSU. 

- Límites máximos permitidos por la 
normativa conexa y vigente para las 
emisiones e inmisiones gaseosas 
emitidas a la atmósfera. 
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Cuadro 7.1. (Continuación). Elementos de análisis a incluirse en el estudio de estimación de 
emisiones gaseosas a la atmósfera 

SUBTEMAS DESCRIPCIÓN BÁSICA ELEMENTOS DE ANÁLISIS 
2 Análisis de 
vulnerabilidad a la 
contaminación 
atmosférica 

Evaluación de la 
vulnerabilidad por 
contaminación 
atmosférica.  
Evaluación de las 
emisiones e inmisiones 
generadas.  

- Emisiones gaseosas generadas por el 
tratamiento térmico de RSU. 

- Tasas de producción de las emisiones 
gaseosas de la planta. 

- Análisis del cumplimiento de la 
normativa vigente y conexa de las 
emisiones e inmisiones gaseosas. 

- Descripción del sistema de control de 
polución de aire. 

- Eficiencia del sistema de control de 
polución de aire. 

- Consideraciones para el buen 
funcionamiento de los equipos del 
sistema de control de polución de 
aire. 

- Ubicación y consideraciones de 
diseño de la chimenea. 

- Parámetros de la chimenea (altura, 
diámetro). 

- Simulación de la dispersión de los 
contaminantes gaseosos 
atmosféricos. 

3 Síntesis del 
funcionamiento de 
las instalaciones 

Resumen de los resultados 
obtenidos en la estimación 
de emisiones y la 
simulación de la 
dispersión de los 
contaminantes gaseosos 
atmosféricos. 

- Sintetizar los datos obtenidos de la 
estimación de emisiones gaseosas. 

- Sintetizar y analizar los datos 
obtenidos de la simulación de la 
dispersión de los contaminantes 
gaseosos atmosféricos. 

- Presentar conclusiones y 
recomendaciones de los parámetros 
de funcionamiento de los equipos 
involucrados en el tratamiento 
térmico de RSU, además de las 
características de la materia prima a 
tratar. 

 

7.3. Metodología para la estimación de emisiones e inmisiones gaseosas de contaminantes 

atmosféricos 

 

7.3.1. Emisiones de contaminantes atmosféricos 
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El balance de materia y energía debe ser el método por excelencia para este tipo de estudios, 

ya que toma en cuenta las características propias del proyecto que se pretende ejecutar. Sin 

embargo, cuando los datos son escasos, no cubren por el completo el campo de estudio o son 

inciertos, se debe recurrir a la aplicación de diversas metodologías para la estimación de 

emisiones.  El modelo, propuesto en las Directrices del Panel Intergubernamental del Cambio 

Climático, (IPCC por sus siglas en inglés) de 2006 para los inventarios nacionales de gases de 

efecto invernadero, ha sido ampliamente utilizado a nivel mundial, además es recomendado en 

los lugares donde no se tienen datos acerca de las emisiones de un proceso de incineración de 

RSU. Los resultados de la estimación de emisiones, que se realicen utilizando estas directrices, 

deben compararse y analizarse con los parámetros y límites máximos establecidos en 

normativa internacional reconocida, sea esta, la de la Comunidad Económica Europea (CEE) o 

la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA) o en su defecto con el 

correspondiente reglamento nacional vigente y referente al tema.   

 

En caso de poseer la información del balance de materia y energía se lograría conocer con 

mayor certeza los valores de las emisiones y concentraciones de contaminantes gaseosos, estos 

valores son igualmente válidos para la realización del estudio de estimación de contaminantes 

atmosféricos, por lo que el profesional responsable de llevar a cabo el estudio, debe bajo su 

criterio técnico considerarlos en caso de estar disponibles. 

 

7.3.2. Inmisiones de contaminantes atmosféricos 
 

Se debe implementar el uso de un modelo de dispersión de contaminantes que permita las 

estimaciones de los lugares con mayor influencia por parte de los contaminantes. La selección 

del modelo forma parte del criterio técnico científico que el responsable del estudio debe 

aportar. En Costa Rica se puede contar con el apoyo del Laboratorio de Química de la 

Atmósfera de la Universidad Nacional para realizar este tipo de simulación. 
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CAPITULO VIII 

Estudio de Estimación de Emisiones e Inmisiones a la atmósfera en un 

Proyecto de Tratamiento Térmico de RSU con Aprovechamiento Energético 
 

8.1. Información general del proyecto 

 

En este capítulo se presentan datos hipotéticos acerca de un proyecto de tratamiento térmico 

de RSU con aprovechamiento energético. La planta se ubica en distrito La Garita en el 

cantón central de Alajuela, con coordenadas geográficas CRTM05 latitud: 468840.776, 

Longitud: 1105716.503.  Se aclara que esta ubicación corresponde a la ubicación del proyecto 

de gasificación con expediente D1-9279-2012-SETENA, sin embargo las características aquí 

descritas son completamente distintas. El proyecto recibirá una cantidad estimada de 1 947 

791.71 kg de RSU/día. 

 

8.1.1. Instalaciones de operación 

 

El terreno posee una extensión de 110 000 m2 y se ubica en el distrito Garita, cantón 

Alajuela, Provincia Alajuela. Las instalaciones contarán con un área para la recepción de 

camiones municipales con RSU, los cuales posteriormente se trasladan a un sistema de 

separación y clasificación. Se separan las fracciones reciclables y reutilizables, además de 

aquellos residuos que son incompatibles con el tratamiento térmico de RSU, según lo 

registrado en estudios técnicos y la legislación vigente en el tema. Posterior a la separación, 

los RSU entrarán en el área del alimentador hacia la primera cámara de incineración. Dicha 

cámara opera con un porcentaje de oxígeno en exceso para asegurar el correcto 

funcionamiento del equipo. Una vez que los RSU son oxidados en la primera cámara de 

incineración se trasladan a una segunda cámara de combustión en donde la temperatura se 

eleva a más de 1200 ºC, asegurando la no formación de dioxinas y furanos.  

 

Del equipo de incineración antes mencionado se sacan periódicamente las cenizas generadas, 

las cuales se estima corresponden a un 30% m/m de la materia prima. En el Anexo E se 

describe ampliamente el tipo de tecnología a implementar. 
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8.1.2. Información de los RSU 

 

Los RSU a utilizar serán recolectados en la gran área metropolitana, es por ello que se realizan 

los análisis de composición específicamente en esta región del país, por medio de 

investigación bibliográfica. En el siguiente cuadro se muestra la composición física obtenida 

para los RSU, que serán recibidos en la planta de tratamiento térmico. 

 

Cuadro 8.1. Composición en porcentaje (% ) de los RSU. (𝑊𝐹𝑗) 
Región Orgánico Papel/Cartón Plástico Metales Vidrio Inútil 

Costa Rica 58 21 11 2 1 7 

Tomado de: Programa Competitividad y Medio Ambiente-CYMA (2008) 

 

Al separar las fracciones de papel/cartón, plásticos, metales y vidrio, con el fin de reutilizar y 

reciclar este tipo de residuos se obtienen los resultados  mostrados en el cuadro J2. 

 

Cuadro 8.2. Composición en porcentaje (%) de los RSU utilizables en el tratamiento térmico. 
(𝑊𝐹𝑗) 
Región Orgánico Inútil 

Costa Rica 58 7 

 

Se utilizará este porcentaje de RSU del total recibido en la planta para los cálculos posteriores. 

Además, se concluyó que los RSU deben alimentarse al incinerador con un porcentaje de 

humedad del 30%, lo cual requiere un secador en el subsistema de recepción, manejo y 

preparación de los RSU. Finalmente, se aclara que las consideraciones y selección de datos 

para este apartado se desarrollaron de manera extensa en el Anexo F. 

 

8.2. Cálculos y Análisis de Resultados 

 

8.2.1. Poder calorífico inferior 
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Para lograr la determinación del poder calorífico inferior (𝐿𝐻𝑉), se ha utilizado un modelo 

empírico de composición física, representado por la siguiente ecuación propuesta por Liu, 

Paode, & Holsen (2012).   

 

𝐿𝐻𝑉 = (2229.91 + 7.90 ∗ 𝑃𝑝𝑎 + 28.16 ∗ 𝑃𝑝𝑙 + 4.78 ∗ 𝑃𝑜𝑡 − 37.28 ∗ ℎ) (8.1) 

Donde: 

𝐿𝐻𝑉: Poder calorífico inferior, [kcal

kg
]  

𝑃𝑝𝑎: Porcentaje de papel, [% masa]  
𝑃𝑝𝑙: Porcentaje de plástico, [% masa]  
𝑃𝑜𝑡: Porcentaje de basura, incluye fracción textil, madera, comida, misceláneo, [% masa]  
ℎ, contenido de humedad, [%] 
 

Considerando los datos obtenidos y la implementación de la ecuación anterior, se tiene que el 

valor del poder calorífico inferior es de 6 653.69 kJ/kg. Las consideraciones necesarias, así 

como la selección de datos para la determinación del poder calorífico inferior se pueden 

consultar en el Anexo G del presente documento.  

 

8.2.2. Flujo másico de RSU  

 

La determinación del flujo másico (�̇�), se ha realizado mediante la implementación de la 

ecuación propuesta por Moratorio, Roco, & Castelli. (2012). 

 

�̇� ∗ 𝐿𝐻𝑉 ∗ 0.30 = 𝐸𝐸 (8.2) 

Donde: 

�̇�, flujo másico de RSU, [kgRSU

día
] 

𝐸𝐸, Energía eléctrica generada, [MW

día
] 

 

Considerando que la generación de energía eléctrica que se desea es de 45 MW/día, y los 

datos obtenidos para el poder calorífico y la humedad, el flujo másico es de 1 947 791.71 kg 

de RSU/día. 

 

8.2.3. Generación de energía térmica 
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Para la generación de energía térmica aprovechable de la planta se ha utilizado la ecuación del 

modelo propuesto por Moratorio, Roco, & Castelli. (2012). 

 
�̇� ∗ 𝐿𝐻𝑉 ∗ 0.50 = 𝐸𝑇 (8.3) 

Donde: 

𝐸𝑇, Energía térmica generada, [MW

día
] 

 
Por lo que, para la cantidad de RSU a tratar, se podrán generar hasta 75 MW/día de energía 

térmica aprovechable en el proceso. 

 

8.2.4. Pérdidas de energía 
 

Para el cálculo de las pérdidas de energía del proceso se utiliza, la ecuación propuesta por 

Moratorio, Roco, & Castelli. (2012). 

 

�̇� ∗ 𝐿𝐻𝑉 ∗ 0.20 = 𝑃𝐸 (8.4) 

Donde: 

𝑃𝐸, pérdidas de energía, [MW

día
] 

 
Para la cantidad de RSU a tratar, se generarán pérdidas de hasta 30 MW/día debido al 

funcionamiento de los equipos involucrados en el tratamiento térmico. 

 

8.3. Información para evaluación de riesgos 

 

8.3.1. Emisiones generadas por el tratamiento térmico de RSU 

 

El cálculo de las emisiones generadas se realiza con la metodología expuesta en dos fuentes 

bibliográficas. La primera corresponde a las directrices del IPCC para los inventarios 

nacionales de gases de efecto invernadero, generadas por Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & 

Tanabe. (2006). La segunda, consiste en los datos recopilados por la Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos, en su estudio USEPA AP-42. 
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Para el caso del CO2, las emisiones son estimadas mediante las directrices del IPCC, donde 

para la cantidad y composición de los RSU a tratar es de 989 421.38 kg CO2/día. Las demás 

emisiones, se calculan utilizando los factores de emisión del estudio USEPA AP-42, 

considerando, el tipo de tecnología empleada (horno incinerador con parrillas y cámara 

múltiple), y la cantidad total de RSU (flujo másico), los resultados obtenidos, así como su 

ajuste con la normativa correspondiente se muestran y discuten más adelante, en la sección 

8.3.3. 

 

8.3.2. Sistema de control de la contaminación atmosférica 

 

La elección de los componentes de este sistema ha sido realizada conforme los resultados de 

emisiones obtenidos y su ajuste con la normativa aplicable, es por ello que los requerimientos 

mínimos aquí descritos deben respetarse o mejorarse durante la fase de operación de la planta 

de tratamiento térmico de RSU. La descripción y funcionamiento de este sistema han sido 

ampliamente discutidos en el Anexo I del presente documento. 

 

8.3.3. Emisiones de contaminantes atmosféricos y su ajuste con la normativa 

 

Se han calculado las emisiones de contaminantes atmosféricos, según los factores de emisión 

disponibles y la metodología mostrada en el Anexo D. Los resultados a la salida del horno de 

incineración y luego de haber pasado por el sistema de control de emisiones de contaminantes 

atmosféricos se muestran a continuación en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 8.3. Concentraciones de contaminantes para incineradores de parrilla con exceso de 
aire después del sistema de control de gases  

Contaminante 

Concentración al 11% O2 

(
𝐦𝐠

𝐍𝐦𝟑
) 

Límites  Máximos permitidos al 
11% O2 

(
𝐦𝐠

𝐍𝐦𝟑
) Sistema de control: Filtro de tela 

y secador spray 
PM  3.504 10 
As   0.002389 --- 
Cd   0.001532 0.5 
Cr   0.001690 --- 
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Cuadro 8.3. (Continuación). Concentraciones de contaminantes para incineradores de 
parrilla con exceso de aire después del sistema de control de gases 

Contaminante 

Concentración al 11% O2 
(

𝐦𝐠

𝐍𝐦𝟑
) 

Límites Máximos permitidos al 
11% O2 

(
𝐦𝐠

𝐍𝐦𝟑
) Sistema de control: Filtro de tela 

y secador spray 
Ni   0.002907 --- 
Pb   0.014761 0.5 

SO2   33.157 50 
HCl   12.565 10 

PCDD/PCDF  
[

ngTEQ

Nm3
] 2.147 0.1 

NOX   218.643 200 
CO   27.707 50 
CO2   95642.857 --- 

   

Del cuadro anterior se observa como el cloruro de hidrógeno, las dioxinas y furanos y los 

óxidos de nitrógeno, incumplen con los límites máximos permitidos. Por otra parte, en el 

siguiente cuadro se muestra un resumen de los resultados de la estimación de emisiones 

obtenida a partir de los factores de emisión utilizados, para el proceso de incineración de RSU, 

sin control y con el control propuesto para el proyecto. 

 

Cuadro 8.4. Resultados de la estimación de emisiones del tratamiento térmico con y sin 
sistema de control de emisiones (resultados al 11 % de oxígeno) y los límites 
máximos permitidos por la Unión Europea 

Parámetros (mg/m3) UE Sin control Con control 

Partículas en 
suspensión totales 10 1 419.774 3.330 

Dióxido de azufre 
(SO2) 50 207.071 33.157 

Óxido de nitrógeno 
(NOX) 200 218.643 207.714 

Ácido clorhídrico 
(HCl) 10 379.357 11.936 

Dioxinas y furanos 0,1 ngTEQ/m3 51.460 2.040 
Monóxido de 

carbono 
(CO) 

50 27.707 26.321 
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Cuadro 8.4. (Continuación). Resultados de la estimación de emisiones del tratamiento 
térmico con y sin sistema de control de emisiones (resultados al 11 % de 
oxígeno) y los límites máximos permitidos por la Unión Europea 

Parámetros (mg/m3) UE Sin control Con control 
Fluoruro de 
hidrógeno 

(HF) 
1 --- --- 

Cadmio 
(Cd) 0,5 0.583 0.00146 

Mercurio 
(Hg) 0,5 0.300 0.118 

Plomo 
(Pb) 0,5 11.454 0.014 

 

Del cuadro anterior se observa como existen tres contaminantes que no cumplen con los 

parámetros establecidos en la normativa europea al implementar el sistema de control 

propuesto para el proyecto. Para el caso de las dioxinas y furanos, será necesario implementar 

un tratamiento especializado que se encargue de realizar la destrucción de estos compuestos. 

Según el informe de la Comisión Europea para el año 2006, se podrían utilizar un sistema de 

destrucción de PCDD/F con filtros de bolsa catalizadas, el cual logra alcanzar eficiencias 

mayores al 99% en la destrucción de dioxinas y furanos. Los datos correspondientes a este tipo 

de tecnología se muestran a continuación. 

 

Cuadro 8.5. Mediciones realizadas en 21 meses a un equipo de destrucción de PCDD/F con 
precipitador electrostático 

Número de meses de 
operación 

Entrada de PCDD/F 
(ngTEQ/Nm3) 

Salida de PCDD/F 
(ngTEQ/Nm3) 

Eficiencia calculada 
( %) 

0.25 3.4 0.01 99.7 

1.5 7 0.0035 99.9 

3 11 0.005 99.9 

4.8 10.5 0.004 99.9 

8 11.9 0.01 99.9 

13 11.8 0.011 99.9 

18 8.1 0.002 99.9 

21 5.9 0.023 99.6 

Tomado de: EUROPEAN COMMISSION. (2006) 
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Del cuadro anterior se nota que para concentraciones inclusive mayores a 2.040 nTEQ/Nm3, 

con este equipo de destrucción de dioxinas y furanos, se logran obtener una destrucción de 

estos compuestos que satisface los requerimientos exigidos en la normativa. Por lo tanto, se 

recomienda la implementación de un sistema de destrucción de dioxinas y furanos con 

precipitador electrostático que asegure el constante cumplimiento para con la normativa de 

emisiones que adopte el país. 

 

 8.3.4. Dispersión de los contaminantes atmosféricos 

 

La modelización de dispersión de contaminantes se llevó a cabo en las instalaciones del 

Laboratorio de Química Ambiental de la Universidad Nacional, gracias a la colaboración del 

Máster José Pablo Sibaja Brenes, Director de la Escuela de Química Industrial. Se consideran 

condiciones meteorológicas tanto para la estación seca como para la estación lluviosa de Costa 

Rica, los datos requeridos fueron proporcionados por el Instituto Meteorológico Nacional y se 

muestran en el Anexo A. Para lograr una correcta comprensión de las características y 

condiciones del área del proyecto, en la siguiente figura se muestra el terreno desde una vista 

superior. La imagen ha sido capturada utilizando el software Google Earth. La carretera en la 

parte superior corresponde a la autopista Bernardo Soto y en la parte inferior se encuentra una 

carretera camino al Coyol de Alajuela. El norte geográfico se encuentra en la parte superior de 

la fotografía. 

 

 
Figura 8.1. Ubicación geográfica del terreno del área del proyecto 
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La siguiente figura presenta la distribución de la planta, incluye la altura y ubicación de los 

edificios y la chimenea, parámetros necesarios para realizar la simulación con AERMOD. El 

norte geográfico se ubica nuevamente en la parte superior de la imagen. 

 

 
Figura 8.2. Distribución de edificios y ubicación de la chimenea 

 

En la figura anterior la chimenea corresponde al segmento de línea roja que se logra apreciar 

hacia el fondo del terreno, cercana a la autopista Bernardo Soto. 

 

La dispersión de contaminantes se realizó mediante la aplicación del software especializado 

AERMOD. Se realizaron tres corridas para cada contaminante atmosférico estudiado, con el 

fin de determinar la influencia de la altura de la chimenea en el diseño de la planta de 

operación. Las alturas de chimenea consideradas son 20 m, 30 m y 35 m. Los resultados se 

muestran y analizan a continuación. 

 

8.3.4.1. Época seca 

 

Una rosa de los vientos para la época seca presenta la dirección y magnitud con la cual sopla 

el viento, tiene como punto de referencia la chimenea de la empresa. 
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Figura 8.3. Rosa de los vientos con dirección y magnitud del viento en época seca en el AP 

 

Se observa como en fecha 1 de enero del 2013, en su mayoría los vientos llegan a la chimenea 

desde la dirección sureste, con velocidades entre 4 y 9 m/s. Estas condiciones suponen que los 

contaminantes gaseosos se dispersarán en su mayoría en dirección noroeste.  

 

La siguiente figura muestra los resultados para el contaminante SO2, considerando una altura 

de la chimenea de 20 m y ubicando el Norte geográfico en la parte superior de la imagen. Las 

concentraciones varían desde 2,398 µg/m3 (zonas azules) hasta 21,563 µg/m3 (zonas rojas). 
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Figura 8.4. Perfil de concentración de las emisiones de SO2 a una altura de chimenea de 20 m 
 

La siguiente figura muestra el alcance total de la pluma de contaminante SO2, el radio de la 

misma logra alcanzar valores que van desde 1,340 km y hasta 1,665 km. 

 

 
Figura 8.5. Radios de la pluma de dispersión para el SO2 a una altura de la chimenea de 20 m 
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Nótese como el SO2 se dispersa sobre todo en terreno vacío, sin embargo existe una pluma de 

1,665 km de longitud que abarca las instalaciones de varias empresas que se encuentran 

instaladas en la zona. Debe tomarse en cuenta que, las concentraciones mostradas con el color 

azul corresponden a las magnitudes menores de concentración del contaminante, y que además 

las concentraciones de los resultados cumplen con los límites máximos permitidos en el 

reglamento de inmisiones de Costa Rica. 

 

Para este mismo contaminante (SO2) se generaron dos corridas más, tomando en cuenta altura 

de la chimenea de 30 m y 35 m. La dispersión de la pluma de contaminantes presentó un 

comportamiento muy similar al de la figura anterior, por esta razón las fotografías no se 

mostraran. Sin embargo, los resultados obtenidos para la variación de las concentraciones y las 

distancias alcanzadas en cada corrida por la  pluma de dispersión se muestran a continuación 

en el siguiente cuadro resumen. 

 

Cuadro 8.6. Resultados de la simulación realizada con AERMOD para el contaminante SO2 
Altura 

de la 

chimenea 

H 

(m) 

Concentración de SO2 

𝑪𝑺𝑶𝟐
 

(µg/m3) 

Radio de la pluma 

r 

(km) 

 Mínimo Máximo izquierda central derecha 

20 2.398 21.563 1.340 1.520 1.665 

30 1.094 9.834 2.557 2.700 3.000 

35 0.796 7.167 3.220 3.400 3.800 

 

Del cuadro anterior nótese en primer lugar que los valores para el radio de la pluma poseen 

indicaciones de izquierda, central y derecha, lo cual se debe a que tal y como se aprecia en la 

figura 8.5 la dispersión mostró tres plumas en ese orden. Además, los radios de dispersión de 

los contaminantes son directamente proporcionales a la altura de la chimenea. Sin embargo, 

las concentraciones de los contaminantes son inversamente proporcionales a la altura de la 

chimenea.  
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Según el señor José Pablo Sibaja Brenes la altura de los edificios afecta a la distribución de la 

pluma de contaminantes (sobre todo en las áreas cercanas a la chimenea), debido a un efecto 

de baja presión que se crea a partir de la misma altura de los edificios. Este efecto de baja 

presión hace que los gases contaminados con SO2 sean atraídos hacia abajo, hasta que logran 

caer en las áreas cercanas a las chimeneas.  

 

De lo anterior, se concluye por lo tanto que una altura de la chimenea de 35 m beneficia la 

distribución de la concentración del contaminante, aunque genera radios de plumas mayores. 

Sin embargo, cabe destacar que las concentraciones obtenidas son muy bajas. Para ilustrar este 

efecto de baja presión se presenta la figura 8.6, en la cual la altura de la chimenea es de 35 m.  

 

 
Figura 8.6. Perfil de concentraciones de las emisiones de SO2 para una altura de la chimenea 

de 35 m 
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En la figura anterior se aprecia como las mayores concentraciones (zonas rojas), se alejan más 

de los edificios que en el caso de la figura 8.4, la cual correspondía a una altura de la chimenea 

de 20 m. Esto se debe a que en el caso de la figura 8.6 la chimenea está a una mayor altura, y 

la baja presión ejercida por el no paso de aire encima de los techos de las edificaciones es 

menor, lo que logra que los gases contaminados con SO2 se puedan alejar mayor distancia 

antes de caer al suelo.  

 

También se analizó la dispersión de contaminantes para el caso de los óxidos nitrosos (NOX), 

cuyas imágenes no se muestran, porque los resultados encontrados coinciden con las imágenes 

discutidas anteriormente. Por otra parte, los resultados de variación en las concentraciones y el 

radio de las plumas de contaminantes se muestran en un cuadro resumen.  

 

Cuadro 8.7. Resultados de la simulación realizada con AERMOD para el contaminante NOX 
Altura de 

la 

chimenea 

H 

(m) 

Concentración de NOX 

𝑪𝑵𝑶𝑿
 

(µg/m3) 

Radio de la pluma 

r 

(km) 

 Mínimo Máximo izquierda central derecha 

20 15.813 142.166 1.323 1.500 1.650 

30 7.204 64.834 2.560 2.700 3.000 

35 5.251 47.255 3.230 3.400 3.800 

 

Del cuadro anterior, se puede observar que se obtuvo la misma tendencia a disminuir los 

valores en la distribución de concentraciones y de aumentar el radio de la pluma de 

contaminantes, cada vez que la altura de la chimenea fue aumentada en las corridas. 

 

8.3.4.2. Época lluviosa 

 

Se muestra la rosa de los vientos para la época lluviosa, donde se indica la dirección y 

magnitud del viento teniendo como punto de referencia la chimenea de la empresa. 
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Figura 8.7. Rosa de los vientos que muestra la dirección en la cual sopla el viento en época 

lluviosa.  
 

La figura anterior muestra una rosa de los vientos para representar la dirección y velocidad del 

viento, el punto de referencia es la chimenea de la empresa. Se observa como los vientos de 

fecha 1 de octubre del 2013, llegan a la chimenea desde las direcciones noreste y suroeste, con 

velocidades en su mayoría de 0.5 a 4 m/s. Estas condiciones mostradas hacen suponer que los 

contaminantes gaseosos se dispersarán en las direcciones noroeste y sureste, debido al choque 

de direcciones de los vientos que llegan a la chimenea. Sin embargo al realizar la simulación 

se obtuvo que, las emisiones de gases contaminantes se dispersaron en las mismas direcciones 
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en las cuales el viento sopla.. Según el experto José Pablo Sibaja, esta forma se explica debido 

a las diferentes direcciones desde las cuales llega el viento a la chimenea. 

 

En la siguiente figura se muestran los resultados para el contaminante SO2, considerando una 

altura de la chimenea de 20 m, y ubicando el Norte geográfico en la parte superior de la 

imagen. Nótese que las concentraciones varían desde un valor de 3.193 µg/m3 (zonas azules) 

hasta 28.720 µg/m3 (zonas rojas). 

 

 
Figura 8.8. Perfil de la concentración de las emisiones de SO2 para una altura de chimenea de 

20 m 
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En la siguiente figura se muestra el alcance total de la pluma de contaminante SO2, para una 

altura de la chimenea de 20 m. El radio varía desde los 0,700 km y hasta los 1,300 km, visto 

desde la vista superior del software AERMOD. 

 

 
Figura 8.9. Alcance completo de la pluma de dispersión para el SO2 con una altura de la 

chimenea de 20 m 
 

Para este mismo contaminante (SO2), se generaron dos corridas más tomando en cuenta altura 

de la chimenea de 30 m y 35 m. La dispersión de la pluma de contaminantes físicamente tuvo 

un comportamiento muy similar al mostrado en la figura anterior y es por esta razón que las 

fotografías no se muestran, sin embargo los resultados en la variación de las concentraciones y 

el largo alcanzado por la  pluma de dispersión se muestran a continuación en el siguiente 

cuadro de resumen. 
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Cuadro 8.8. Resultados de la simulación realizada con AERMOD para el contaminante SO2 
Altura de 

la 

chimenea 

H 

(m) 

Concentración de SO2 

𝑪𝑺𝑶𝟐
 

(µg/m3) 

Radio de la pluma 

r 

(km) 

Mínimo Máximo izquierda central Derecha 

20 3.193 28.720 0.700 1.200 1.300 

30 1.278 11.502 2.160 2.520 2.900 

35 0.893 8.040 2.930 3.230 3.800 

 

En el cuadro anterior se nota la misma tendencia explicada con anterioridad en el caso de la 

época seca, la diferencia primordial radica en la forma de la dispersión y en las magnitudes de 

los radios de dispersión de contaminantes. Se presenta la figura 8.10, en la cual la altura de la 

chimenea es de 35 m.  

 

 
Figura 8.10. Perfil de concentración de emisiones de SO2 a una altura de chimenea de 35 m 
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 En la figura anterior se observa que, las mayores concentraciones (zonas rojas) están más 

alejadas de los edificios que en el caso de altura de chimenea de 20 m. Finalmente, para el 

caso del NOX las imágenes no se muestran, por corresponderse con los resultados anteriores. 

Sin embargo, los resultados del perfil de concentraciones y del radio de las plumas de 

contaminantes se muestran a continuación en el siguiente cuadro resumen. 

  

Cuadro 8.9. Resultados de la simulación realizada con AERMOD para el contaminante NOX 
Altura 

de la 

chimenea 

H 

(m) 

Concentración de NOX 

𝑪𝑵𝑶𝑿
 

(µg/m3) 

Radio de la pluma 

r 

(km) 

 Mínimo Máximo izquierda central derecha 

20 21.050 189.355 0.700 1.200  1.300 

30 8.426 75.833 2.180 2.530 2.900 

35 5.890 53.008 2.930 3.230 3.800 

 

Del cuadro anterior se puede observar que se obtuvo la misma tendencia a disminuir los 

valores en la distribución de concentraciones y de aumentar el radio de la pluma de 

contaminantes, cada vez que la altura de la chimenea fue aumentada en las corridas. Además 

se realizó una corrida extra para material particulado suspendido total, de la cual se obtuvieron 

los resultados que se muestran a continuación en el siguiente cuadro de resumen. 

 

Cuadro 8.10. Resultados de la simulación realizada con AERMOD para el contaminante PTS 
Altura de 

la 
chimenea 

H 
(m) 

Concentración de PTS 
𝑪𝑷𝑻𝑺 

(µg/m3) 

Radio de la pluma 
r 

(km) 

Mínimo Máximo izquierda central derecha 

20 0.338 3.036 0.700 1.200 1.300 
30 0.130 1.166 2.250 2.600 3.000 
35 0.095 0.850 2.900 3.220 3.800 
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Del cuadro anterior se observa que se obtuvo la misma tendencia a disminuir los valores en la 

distribución de concentraciones y de aumentar el radio de la pluma de contaminantes, cada vez 

que la altura de la chimenea fue aumentada en las corridas. 

 

8.3.5. Análisis de vulnerabilidad a la contaminación del aire 

 

8.3.5.1. Emisiones de contaminantes atmosféricos 

 

En cuanto a las emisiones de contaminantes atmosféricos, se tiene que tal y como se observó 

en el cuadro 8.4, las dioxinas y furanos, corresponden a las sustancias con mayor posibilidad 

de contaminar el ambiente, por lo tanto se recomienda la implementación de un sistema de 

precipitador electrostático que se encargue de su destrucción para lograr cumplir con los 

límites máximos permitidos por la normativa europea. Además en el caso del NOX y el HCl, 

se recomienda instalar un monitoreo constante a la salida de la chimenea para garantizar el 

cumplimiento con la normativa, esto debido a que en los resultados observados en este mismo 

cuadro, estos compuestos son los que tienden a sobrepasar el valor del límite máximo 

permitido. 

 

La principal medida que debe implementarse es la utilización de un sistema de control de la 

polución del aire, con el cual se genere una limpieza de los gases de post-combustión, que 

asegure las emisiones por debajo de los límites máximos permitidos por la normativa. En este 

caso según los parámetros utilizados en la selección de los factores de emisión, se recomienda 

que dicho sistema contenga un filtro de tela y un secador por aspersión, además del 

precipitador electrostático dedicado exclusivamente a la destrucción de las dioxinas y furanos. 

Los detalles del sistema de control de polución de aire se detallan en el Anexo I. 

 

8.3.5.2. Inmisiones de contaminantes atmosféricos 

 

Para el caso de las inmisiones de contaminantes atmosféricos se debe tomar como referencia el 

Decreto N° 30221-S, Reglamento sobre inmisión de contaminantes atmosféricos. Del cual 
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para los contaminantes, SO2, NOX y PTS, incluidos en el modelo de dispersión de 

contaminantes atmosféricos, se tiene que no sobrepasan los límites máximos permitidos. 

 

El AP se encuentra cercana a la naciente Los Herrera, ubicada aproximadamente a 300 m al 

Oeste del terreno seleccionado para el área del proyecto, tal y como se observa en la figura 

8.11. 

 

 
Figura 8.11. Ubicación geográfica de la naciente Los Herrera y el área del proyecto 

 
Según la figura anterior, y la totalidad de las corridas realizadas con el software AERMOD, se 

determinó que la pluma de dispersión de los contaminantes logra alcanzar la zona de la 

naciente con los contaminantes estudiados (SO2, NOX y PTS). Sin embargo, las 

concentraciones de los contaminantes en esa zona son muy pequeñas y cumplen con los 
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límites máximos establecidos en el Decreto N° 30221-S. No está de más, estudiar y analizar la 

posibilidad de realizar un estudio específico en cuanto a la vulnerabilidad a la contaminación 

del agua de esta naciente, tomando en cuenta los resultados de las simulaciones de dispersión 

de contaminantes presentadas en el apartado anterior.  

 

8.4. Conclusiones y recomendaciones 

 

La realización del presente estudio de estimación de emisiones e inmisiones a la atmósfera 

para un proyecto de tratamiento térmico de RSU con aprovechamiento energético, ha 

generado las siguientes conclusiones: 

 

1. El cumplimiento de los límites máximos permitidos, contenidos en la normativa 

europea y el borrador de reglamento nacional, referente a las emisiones de 

contaminantes atmosféricos, se puede llevar a cabo si se siguen las recomendaciones 

correspondientes a la implementación de equipos de control de polución de aire. 

2. Las inmisiones cumplen con los valores de los límites máximos permitidos contenidos 

en la normativa vigente en Costa Rica, para los contaminantes SO2, NOX y PTS. 

3. Debido a la ubicación del terreno seleccionado como AP y su cercanía con la naciente 

Los Herrera, existe potencial vulnerabilidad a la contaminación de esta fuente de agua. 

Esto según los resultados de los perfiles de concentración de los contaminantes 

realizada con el software AERMOD.  

4. Es necesario realizar una etapa de secado a los RSU, antes de que los mismos entren en 

el incinerador, para lograr un porcentaje de humedad de 30%. Esto para asegurar que el 

valor del poder calorífico inferior no sea menor al requerido por el sistema. 

5. Debido a las característica meteorológicas de la zona seleccionada para la realización 

del proyecto, variables de diseño como la altura de la chimenea influyen ampliamente 

en la dispersión de contaminantes, generando plumas de dispersión que pueden variar 

desde los 0,7 km hasta aproximadamente 4 km (valores medidos linealmente). 

6. La altura de la chimenea no afecta con el cumplimiento de la normativa sobre 

inmisiones vigente en Costa Rica, siempre y cuando la misma se encuentre entre las 

altura de 20m y 35m. 
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Por otra parte el presente estudio de estimación de emisiones e inmisiones a la atmósfera para 

un proyecto de tratamiento térmico de RSU con aprovechamiento energético, genera las 

siguientes recomendaciones: 

 

1. Se recomienda, como parte de las medidas de mitigación, que la altura de la chimenea 

sea de 30 m. Lo anterior, para lograr perfiles de dispersión de contaminantes 

atmosféricos más favorables para las áreas de influencia directa e indirecta. Además se 

recuerda que dicha altura no debe ser menor a 20 m, a menos que se realicen nuevas 

pruebas acerca de la dispersión de contaminantes atmosféricos, que justifiquen una 

menor altura de la chimenea sin que se sobrepasen los límites máximos permitidos en 

la normativa sobre emisiones vigente en Costa Rica. 

 

2. Se recomienda estudiar y analizar la posibilidad de realizar un estudio específico que 

permita determinar la vulnerabilidad a la contaminación de nacientes cercanas al área 

del proyecto, tomando en cuenta los resultados de las simulaciones de dispersión de 

contaminantes. Pues, aún cuando las concentraciones de contaminantes atmosféricos 

están dentro de los límites máximos permitidos en el Reglamento de Inmisiones, se 

recomienda determinar la afectación a largo plazo de este cuerpo de agua, según las 

condiciones descritas en el presente estudio. 

 

3. Se recomienda utilizar un equipo de secado para la materia prima (RSU), que permita 

llevar la humedad hasta el valor de 30%, para asegurar que el valor de poder calorífico 

inferior sea al menos el mínimo requerido, según las condiciones estudiadas. 

 

4. Se recomienda que se emplee un sistema de precipitador electrostático, para destruir 

las dioxinas y furanos. Esto para poder cumplir con la normativa sobre emisiones de la 

comunidad europea o los límites del borrador de reglamento nacional. 

 

5. Se recomienda la implementación de un sistema de control de la polución de aire que 

incluya un filtro de tela y un secador por aspersión, además de la inyección de un 

sistema SNCR en la cámara de combustión, este último para la eliminación de NOX. 
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8.5. Discusión sobre las limitantes de incertidumbre y alcance del estudio 

 

La limitante principal del presente estudio es el hecho de no contar con datos diferentes a los 

factores de emisión, por lo que las condiciones de construcción del proyecto deben adaptarse 

correctamente a las condiciones aquí descritas, para lograr que los resultados obtenidos posean 

validez. Por otra parte se cuenta con la incertidumbre asociada a los factores de emisión, al ser 

estos datos recopilados en otras plantas que no necesariamente representan la realidad del 

proyecto en estudio. Además la caracterización de la composición física realizada a los RSU, 

debe ser actualizada con datos reales para que estos parámetros sean representativos a las 

condiciones bajo las cuales el proyecto pretende entrar en funcionamiento. 

 

El valor del poder calorífico inferior determinado para los RSU, corresponde a una 

aproximación realizada con un modelo matemático empírico que puede ser mejorado, con 

datos de laboratorio, mediante la determinación de este parámetro por el método del 

calorímetro, siempre y cuando se utilice una fracción de RSU representativa al total de los 

RSU que se pretenden tratar en la planta de tratamiento térmico. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se analizó la situación nacional con respecto a la normativa conexa y vigente con los 

procesos de tratamiento térmico de residuos sólidos urbanos y se conoció que, en Costa 

Rica está vigente un decreto de moratoria a cualquier proyecto de este tipo (decreto N° 

38500-S-MINAE-, Moratoria Nacional de las Actividades de Transformación Térmica 

de Residuos Sólidos Ordinarios). Sin embargo, en fecha 04 de diciembre del 2014 se 

dió a conocer a través del Diario Oficial La Gaceta, la consulta pública de una 

propuesta de reglamento sobre condiciones de operación y control de emisiones de 

instalaciones para coincineración de residuos sólidos ordinarios.  

2. Se determinó que la propuesta de reglamento nacional contiene valores de límites 

máximos permitidos para las emisiones de contaminantes atmosféricos que se 

corresponden con los pre-establecidos en la normativa de la comunidad Europea, los 

cuales según lo estudiado son los más estrictos a nivel internacional y han sido 

adoptados como referencia para muchas otras normativas internacionales. 

3. Los procedimientos para el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental utilizados en 

Costa Rica se componen de: una categorización de las actividades; obras o proyectos 

(categorías A, B1, B2 y C), una calificación basada en la categorización y en una 

valoración de significancia de impacto ambiental (calificaciones desde menor 300 

puntos hasta mayor a 1000 puntos), completar y presentar formularios (D1 o D2) ante 

SETENA y finalmente revisión por parte del Departamento de Evaluación Ambiental 

de este ente. En este último punto y en casos especiales pueden solicitarse de previo a 

completar la evaluación estudios técnicos complementarios (protocolos), los cuales son 

de vital importancia porque permiten concluir acerca de la viabilidad de los proyectos, 

además brindan medidas de mitigación específicas según el enfoque del profesional 

que los realiza. 

4. Los factores ambientales susceptibles  a ser impactados por el proceso de incineración 

de residuos sólidos urbanos son: aguas superficiales, aguas subterráneas, suelo y aire. 

Este último ha sido ampliamente estudiado en esta investigación y se concluye que, los 

potenciales impactos ambientales que puedan afectar al mismo se pueden minimizar 
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por medio de un estudio de estimación de emisiones e inmisiones de contaminantes 

atmosféricos que incluya los parámetros meteorológicos de la zona cercana al área de 

proyecto. 

5. Los posibles impactos ambientales generados por el proceso de incineración de 

residuos sólidos urbanos incluyen: afectación a las comunidades vecinas por alto 

consumo de agua; mejora en el abastecimiento de energía eléctrica en las cercanías del 

proyecto; aumento del ruido y vibraciones en la zona; generación de aguas residuales 

de tipo ordinario y especial; afectación por mal manejo de residuos sólidos que la 

planta no procese; afectación por mal manejo de combustible fósil y afectación de la 

calidad del aire debido a la emisión de sustancias contaminantes por parte de las 

chimeneas de la empresa. Se concluye además que, este último impacto es uno de los 

que demandan mayor control por parte de las autoridades de fiscalización competentes.  

6. Se concluye que los principales aspectos a incluir en la propuesta de protocolo son: 

emisiones gaseosas generadas por el tratamiento térmico de RSU; tasas de producción 

de las emisiones gaseosas de la planta; análisis del cumplimiento de la normativa 

vigente y conexa de las emisiones e inmisiones gaseosas; descripción del sistema de 

control de polución de aire; eficiencia del sistema de control de polución de aire; 

consideraciones para el buen funcionamiento de los equipos del sistema de control de 

polución de aire; ubicación y consideraciones de diseño de la chimenea; parámetros de 

la chimenea (altura y diámetro) y simulación de la dispersión de los contaminantes 

gaseosos atmosféricos.  

7. La simulación computarizada revela la potencial vulnerabilidad de factores 

ambientales, que de otro modo sería difícil determinar. Por un lado, se encontró que 

debido a la ubicación del terreno seleccionado como área del proyecto y su cercanía 

con una naciente de agua, existe vulnerabilidad a la contaminación de esa fuente. Por 

otro lado, se logró saber que la altura de la chimenea influye amplia y directamente en 

la dispersión de contaminantes, generando plumas de dispersión que pueden variar 

desde los 0.7 km hasta aproximadamente 4 km (valores medidos linealmente). Lo 

anterior considerando los datos meteorológicos disponibles para la realización de este 

estudio, que corresponden a la zona del Coyol de Alajuela. Finalmente, se obtuvieron 

conclusiones y recomendaciones que permiten concluir acerca de la viabilidad 
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ambiental del proyecto planteado. Cumpliendo de esta manera con lo planteado en el 

objetivo general de la presente investigación. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a las instituciones nacionales competentes la implementación de los 

límites máximos permitidos de emisiones atmosféricas planteados en la normativa de 

la comunidad europea, considerando que los proyectos planteados en nuestro país se 

podrían ubicar en zonas urbanas. 

2. Se recomienda que el protocolo desarrollado en la presente investigación sea 

considerado por parte de las autoridades competentes, y que se solicite dentro de los 

términos de referencia. 

3. Se recomienda que los estudios de estimación de emisiones e inmisiones de 

contaminantes atmosféricos preferiblemente se basen en balances de materia y energía, 

esto para lograr una menor incertidumbre en los resultados obtenidos.  

4. La determinación del poder calorífico inferior de los residuos sólidos urbanos 

corresponde a un punto crítico dentro de la estimación de emisiones e inmisiones 

atmosféricas. Por lo que se recomienda, que este parámetro sea determinado bajo 

metodologías y procedimientos estrictamente fiscalizados y que logren una gran 

representatividad con respecto al total de la materia prima (RSU) que se pretende 

utilizar. Lo anterior aplica para cualquier tipo de obra, actividad o proyecto que 

proponga el tratamiento térmico de residuos sólidos urbanos en Costa Rica. 

5. Es necesario conocer con la mayor exactitud posible los datos meteorológicos de la 

zona de interés en un estudio de dispersión de emisiones de contaminantes 

atmosféricos. Por lo tanto, se recomienda que este tipo de datos sean obtenidos de 

manera representativa y precisa, a través de las mediciones de campo necesarias para 

lograrlo. Además se recomienda que este tipo de datos se obtengan para la época seca 

y la época lluviosa de Costa Rica, pues la dirección de la o las plumas de 

contaminantes atmosféricos se afectada considerablemente por la dirección de los 

vientos y demás condiciones meteorológicas. 
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NOMENCLATURA 

Símbolo Descripción Unidades 

𝑃𝑗 Porcentaje de composición de residuos sólidos [%] 

𝐿𝐻𝑉 Poder calorífico inferior [
kcal

kg
] 

ℎ Contenido de humedad [%] 

�̇� Flujo másico de RSU [
kgRSU

día
] 

𝐸𝐸 Energía eléctrica generada [
MW

día
] 

𝐻 Altura de la chimenea [m] 

𝑟 Radio de dispersión de la pluma de contaminantes [m] 

𝑑𝑚 Contenido materia seca [%] 

𝐶𝐹 Fracción de carbono en la materia seca [%] 

𝐹𝐶𝐹 Fracción de carbono fósil en el carbono total [%] 

𝑂𝐹 Factor de oxidación [adim] 

𝐹𝐸 Factor de emisión [
kg contaminante

Gg RSU
] 

𝐷𝑆𝑀 Flujo másico [
kgRSU

día
] 

𝐸 Emisiones de contaminantes [
kg contaminante

día
] 

 Subíndices  

𝑗 
Se emplea para indicar que el parámetro es dependiente del 

tipo de residuo 
 

𝑇 Se emplea para indicar total  

30 
Se utiliza para indicar que el parámetro se ajusta a una 

humedad del 30% 
 

60 
Se utiliza para indicar que el parámetro se ajusta a una 

humedad del 60% 
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A. DATOS DE ENTRADA 

 

 
 

Los datos que se presentan a continuación son los utilizados al inicio de los cálculos 

efectuados. Su orden está fijado de acuerdo al orden de uso en la muestra de cálculo y 

aparición en los capítulos. 

 

Cuadro A1. Composición física en porcentajes del total de los residuos sólidos urbanos 
recolectados y recibidos en la planta de tratamiento térmico 

Región 
Orgánico 

Porg 
( %) 

Papel/Cartón 
Ppa 

( %) 

Plástico 
Ppl 

( %) 

Metales 
Pmet 
( %) 

Vidrio 
Pvid 
( %) 

Inútil 
Pinu 
( %) 

Costa 

Rica 
58 21 11 2 1 7 

Tomado de: (Programa Competitividad y Medio Ambiente (CYMA), 2008) 

 

Cuadro A2. Composición física en porcentajes del total de RSU que ingresa al tratamiento 
térmico después de ser rechazados en la etapa de separación y clasificación 

Región 
Orgánico 

Porg 
( %) 

Papel/Cartón 
Ppa 

( %) 

Plástico 
Ppl 

( %) 

Metales 
Pmet 
( %) 

Vidrio 
Pvid 
( %) 

Inútil 
Pinu 
( %) 

Costa 

Rica 
58 0 0 0 0 7 

 

 

Cuadro A3. Datos para el cálculo del factor de emisión de CO2 
 
 
 

Componente 
j 

(adim) 

Contenido 
de materia 

seca 
dmj 

( %) 

Fracción de 
carbono 

en la 
materia seca 

CFj 

( %) 

Fracción de 
carbono fósil 

en el carbono total 
FCFj 
( %) 

 
 

Factor de 
oxidación 

OFj 
(adim) 

Orgánico 40 38 N.A. 1 

Inútil 90 3 100 1 
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Cuadro A4. Factores de emisión para el metano y el monóxido de dinitrógeno 
Factor de emisión  

de CH4 
FECH4

 

(kg CH4/Gg RSU) 

Factor de emisión  
de N2O 
FEN2O 

(kg N2O/Gg RSU) 
0.2 67 

 
 
Cuadro A5. Factores de emisión AP-42 para incineradores de parrilla con exceso de aire 

Contaminante 

Factor de emisión 

Sin control Sistema de control: Filtro de tela 
y secador spray 

Kg/MgRSU 
Categoría del 

factor de 
emisión 

Kg/MgRSU 
Categoría del 

factor de 
emisión 

PM 1.26E+01 A 3.11E-02 A 
As 2.14E-03 A 2.12E-05 A 
Cd 5.45 E-03 A 1.36E-05 A 
Cr 4.49 E-03 A 1.50E-05 A 
Hg 2.8 E-03 A 1.10E-03 A 
Ni 3.93 E-03 A 2.58E-05 A 
Pb 1.07E-01 A 1.31E-04 A 

SO2 1.73E+00 A 2.77E-01 A 
HCl 3.20E+00 A 1.06E-01 A 

PCDD/PCDF 8.35E-07 A 3.31E-08 A 
NOX 1.83E+00 A --- --- 
CO 2.32E-01 A --- --- 

Tomado de: sección 2.1 del AP-42 
 

Cuadro A6. Factores de conversión AP-42 para los contaminantes atmosféricos a un 7% de 
O2 

Contaminante Factor de conversión 

As, Cd, Cr, Hg, Ni, Pb, PCDD/PCDF 1 
kg

MgRSU
=

1

4.03x10-06
 

μg

Nm3
 

PM 1 
kg

MgRSU
=

1

4.03x10-03
 

mg

Nm3
 

HCl 1 
kg

MgRSU
=

1

6.15x10-03
 ppmv 

SO2 1 
kg

MgRSU
=

1

1.07x10-02
 ppmv 

NOX 1 
kg

MgRSU
=

1

7.70x10-03
 ppmv 
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CO 1 
kg

MgRSU
=

1

4.69x10-03
 ppmv 

CO2 1 
kg

MgRSU
=

1

7.35x10-03
 ppmv 

Tomado de: sección 2.1 del AP-42 
 
 

Cuadro A7. Factor de conversión de la comisión europea para las unidades de las dioxinas y 
furanos 

Factor de conversión 

0.7 
μg

Mg RSU
= 0.1

ngTEQ

Nm3
 

Tomado de: EUROPEAN COMMISSION. (2006) 
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Cuadro A8. Datos meteorológicos de entrada para época seca del modelo de dispersión de contaminantes realizado en AERMOD

Año Mes Día Hora Temperatura 
 (°C) 

Humedad  
(%) 

Radiación 
solar (MJ/m2) 

Velocidad 
del viento (m/s) 

Dirección 
del viento  

( °) 
Presión (hPa) 

          2013 1 1 01:00 19.7 73 0 0.9 354 916.6 
2013 1 1 02:00 19 76 0 0.9 20 916.9 
2013 1 1 03:00 18.2 78 0 1.3 49 916 
2013 1 1 04:00 18.3 77 0 1.4 53 916 
2013 1 1 05:00 18.7 76 0 2.6 60 916.7 
2013 1 1 06:00 20.3 71 0 4.2 113 916.8 
2013 1 1 07:00 21.2 68 0.2 3.4 106 917.6 
2013 1 1 08:00 23 63 0.6 2.4 94 918.3 
2013 1 1 09:00 24.4 57 1.1 3.2 83 917.6 
2013 1 1 10:00 26.2 48 1.5 7.1 113 917.8 
2013 1 1 11:00 28.3 42 2.8 6.5 99 916.8 
2013 1 1 12:00 29.7 40 3.5 6.5 109 916.1 
2013 1 1 13:00 29.9 39 3.2 5.3 105 915.5 
2013 1 1 14:00 29.5 40 3 5.6 109 915.1 
2013 1 1 15:00 28.5 44 1.9 5.1 109 914.6 
2013 1 1 16:00 27 48 0.8 5.4 111 914.6 
2013 1 1 17:00 25.3 55 0.3 5 115 915.2 
2013 1 1 18:00 23.3 62 0 4.2 115 915.7 
2013 1 1 19:00 22.1 64 0 3.4 114 916.4 
2013 1 1 20:00 22 58 0 5 114 917.3 
2013 1 1 21:00 21.4 59 0 3.8 91 917.5 
2013 1 1 22:00 20.7 62 0 2.5 76 916.6 
2013 1 1 23:00 20.6 62 0 2.8 91 916 
2013 1 1 00:00 20.4 60 0 3 74 915.8 
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Cuadro A9. Datos meteorológicos de entrada para época lluviosa del modelo de dispersión de contaminantes de AERMOD 

Año Mes Día Hora Temperatura 
(°C) 

Humedad 
(%) 

Radiación 
solar 

(MJ/m2) 

Velocidad 
del viento 

(m/s) 

Dirección 
del viento 

( °) 

Presión 
(hPa) 

2013 10 1 01:00 19.4 93 0 0.7 12 916.9 
2013 10 1 02:00 19.2 93 0 0.7 50 916.6 
2013 10 1 03:00 19 93 0 1.2 74 916.3 
2013 10 1 04:00 18.7 93 0 1.6 85 916.7 
2013 10 1 05:00 18.2 92 0 1.6 51 917.2 
2013 10 1 06:00 18.2 92 0.1 1.1 54 918.1 
2013 10 1 07:00 21.1 85 0.7 1 67 918.7 
2013 10 1 08:00 24.9 70 1.7 1.7 85 918.3 
2013 10 1 09:00 26.9 59 2.5 0.9 257 918.5 
2013 10 1 10:00 26.3 63 3.2 2.6 266 918.8 
2013 10 1 11:00 26.6 64 3.6 3.4 242 917.8 
2013 10 1 12:00 27 62 3.5 3.8 231 917 
2013 10 1 13:00 25.7 68 1.5 2.7 247 916.5 
2013 10 1 14:00 22.7 81 0.3 2.2 238 918.1 
2013 10 1 15:00 21.5 86 0.2 1.2 255 917.2 
2013 10 1 16:00 20.6 91 0.1 2.7 209 917 
2013 10 1 17:00 19.5 93 0 0.9 177 918.3 
2013 10 1 18:00 19.5 93 0 0.4 0 918.3 
2013 10 1 19:00 19.5 93 0 0.3 125 918.7 
2013 10 1 20:00 19.5 92 0 1.1 98 919.8 
2013 10 1 21:00 19.4 92 0 1 67 919 
2013 10 1 22:00 19 92 0 1.7 70 919.7 
2013 10 1 23:00 18.7 91 0 1.7 58 919.2 
2013 10 1 00:00 18.5 91 0 0.7 55 918.3 
Tomado de: el cuadro A8 y A9, corresponden a información brindada directamente por el Instituto Meteorológico Nacional. (2014)
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B. VALORES INTERMEDIOS 
 
 
 
 

Cuadro B1. Composición física en porcentajes del total de los residuos sólidos urbanos 
utilizados en el proceso de tratamiento térmico 

Región 
Orgánico 

Porg.u 
( %) 

Inútil 
Pinu.u 
( %) 

Costa 

Rica 
89.23 10.77 

 
 
 
Cuadro B2. Poder calorífico de la fracción de RSU utilizada en el tratamiento térmico  

Región 

Poder Calorífico al 60% de 
humedad 

LHV 
(kJ/kg) 

Poder Calorífico al 30 % de 
humedad 

LHV 
(kJ/kg) 

Costa Rica 1972.066 6653.689 

 
 
 
 
Cuadro B3. Flujos másicos de RSU diarios 

Flujo Másico 
Requerido 

DSM60 
(kg de RSU/día) 

Flujo Másico 
Requerido 

DSM30 
(kg de RSU/día) 

Flujo Másico 
Total 
DSMT 

(kg de RSU/día) 

Flujo Másico 
Rechazos 

DSMR 
(kg de RSU/día) 

6 571 786.63 1 947 791.71 2 629 518.81 681 727 

 
Cuadro B4. Factor de emisión para el dióxido de carbono 

Factor de emisión de CO2 
FECO2

 

(kg CO2/kg RSU) 

0.508 
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Cuadro B5. Factores de emisión corregidos AP-42 para incineradores de parrilla con exceso 
de aire 

Contaminante 

Factor de emisión 

Sin control Sistema de control: Filtro de tela 
y secador spray 

Kg/MgRSU 
Categoría del 

factor de 
emisión 

Kg/MgRSU 
Categoría del 

factor de 
emisión 

PM 8.010E+00 A 1.977E-02 A 
As 1.360E-03 A 1.348E-05 A 
Cd 3.465E-03 A 8.646E-06 A 
Cr 2.854E-03 A 9.536E-06 A 
Hg 1.780E-03 A 6.993E-04 A 
Ni 2.498E-03 A 1.640E-05 A 
Pb 6.802E-02 A 8.328E-05 A 

SO2 1.100E+00 A 1.761E-01 A 
HCl 2.034E+00 A 6.739E-02 A 

PCDD/PCDF 5.308E-07 A 2.104E-08 A 
NOX 1.163E+00 A --- --- 
CO 1.475E-01 A --- --- 

Tomado de: sección 2.1 del AP-42 
 
Cuadro B6. Concentraciones de contaminantes en incineradores de  parrilla, exceso de aire. 

Contaminante 
Concentración al 7% O2 

Sin control Sistema de control: Filtro de 
tela y secador spray 

PM [ mg

Nm3] 1.988E+03 4.906E+00 

As  [ μg

Nm3] 3.376E+02 3.344E-03 

Cd  [ μg

Nm3
] 8.598E+02 2.145E-03 

Cr  [ μg

Nm3] 7.083E+02 2.366E-03 

Hg  [ μg

Nm3] 4.417E+02 1.735E-01 

Ni  [ μg

Nm3] 6.200E+02 4.070E-03 

Pb  [ μg

Nm3] 1.688E+04 2.067E-02 
SO2  [ppmv] 1.028E+02 1.646E+01 
HCl  [ppmv] 3.308E+02 1.096E+01 

PCDD/PCDF  [ μg

Nm3] 1.317E-01 5.222E-03 
NOX  [ppmv] 1.511E+02 1.511E+02 
CO  [ppmv] 3.145E+01 3.145E+01 
CO2  [ppmv] 6.911E+04 6.911E+04 

Tomado de: sección 2.1 del AP-42 
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Cuadro B7. Concentraciones de contaminantes para incineradores de parrilla con exceso de 

aire.  

Contaminante 

Concentración al 7% O2 

 
mg

Nm3
 

Concentración al 11% 
O2 

 
mg

Nm3
 

Sin control 
Sistema de control: 

Filtro de tela y 
secador spray 

Sistema de control: 
Filtro de tela y 
secador spray 

PM  1.988E+03 4.906E+00 3.504E+00 
As   3.376E-01 3.344E-02 2.389E-03 
Cd   8.598E-01 2.145E-03 1.532E-03 
Cr   7.083E-01 2.366E-03 1.690E-03 
Hg   4.417E-01 1.735E-01 1.239E-01 
Ni   6.200E-01 4.070E-03 2.907E-03 
Pb   1.688E+01 2.067E-02 1.476E-02 

SO2   2.899E+02 4.642E+01 3.316E+01 
HCl   5.311E+02 1.759E+01 1.257E+01 

PCDD/PCDF   1.317E-04 5.222E-06 3.730E-06 
NOX   3.061E+02 3.061E+02 2.186E+02 
CO   3.879E+01 3.879E+01 2.771E+01 
CO2   1.339E+05 1.339E+05 9.564E+04 

Tomado de: sección 2.1 del AP-42  
 
 
 
 



 

101 
 

C. RESULTADOS 

 
 

Cuadro C1. Energía térmica y pérdidas de energía para la planta de tratamiento de RSU  
Energía Térmica Generada 

ET 
(MW térmicos/día) 

Pérdidas de Energía 
EP 

(MW pérdidas/día) 
75 30 

 
 

Cuadro C2. Emisiones para el dióxido de carbono, metano y el monóxido de dinitrógeno 
Emisiones de CO2 

ECO2
 

(kg CO2/día) 

Emisiones de CH4 

ECH4
 

(kg CH4/día) 

Emisiones de N2O 
EN2O 

(kg N2O/día) 

989 421.378 0.390 130.502 

 
 
 
Cuadro C3. Emisiones según AP-42 para incineradores de parrilla con exceso de aire 

Contaminante 

Factor de emisión 

Sin control Sistema de control: Filtro de tela 
y secador spray 

Kg contaminante/día 
PM 1.482E+04 3.659E+01 
As 2.517E+00 2.494E-02 
Cd 6.411E+00 1.600E-02 
Cr 5.282E+00 1.765E-02 
Hg 3.294E+00 1.294E+00 
Ni 4.623E+00 3.035E-02 
Pb 1.258E+02 1.541E-01 

SO2 2.035E+03 3.259E+02 
HCl 3.764E+03 1.247E+02 

PCDD/PCDF 9.823E-04 3.894E-05 
NOX 2.152E+03 --- 
CO 2.729E+02 --- 

Tomado de: sección 2.1 del AP-42 
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Cuadro C4. Concentraciones de contaminantes para incineradores de parrilla con exceso de 
aire.  

Contaminante 

Concentración al 11% O2 

 
mg

Nm3
 

Límites  Máximos permitidos al 
11% O2 

 
mg

Nm3
 Sistema de control: Filtro de tela 

y secador spray 
PM  3.504 10 
As   0.002389 --- 
Cd   0.001532 0.5 
Cr   0.001690 --- 
Hg   0.123949 0.5 
Ni   0.002907 --- 
Pb   0.014761 0.5 

SO2   33.157 50 
HCl   12.565 10 

PCDD/PCDF  
[

ngTEQ

Nm3 ] 2.147 0.1 

NOX   218.643 200 
CO   27.707 50 
CO2   95642.857 --- 
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D. MUESTRA DE CÁLCULO 
 
Los cálculos efectuados se muestran a continuación de acuerdo a su orden de aparición en el 

documento. Adicional a la muestra de cálculo se muestra en forma general la metodología 

para colocar los resultados de las estimaciones de emisiones y eficiencias de los equipos. 

Se debe tener presente que los cálculos se realizan sobre una base de cálculo correspondiente a 

la demanda de generación eléctrica, la cual posee una magnitud de 45 MW/día. 

 

D1. Obtención de las fracciones utilizables de RSU en el tratamiento térmico para el estudio 

de estimación de emisiones a la atmósfera  

 

La fracción utilizable de RSU no comprende al papel, cartón, madera, textil, caucho, cuero, 

plástico, metal y vidrio, debido al rechazo de los mismos en el proceso de separación y 

clasificación en la planta. Por lo tanto, de los datos que se presentan en el cuadro A1, se deben 

tomar solamente las fracciones de desechos orgánicos y de desechos inútiles, para realizar el 

cálculo correspondiente a los nuevos porcentajes, para estos dos tipos de residuos. La ecuación 

para este cálculo es la siguiente: 

 

WFj.u =
WFj

∑ WFj
n
j=1

 (i) 

 

El valor de la fracción orgánica de RSU, por ejemplo se calcula de la siguiente manera: 

Porg.u =
Porg

Porg + Pinu
 (ii) 

Porg.u =
58

58 + 7
 

Porg.u = 89.23 

 

Donde el valor de WFj, el cual corresponde a la fracción de Residuos de tipo j, se toma del 

cuadro A1, fila 2, columnas de la 2 a la 7, los resultados de WFj.u, que corresponden a la 
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fracción de RSU de tipo j utilizados en el tratamiento térmico, se muestran en el cuadro B1, 

fila 2, columnas 2 y 3. 

 

D2. Estimación del poder calorífico inferior de los RSU empleados en el tratamiento térmico 

de los mismos  

 

El poder calorífico inferior reportado se obtiene a partir de la composición física porcentual de 

los RSU, que se utilizan en el tratamiento térmico. La ecuación (tomada de: Chang, Lin, 

Chyan, Chen, & Chang. (2077)) para el cálculo del poder calorífico es la siguiente: 

  
LHV = (2229.91 + 7.90*Ppa.u + 28.16*Ppl.u + 4.78*Pot.u-37.28*H)*4.186 (iii) 

 
De esta manera el cálculo del poder calorífico inferior (LHV), para una humedad del 30 %, se 

realiza de la siguiente forma: 

 

LHV = (2229.91 + 7.90*(0) + 28.16*(0) + 4.78*(0.58 + .007)-37.28*(0.30))*4.186 

LHV = 1972.066 
kJ

kg
 

 

Donde el valor de Ppa.u, el cual corresponde a la fracción de papel, se toma del cuadro A2, fila 

2, columna 2, Ppl.u es la fracción de plásticos, se toma del cuadro A2, fila 2, columna 3, Pot.u 

es la sumatoria de las fracciones de residuos que incluyes a los tipos textil, madera, orgánica, 

comida y misceláneos, se toma del cuadro B1, fila 2, columnas 2 y 3. El valor de LHV para 

una humedad del 60% se muestra en el cuadro B2, fila 2, columna 2, y para una humedad del 

30% se muestra en el Cuadro B2, fila 2, columna 3. 

 

D3. Cálculo del flujo másico de RSU a tratar en la planta 

 

Para obtener el flujo másico de RSU a una humedad determinada (DSMH), requerido en el 

tratamiento térmico se ha utilizado la siguiente ecuación: 
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DSMH*
LHV

1000
*

1 día

86 400 s
*0.30 = EE (iv) 

 

Así el flujo másico requerido con una humedad del 30 % en los RSU (DSM30), se consigue de 

la siguiente manera: 

 

DSM30*
6653.689

1000
*

1 día

86 400 s
*0.30 = 45 

DSM30 = 1 947 791.71 kg de RSU/día 

 

Donde LHV, es el poder calorífico inferior de los RSU utilizados en el tratamiento térmico, se 

toma del cuadro B2, fila 2, columna 3, EE corresponde a la cantidad de energía eléctrica 

generada por la planta. Los valores de DSMH al 60% y 30% de humedad, se muestran en el 

cuadro B3, fila 2, columnas 1 y 2, respectivamente. 

 

D4. Cálculo del flujo másico de RSU total a recibir en la planta 

 

Para obtener el flujo másico de RSU total (DSMT), que se recibirá en la planta de tratamiento 

térmico se ha utilizado la siguiente ecuación: 

 

DSMT = DSM30* (1 + (1- ∑ WFj

n

j=1

)) (v) 

 

De este modo el total de RSU recibido en la planta, se calcula de la siguiente forma: 

 

DSMT = 1 947 791.71* (1 + (1-(0.58 + 0.07))) 

DSMT = 2 629 518.81 kg de RSU/día 
 

Donde DSM30 es el flujo másico requerido al 30% de humedad, se toma del cuadro B3, fila 2, 

columna 2, WFj corresponde a la fracción de RSU del tipo j, que es recibido en la planta y 
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utilizado en el tratamiento térmico, los valores correspondientes se toman del cuadro A1, fila 

2, columnas 2 y 7. El resultado de DSMT se muestra en el cuadro B3, fila 2, columna 3. 

 

D5. Cálculo de la cantidad de RSU rechazados en la planta 

 

Para obtener el flujo másico de RSU que es rechazado (DSMR), que se separará en la planta de 

tratamiento térmico se ha utilizado la siguiente ecuación, la cual consiste en la diferencia de 

masas entre los residuos sólidos totales recibidos en la planta y los residuos sólidos tratados: 

DSMR = DSMT-DSM30 (vi) 

 

De este modo el total de RSU rechazado en la planta, se calcula de la siguiente forma: 

 

DSMR = 2 629 518.81-1 947 791.71 

DSMR = 681 727 kg de RSU/día 

 

Donde DSM30 es el flujo másico requerido al 30% de humedad, se toma del cuadro B3, fila 2, 

columna 2, el valor de DSMT se toma del cuadro B3, fila 2, columna 3. El resultado de DSMR 

se muestra en el cuadro B3, fila 2, columna 4.  

 

D6. Estimación de la energía térmica que se puede recuperar de la planta de tratamiento 

 

Para obtener la magnitud de la energía térmica que podría recuperarse de la planta de 

tratamiento térmico de RSU, se ha utilizado la siguiente ecuación: 

 

DSM30*
LHV

1000
*

1 día

86 400 s
*0.50 = ET (vii) 

 

Así la magnitud de la energía térmica que podría recuperarse de la planta de tratamiento 

térmico de RSU (ET), se consigue de la siguiente manera: 
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ET = DSM30*
6653.689

1000
*

1 día

86 400 s
*0.50 

ET = 75 MW/día 

 

Donde LHV, es el poder calorífico inferior de los RSU utilizados en el tratamiento térmico, se 

toma del cuadro B2, fila 2, columna 3. El valor de DSM30, se toma del cuadro B3, fila 2, 

columnas 2. El resultado de la energía térmica que podría recuperarse de la planta de 

tratamiento térmico de RSU, se muestra en el cuadro C1, fila2, columna1. 

 

D7. Estimación de las pérdidas de energía en la planta de tratamiento térmico 

 

Para obtener la magnitud de las pérdidas de energía que podrían presentarse en la planta de 

tratamiento térmico de RSU, se ha utilizado la siguiente ecuación: 

 

DSM30*
LHV

1000
*

1 día

86 400 s
*0.20 = PE (viii) 

 

Así la magnitud de las pérdidas de energía que podrían presentarse en la planta de tratamiento 

térmico de RSU (PE), se consigue de la siguiente manera: 

 

PE = DSM30*
6653.689

1000
*

1 día

86 400 s
*0.20 

ET = 30 MW/día 

 

Donde LHV, es el poder calorífico inferior de los RSU utilizados en el tratamiento térmico, se 

toma del cuadro B2, fila 2, columna 3. El valor de DSM30, se toma del cuadro B3, fila 2, 

columnas 2. El resultado de las pérdidas de energía que podrían presentarse en la planta de 

tratamiento térmico de RSU, se muestra en el cuadro C1, fila2, columna2. 

 

D8. Factor de emisión para el CO2 
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El factor de emisión para el CO2, se obtiene a partir de la siguiente ecuación: 

 

FECO2
= ∑(WFj.u*dmj*CFj*FCFj*OFj)*

44

12

n

j=1

 (ix) 

 

De esta manera el factor de emisión para el CO2 (FECO2
), se obtiene de la siguiente manera: 

 

FECO2
= (0.8923*0.40*0.38*1 + 0.1077*0.90*0.03*1*1)*

44

12
 

FECO2
= 507.971 

kg CO2

Mg de RSU
 

 

Donde los valores de WFj.u, que corresponden a las fracciones de RSU de tipo j utilizados en 

el tratamiento térmico, se muestran en el cuadro B1, fila 2, columnas 2 y 3, dmj  corresponde 

al contenido de materia seca en el componente j de los RSU y su valor se toma del cuadro A3, 

filas 2 y 3, columna 2 para la fracción orgánica y la inútil, respectivamente, CFj corresponde a 

la fracción de carbono en la materia seca del componente j, su valor se toma del cuadro A3, 

filas 2 y 3, columna 3. FCFj es la fracción de carbono fósil en el carbono total del componente 

j, su valor se toma del cuadro A3, filas 2 y 3, columna 4. OFj  es un factor de oxidación, cuyo 

valor se toma del cuadro A3, filas 2 y 3, columna 5. El valor de FECO2
 se muestra en el cuadro 

B4, fila 2, columna 1. 

 

D9. Estimación de las emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera 

 

Para realizar la estimación de las emisiones de CO2, se debe realizar el cálculo a partir de la 

siguiente ecuación (tomada de: Eggleston, H; Buendia, L; Miwa, K; Ngara, T; &Tanabe, K. 

(2006)): 

 

ECO2
= DSM30*FECO2

 (x) 
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Por lo tanto, para este caso las emisiones de CO2  (ECO2
), que son enviadas a la atmósfera, se 

pueden estimar de la siguiente manera: 

 

ECO2
= 1 947 791.71*0.508 

ECO2
= 989 421.378 kg CO2/día 

 

Donde El valor de DSM30, se toma del cuadro B3, fila 2, columnas 2, el valor de FECO2
 se 

toma del cuadro B4, fila 2, columna 1. El resultado de ECO2
 se muestra en el cuadro C2, fila2, 

columna 1. 

 

D10. Estimación de las emisiones de metano y monóxido de dinitrógeno a la atmósfera 

 

Para realizar la estimación de las emisiones de CH4 y N2O, se debe realizar el cálculo a partir 

de la siguiente ecuación: 

 

Ei = DSM30*FEi*1x10-6 (xi) 

 

Por lo tanto, para este caso las emisiones de CH4  (ECH4
), que son enviadas a la atmósfera, se 

pueden estimar de la siguiente manera: 

 

ECH4
= 1 947 791.71*0.2*1x10-6 

ECH4
= 0.390 kg CH4/día 

 

Donde el valor de DSM30, se toma del cuadro B3, fila 2, columnas 2, el valor de FECH4
 se toma 

del cuadro A4, fila 2, columna 1. El resultado de ECH4
 se muestra en el cuadro C2, fila2, 

columna 2. El resultado de EN2O se muestra en el cuadro C2, fila 2, columna 3. 

 

 

D11. Corrección a los factores de emisión 
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Para poder aplicar los factores de emisión correspondientes al informe AP-42 de la USEPA, se 

debe realizar una corrección para la adaptación de los mismos al poder calorífico inferior LHV 

específico, por lo que se debe aplicar la siguiente ecuación: 

 

FEi.LHV = FEi*
LHV

10 466 
J
g

 (xii) 

Donde: 

 

FEi.LHV, factor de emisión AP-42 corregido por poder calorífico inferior, kg contaminante

Mg RSU
 

 

Así para el caso del material particulado, se tiene: 

 

FEPM.LHV = FEPM*
LHV

10 466 
J
g

 

FEPM.LHV = 1.26x101
kg

Mg RSU
*

6653.689
kJ
kg

*
1x103 J

1 kJ
*

1 kg
1000 g

10 466 
J
g

 

FEPM.LHV = 8.010 
kg

Mg RSU
 

 

El valor de FEPM se toma del cuadro A5, fila 4, columna 2 y el valor de LHV se toma del 

cuadro B2, fila 2, columna 3. El resultado de FEPM.LHV se muestra en el cuadro B5, fila 4, 

columna 2. 

 

D12. Estimación de las emisiones de otros contaminantes atmosféricos 

 

Para realizar la estimación de los demás contaminantes atmosféricos, se utilizó la siguiente 

ecuación: 

Ei = DSM30*FEi.LHV*1x10-3 (xii) 
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La estimación realizada por medio de la ecuación anterior, incluye la estimación para los 

contaminantes, comprendidos dentro del AP-42 de la USEPA, por lo que incluye al material 

particulado, dióxido de azufre, ácido clorhídrico, dioxinas y furanos, nitratos, monóxido de 

carbono y a los siguientes metales pesados, arsénico, cadmio, cromo, mercurio, níquel, plomo. 

 

Así por ejemplo para el caso del material particulado, se tiene: 

 

   
EPM = DSM30*FEPM*1x10-3 

EPM = 1 947 791.71 
kgRSU

día
*1.26x101

kgPM

MgRSU
*1x10-3 

EPM = 24 542.2 
kgPM

día
 

 

Donde el valor de DSM30 se toma del cuadro B3, fila 2, columnas 2 y el valor de FEPM se toma 

del cuadro B5, fila 4, columna 2. El resultado de EPM se muestra en el cuadro C3, fila 4, columna 2. 

 

D13. Estimación de las concentraciones de contaminantes 

 

Para obtener las concentraciones de cada uno de los contaminantes se deben emplear los 

factores de conversión del AP-42 de la USEPA, con los cuales se obtienen las 

concentraciones, en este caso necesarias para analizar las emisiones con respecto a la 

normativa y los límites máximos permitidos en la misma. Por lo que para el cálculo de las 

concentraciones se utilizó la siguiente ecuación: 

 

CCi = FEi.LHV*FCi (xiii) 

 

De este modo, para el caso del dióxido de carbono se tiene: 

 

CCCO2
= FECO2

*FCCO2
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CCCO2
= 507.971

kg CO2

Mg RSU
*

1

7.35x10-3

ppmv

kg CO2

Mg RSU

 

CCCO2
= 69111.678 ppmv 

  

El valor de FECO2
 se toma del cuadro B4, fila 2, columna 1, y para los demás contaminantes 

diferentes del dióxido de carbono, del cuadro B5, filas 4 a la 15, columnas 2 y 4. El valor de 

FCCO2
 y el de los demás contaminantes se toma del cuadro A6, filas 2 a la 8, columna 2. Los 

resultado correspondientes a CCi se muestran en el cuadro B6, filas 3 a la 16, columnas 2 y 3. 

 

D14. Conversión de unidades de concentración 

 

Una vez aplicado este factor de conversión, se puede aplicar una nueva conversión hacia las 

unidades de interés mg/Nm3, para todos aquellos contaminantes que se encuentren en la 

unidad ppmv. Para ello es necesario aplicar la siguiente ecuación: 

 

CCi.mg/Nm3 =
CCppmvi

*Mi

22.4 
Nm3

kmol

 (xiv) 

 

De este modo por ejemplo en el caso del dióxido de azufre se tiene: 

 

CCSO2.mg/Nm3 =
CCppmvSO2

*MSO2

22.4 
Nm3

kmol

 

 

CCSO2.mg/Nm3 =
16.45802621 ppmv*(32.065 + 2*15.999)

kg
kmol

22.4 
Nm3

kmol

 

CCSO2.mg/Nm3 = 46.42 
mg

Nm3
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El valor de CCppmvi
 se toma del cuadro B6, filas 8, 9, 11, 12 y 13, columna 3. El valor de Mi 

corresponde a la masa molar de cada contaminante. El resultado de CCi.mg/Nm3   se muestra en 

el cuadro B7, filas 1 a la 13, columnas 2, 3.  

 

D15. Corrección por porcentaje de oxígeno 

 

Los resultados obtenidos hasta el momento se encuentran determinados para un 7% de 

oxígeno, por lo que es necesario adaptarlos a un 11% de oxígeno para poder compararlos con 

los límites máximos permitidos por la normativa de la unión europea. Por lo tanto es necesaria 

la implementación de la siguiente ecuación, obtenida de la misma normativa: 

 

CCi.s =
21-Os

21-OM
*CCi.mg/Nm3 (xv) 

 

Así para el caso del material particulado se tiene: 

 

CCPM.s =
21-Os

21-OM
*CCPM.mg/Nm3 

CCPM.s =
21-11

21-7
*4.906

mg

Nm3
 

 

CCPM.s = 3.504
mg

Nm3
 

El valor de CCi.mg/Nm3 se muestra en el cuadro B7, filas 3 a la 15, columna 3. El valor de Os 

representa el porcentaje de oxígeno estandarizado al 11%, mientras que el valor de OM 

representa el porcentaje de oxígeno al que se realizan las estimaciones, o sea, al 7% de 

oxígeno. Los resultados de CCi.s se muestran en el cuadro B7, filas 4 a la 16, columna 4. 

 

D16. Conversión de unidades para las dioxinas y furanos 
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En el caso específico de las dioxinas y furanos su concentración debe estar expresada en 

unidades de ngTEQ/Nm3, por lo que se requiere una conversión específica, la cual según la 

información recopilada por el documento de la comisión europea, denominado EUROPEAN 

COMMISSION. (2006), está dada por el factor de conversión que se muestra en el cuadro A7, 

fila 2, columna 1. Por lo que al aplicar la conversión de unidades a los resultados obtenidos en 

el cuadro B7, fila 13, columnas 2, 3 y 4, se obtienen las unidades correctas, las cuales se 

muestran en el cuadro C4, fila 13, columna 2 , 3 y 4. 

 

D17. Cálculo del diámetro interno de la chimenea 

 

El diámetro de la chimenea es un parámetro necesario para poder realizar una simulación de la 

dispersión de contaminantes, por lo que su determinación es necesaria en el presente 

documento. Según Aguilar P. (2011) la dimensión del diámetro interno debe ser superior al 

diámetro mínimo en que la velocidad de salida de gases no supere un valor deseado, además 

según este mismo autor este parámetro se puede calcular a través de la siguiente ecuación: 

 

D ≥ √
4*Q*Ts

π*TN*ν*ρN
 (xvi) 

 

Donde: 

 

Q; Caudal máximo de sustancias contaminantes, 25.604 kg

s
 

Ts; Temperatura de salida de los gases por la chimenea, 200 °C 

TN; Temperatura ambiente, 20 °C 

ν; Velocidad de salida de los gases por la chimenea, 10 m

s
 

ρN; Densidad de la corriente gaseosa, 1.3 kg

Nm3 

 

Así para calcular el diámetro mínimo de la chimenea de la planta propuesta, para una 

velocidad de salida de los gases de 10 m/s, se tiene lo siguiente: 
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D ≥ √
4*25.604

kg
s *473.15K

π*293.15K*10
m
s *1.3

kg
Nm3

 

 

D ≥ 2.012 m 

 

El valor obtenido muestra como el diámetro interno de la chimenea debe ser mayor o igual a 

2.012 m, por lo que se selecciona un diámetro de chimenea de 2.5 m. 

 

D18. Cálculo de la altura de la chimenea 

 

La altura de la chimenea es un parámetro necesario para poder realizar una simulación de la 

dispersión de contaminantes, por lo que su determinación es necesaria en el presente 

documento. Según Fernández M. (2007) este parámetro se puede calcular a través de la 

siguiente ecuación: 

 

 

 

H = √
A*Q*F

CM
*√

n

V*∆T

3
 (xvii) 

 

Donde: 

 

A; Parámetro adimensional que involucra las condiciones climáticas del sitio, según los datos 

obtenidos por este mismo autor, se utilizará un valor para A = 317.1 

 Q; Caudal máximo de contaminantes, 25.604 
kg

s
 

F; Coeficiente adimensional relacionado con la velocidad de sedimentación de los 

contaminantes, 1 
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CM; Concentración máxima de contaminantes a nivel del suelo, 0.2 
mg

Nm3 

n; Número de chimeneas, 1 

V; Caudal de gases emitidos, 1490.683 
Nm3

s
 

∆T; Diferencia entre la temperatura de salida de los gases y la temperatura ambiente, 180 °C 

 

Así para calcular la altura mínima de la chimenea propuesta se tiene: 

 

H = √
317.1*25.604*1

0.2
*√

1

1490.683*180

3

 

 

H = 25.088 m 

  

El valor obtenido muestra como la altura de la chimenea debe ser aproximadamente de 25.088 

m, por lo que se selecciona una altura para la chimenea de 30 m. 
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E. Consideraciones y selección de datos para la información general del 

ejemplo de aplicación del estudio de estimación de emisiones e 

inmisiones atmosféricas  

 
En el presente documento se pretende desarrollar a manera de ejemplo, la aplicación del 

protocolo y su correspondiente ficha técnica de lineamientos temáticos, propuestos en la 

investigación (consultar capítulo VIII). Por lo tanto en este anexo se exponen las 

consideraciones tomadas y la selección de datos realizada para alimentar el apartado de 

información general contenido en el estudio de estimación de emisiones e inmisiones de 

contaminantes atmosféricos provenientes del tratamiento térmico de RSU. 

 

E1. Tecnología a utilizar en el proceso de incineración 

 

Descripción 

 

Se supone la utilización de un incinerador con un horno de parrillas, de doble cámara (ver 

figuras E1 y E2). Los RSU se introducen en la parte superior de una parrilla en forma de 

grada. El cargador hidráulico de alimentación de los RSU posee tres cámaras o 

compartimentos, con el fin de asegurar la continuidad en la alimentación. Según la empresa 

PETRO ETT AB, en la fabricación del horno se ha utilizado acero reforzado con aislamiento ó 

revestimiento refractario resistente al calor, el cual posee un espesor total de 350 mm y 

permite la combustión de combustibles con alto contenido de humedad y poder calorífico bajo, 

además el material de construcción reduce las pérdidas por radiación de calor. 
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Figura E1. Estructura interna del horno de incineración, por medio de una vista de corte 

transversal isométrico. Tomado de: PETRO ETT AB. (s.f.) 
 

La entrada para el aire secundario de la segunda cámara de combustión se encuentra en las 

partes laterales de la cámara de combustión y puede apreciarse con claridad en la figura E2. 

 
Figura E2. Estructura externa del horno de incineración. Tomado de: PETRO ETT AB. (s.f.) 

 

En el equipo mostrado anteriormente los RSU luego de pasar por un secador, en donde se baja 

su humedad hasta un 30%, se alimentan a la parrilla en forma de grada (ver figura E3) la cual 

aporta movimiento necesario para que la materia sólida se distribuya lo más uniformemente 
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posible dentro de la cámara de incineración, desde la parte más alta de la escalera hasta la más 

baja. 

 

 
Figura E3. Estructura de la superficie de las rejillas o parrillas que componen el horno 

incinerador. Tomado de: PETRO ETT AB. (s.f.) 
 

El aire se inyecta por debajo de esta parrilla transversalmente a las gradas, con lo que se logra 

la combustión de los RSU en lo que sería la cámara primaria del equipo. Las ranuras u 

orificios con los que se encuentra provisto este tipo de tecnología se muestran a continuación 

en la siguiente figura. 

 

 
  Figura E4. Muestra un acercamiento de la estructura de las rejillas o parrillas que componen 

el horno incinerador. Tomado de: PETRO ETT AB. (s.f.) 
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E2. Ubicación del proyecto de tratamiento térmico de RSU 

 

La ubicación geográfica seleccionada corresponde al mismo terreno descrito en el expediente 

de dominio público D1-9279-2012-SETENA del proyecto WASTELECTRIC, en donde se 

pretende construir un proyecto de gasificación de RSU. Por lo que se utiliza la plataforma de 

software Google Maps y Google Earth para lograr la georeferenciación. 

  

Es importante aclarar que la presente investigación no pretende de ninguna manera simular las 

condiciones del proyecto sometido a evaluación actualmente en del Departamento de 

Evaluación Ambiental de SETENA, la única similitud con el proyecto mencionado 

corresponde a la selección del terreno del AP, por lo que el funcionamiento y todas las demás 

variables propuestas en el proyecto WASTELECTRIC  no son tomadas en cuenta en la 

presente investigación. 

 

Los detalles de la ubicación del proyecto se describen ampliamente en el ejemplo de 

aplicación presentado en el Capítulo VIII. 
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F. Consideraciones y selección de datos para la determinación de la 

composición de los RSU utilizada en el estudio de estimación de 

emisiones e inmisiones atmosféricas  
 

En este apartado se exponen las consideraciones realizadas y la selección de datos utilizados 

para completar el ejemplo de aplicación (Capítulo VIII).  

 

F1. Consideraciones y selección de datos para la caracterización de los RSU 

 

La presente investigación no involucró trabajo de campo para llevar a cabo la caracterización 

físico-química de los RSU, debido a la naturaleza de la misma. Por lo que, los datos necesarios 

fueron tomados en su totalidad de la bibliografía disponible, y se procuró la utilización de 

datos actualizados. 

 

F1.1. Generación de RSU en Costa Rica 

 

Según el informe denominado “Plan de Residuos Sólidos (PRESOL)”, realizado por medio de 

la cooperación de la República Federal de Alemania, mediante el Programa Competitividad y 

Medio Ambiente (CYMA), y publicado en el año 2008, en nuestro país para el año 2006 se 

generaban unas 3 780 ton/día de RSU. Sin embargo en un documento más reciente presentado 

por Elizondo, Martén, & Astorga. (2011), para la Federación Metropolitana de 

Municipalidades de San José (FEMETROM), se detalla que la generación de RSU en Costa 

Rica sesgún el Duodécimo Estado de la Nación corresponde a 4500 ton/día. Por lo que en el 

presente trabajo, se toma este valor promedio como dato de referencia para la generación de 

RSU en nuestro país. 

              

F1.2. Composición física de los RSU en Costa Rica 

 

El informe presentado por Elizondo, Martén, & Astorga. (2011), para FEMETROM divide por 

clases sociales (baja, media y alta) el cantón de Goicochea, lo que generó que se obtuvieran 

resultados muy variables según el sitio de recolección. Evidentemente cabe esperar mayores 
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variaciones en la composición cuando se involucre mayor cantidad de territorios de nuestro 

país en una caracterización de RSU. 

 

Los datos analizados, en cuanto a la composición física de los RSU en la presente 

investigación provienen de dos diferentes investigaciones realizadas en nuestro país. La 

primera es del año 2003, y específica para el cantón central de San José. Mientras que la 

segunda investigación se presentó en el año 2006 e involucra a la totalidad del país. Un tercer 

informe, correspondiente al presentado por Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & Tanabe. 

(2006) fue analizado y estudiado, sin embargo en este se presentan datos para la región de 

América Central, los cuales difieren bastante con los mencionados por los estudios específicos 

para Costa Rica. Por lo que ésta composición no se considera para la selección de datos. 

También se encontró una cuarta composición física de los RSU específica para Costa Rica en 

el documento elaborado por Herrera Sánchéz. (2001), sin embargo su aplicabilidad en el 

contexto nacional actual no es válida debido a que se realizó para el año 2001, y la 

composición de los RSU puede haber variado desde ese año hasta el día de hoy de manera 

considerable.  

 

El primer estudio específico para Costa Rica analizado es el estudio de caracterización  

realizado por Garbanzo Masís. (2003), para el cantón central de San José, en el año 2003, 

donde se observa que la composición en porcentaje de los RSU, era tal que, el mayor 

porcentaje se concentró en los residuos de tipo orgánicos, con un 49.7 % del total de los RSU 

generados en la zona, además se encontró que las fracciones de papel/cartón y de plásticos, se 

encuentran una cercana a la otra, con valores de 20.3% y 17.7% respectivamente.  

 

Se debe entender que, estos datos corresponden a una zona del país donde se concentra un alto 

nivel de actividad humana, por la alta densidad poblacional con la que se cuenta, y la gran 

cantidad de comercio que se desarrolla. Sin embargo tal y como explica su autora, Garbanzo 

Masís. (2003), los datos representan un promedio que no muestra las diferencias en la 

composición física de un lugar a otro, llamese éste cantón, distrito, o provincia.  

 

La composición física porcentuial de los RSU, determinada en el estudio supra citado, se 

presenta a continuación. 
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Cuadro F1. Composición en porcentaje (% ) de los RSU. (𝑊𝐹𝑗) 
Región Orgánico Papel/Cartón Plástico Metales Vidrio Otros 
San José 49.7 20.3 17.7 1.9 2.3 8.1 

Tomado de: Garbanzo Masís. (2003) 

 

Por otra parte el segundo estudio específico para Costa Rica que se analiza, es el realizado por 

el Programa Competitividad y Medio Ambiente (CYMA). (2008), para el año 2006, donde se 

presenta la composición física de los RSU, pero a diferencia del estudio anterior, en este, los 

datos de la composición física se presentan a nivel nacional.  

 

Además en este estudio se puede observar que, en general se mantiene la tendencia de los 

datos presentados por el estudio del año 2003, realizado por Garbanzo Masís. (2003), esto en 

cuanto que la mayor fracción se encuentra representada por los residuos orgánicos, seguida 

por la fracción correspondiente a los residuos de papel/cartón y el tercer lugar sigue estando 

ocupado por los residuos de tipo plástico. 

 

Sin embargo se puede observar como las principales variaciones en los datos, se encuentran 

en, el crecimiento de un 5.8% para la fracción de los residuos de tipo orgánico y la reducción 

de un 6.7% en la fracción de residuos de tipo plástico. 

 

La composición física porcentuial de los RSU, determinada en este segundo estudio, se 

presenta a continuación. 

 

Cuadro F2. Composición en porcentaje (% ) de los RSU. (𝑊𝐹𝑗) 
Región Orgánico Papel/Cartón Plástico Metales Vidrio Inútil 

Costa Rica 58 21 11 2 1 7 

Tomado de: (Programa Competitividad y Medio Ambiente (CYMA), 2008) 

 

De este modo, se pueden comparar los datos anteriores por medio de un gráfico para observar 

las similitudes y diferencias obtenidas. En la siguiente figura se presentan los datos como parte 

de una misma figura. 
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Figura F1. Composición física porcentual de los RSU en Costa Rica 

 

Debido a que los datos analizados, presentan diferencias relativamente pequeñas, para la 

composición física de los RSU, para el desarrollo del estudio de estimación de emisiones se 

seleccionan los datos del estudio realizado por el Programa Competitividad y Medio Ambiente 

(CYMA). (2008), dado que abarcan al teritorio nacional completo y se encuentran, en cierto 

modo, más actualizados que los que se presentan en el otro estudio considerado. 

 

Además se tomará en cuenta un porcentaje de humedad del 60 % para los RSU, esto debido a 

ser el valor de humedad mayoritariamente encontrado en la literatura para las condiciones en 

Costa Rica. 

 

F1.2.3. Composición físico-química de los RSU en Costa Rica 

 

Tal y como se ha explicado anteriormente, dada la naturaleza de la presente investigación, no 

se han realizado pruebas de laboratorio, para la obtención de la caracterización de los RSU, es 

por esto que los datos se han tomado de las referencias bibliográficas, bajo los criterios 

técnicos que se exponen en el presente anexo.  

 

Así para el caso de los datos correspondientes a algunas propiedades físico-químicas de los 

RSU, se han tomado los datos del documento presentado por Eggleston, Buendia, Miwa, 
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Ngara, & Tanabe. (2006), correspondiente a “Directrices del IPCC de 2006 para los 

Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero”, en el cual se exponen los valores 

para el contenido de materia seca en porcentaje del peso húmedo, el contenido total de 

carbono en porcentaje del peso seco y la fracción de carbono fósil en porcentaje del total de 

carbono.  

 

Cuadro F3. Valores por defecto para contenidos de materia seca (𝑑𝑚𝑗), total de carbono (𝐶𝐹𝑗) 
y fracción de carbono fósil (𝐹𝐶𝐹𝑗) en varios componentes de los RSU 

Componente RSU 

Contenido de 
materia seca en % 
del peso húmedo.  

𝒅𝒎𝒋 
[𝐚𝐝𝐢𝐦] 

Contenido total de 
carbono en % del 

peso en seco.  
𝑪𝑭𝒋 

[𝐚𝐝𝐢𝐦] 

Fracción de carbono 
fósil en % del total 

de carbono. 
𝑭𝑪𝑭𝒋 

[𝐚𝐝𝐢𝐦] 
Papel/Cartón 90 46 1 

Textil 80 50 20 

Desechos de 
alimentos 

40 38 - 

Madera 85 50 - 

Desechos de jardines 
y parques 

40 49 0 

Pañales 40 70 10 

Caucho y cuero 84 67 20 

Plásticos 100 75 100 

Metal 100 ND ND 

Vidrio 100 ND ND 

Otros, desechos 
inertes 

90 3 100 

Tomado de: (Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & Tanabe, 2006) 
 

Todos los valores expuestos en el cuadro anterior, se determinan cada uno a un tipo de RSU 

específico, la determinación de estos parámetros, idealmente debe realizarse en el laboratorio, 

sin embargo debido a falta de datos experimentales, en el estudio de estimación de emisiones 

se utilizarán los valores de la tabla anterior para realizar los cálculos necesarios. 
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Además es necesario conocer el valor del factor de oxidación (𝑂𝐹𝑗), el cual también se toma 

de los datos del estudio realizado por Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & Tanabe. (2006) y 

posee para todos los tipos de RSU antes mecionados un valor constante de 100. 

 

F1.2.4. Composición elemental de los RSU en Costa Rica 

 

Tal y como se ha explicado anteriormente, dada la naturaleza de la presente investigación, no 

se han realizado pruebas de laboratorio, para la obtención de la composición elemental de los 

RSU, es por esto que los datos se han tomado de las referencias bibliográficas, bajo los 

criterios técnicos que se exponen en el presente capítulo. Así, para el caso de los datos 

correspondientes a la composición elemental de los RSU, se han tomado los datos del 

documento presentado por Moratorio, Roco, & Castelli. (2012), donde se exponen estos datos 

para algunos de los RSU en Uruguay, sin embargo al presentarse los valores en base seca, se 

puede suponer que estos serán los mismos en cualquier lugar del mundo. Los valores de 

composición elemental que se utilizarán en los cálculos del presente documento, se presentan 

por lo tanto en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro F4.  Composición elemental de distintos tipos de RSU 

Componente 
Análisis último del componente (% peso, base seca) 

C H O N S Cenizas 

Materia orgánica 48 6.4 37.6 2.6 0.4 5 

Plásticos 60 7.2 22.8 - - 10 

Cartón 44 5.9 44.6 0.3 0.2 5 

Papel 43.5 6 44 0.3 0.2 6 

Hule  78 10 - 2 - 10 

Cuero 60 8 11.6 10 0.4 10 

Residuos 

jardinería 
47.8 6 38 3.4 0.3 4.5 

Madera 49.5 6 42.7 0.2 0.1 1.5 

Cenizas, polvo, 

otros 
26.3 3 2 0.5 0.2 68 

Textiles 55 6.6 31.2 4.6 0.2 2.5 

Tomado de: Moratorio, Roco, & Castelli. (2012) y Herrera Sánchéz. (2001) 
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G. Consideraciones y selección de datos para la determinación del poder 

calorífico inferior de los RSU utilizado en el estudio de estimación de 

emisiones e inmisiones atmosféricas  
 

G1. Rangos para el poder calorífico inferior de los RSU 

 

Según Johnke, Hoppaus, Lee, Irving, Martinsen, & Mareckova. (2001), el poder calorífico 

inferior de los RSU, en algunos de los países más representativos, en cuanto al tratamiento 

térmico de los mismos se refiere, se encuentra aproximadamente entre los valores de 3.500 a 

15.000 MJ/kg RSU. En la siguiente figura, se puede observar una compilación de los poderes 

caloríficos inferiores de RSU, en diferentes países. 

 

 
Figura G1. Poder calorífico de los RSU en otros países. Tomado de: Johnke, Hoppaus, y 

otros. (2001) 
 

La figura anterior, puede ser empleada únicamente, como una referencia para conocer el rango 

en el que el poder calorífico de los RSU, usualmente varía; y aunque no otorga información 

explícita, para el posible valor de este parámetro para Costa Rica, ayuda a formar un criterio 

de las posibles magnitudes en las que el mismo se ubica. 

 

Por otra parte, autores como Herrera Sánchéz. (2001), indican que el poder calorífico inferrior 

de los RSU, en nuestro país se encuentra entre los valores de 5.024 y 6.280 MJ/kg. Un rango 

por lo tanto, cercano a los reportados en la figura G1, para países como Korea o Brazil.  

 

Sin embargo a pesar de las coincidencias entre, los rangos presentados para Costa Rica, Brazil 

y Korea, no es posible obtener una conclusión, que se pueda catalogar como verdadera, debido 

a varios factores, entre ellos, no se conocen las composiciones físicas de los RSU de estos 
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otros dos países, no se conocen los porcentajes de humedad, y ambos documentos presentan 

datos, que fueron obtenidos como máximo en el año 2001.

Debido a la falta de datos, que revelen mayor información acerca de este parámetro en nuestro 

país, se tomarán los rangos presentados anteriormente, como referencia, para la obtención del 

valor del poder calorífico inferior, requerido por la presente investigación. 

 

G2. Metodología para la determinación del poder calorífico inferior de los RSU en Costa 

Rica 

 

Para lograr la determinación de la magnitud del poder calorífico inferior (LHV, por sus siglas 

en inglés) de los RSU, se debe aplicar un ensayo en el laboratorio, en el cual se determine el 

valor del poder calorífico superior, por medio de la utilización de un calorímetro y a partir de 

este poder calorífico superior determinar el valor del poder calorífico inferior. 

 

Sin embargo, tal y como se ha explicado anteriormente, dada la naturaleza de la presente 

investigación, no se han realizado pruebas de laboratorio, para la obtención de la magnitud del 

poder calorífico inferior de los RSU, es por esto que los datos se han tomado de las referencias 

bibliográficas, bajo los criterios técnicos que se exponen en el presente capítulo.  

 

Según Ogweleka & Ogweleka. (2010), el cálculo del parámetro LHV, se puede realizar por 

medio de modelos empíricos, los cuales emplean en su algoritmo parámetros propios de las 

características de los RSU, entre ellos, los modelos de análisis inmediato que incluyen el 

porcentaje de humedad y el contenido de material combustible, los modelos de análisis de 

composición física, que incluyen la composición física porcentual y el porcentaje de humedad 

y finalmente los modelos de análisis elemental que emplean la composición elemental de los 

RSU. 

 

Entre las diferentes ecuaciones empíricas se encuentran las siguientes: 

 

 Modelos generales ó de análisis inmediato  

Modelo de Bento 

 

𝐿𝐻𝑉 = 44.75𝑉 − 5.85𝑊 + 21.2 
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Donde: 

𝐿𝐻𝑉: Poder calorífico inferior, [kcal

kg
]  

𝑉, contenido del componente combustible, [%] 

𝑊, contenido de humedad, [%] 

 

Como se puede observar en la ecuación anterior se obtiene el valor de LHV, utilizando para su 

determinación solamente el valor del contenido de combustible presente en los RSU y le 

contenido de humedad, por lo tanto es de esperar, que este tipo de ecuación no entregue 

resultados exactos, ni precisos. 

 

 Modelos de análisis de composición física 

Este tipo de modelo, se encuentra basado, como su nombre sugiere en la utilización de la 

composición física de la materia sólida que se encuentra presente en una mezcla de RSU, tal y 

como indica Abu-Qudais & Abu-Qudais. (2000), el modelo otorga diferentes niveles de 

importancia a cada componente de los RSU.  

Modelo Tabulado 

Consiste en la utilización de tablas, con valores reportados para cada tipo de RSU, según una 

previa clasificación de la composición física. Un ejemplo de este tipo de modelo, se puede 

implementar a partir de la siguiente información: 

 

Cuadro G1. Datos típicos sobre residuos inertes y contenido energético de RSU 

Componente 

Contenido energético 

LHV 

(kJ/kg) 

Rango Valor típico 

Desechos de comida 718-1436 957 

Papel 2393-3829 3446 

Cartón 2871-3589 3350 

Plásticos 5743-7657 6700 

Textiles 3111-3829 3589 

Hule 4307-5743 4786 

Cuero 3111-4068 3589 
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Cuadro G1. (Continuación) Datos típicos sobre residuos inertes y contenido energético de 

RSU 

Componente 

Contenido energético 

LHV 

(kJ/kg) 

Rango Valor típico 

Residuos de jardinería 479-3829 1340 

Madera 3589-4068 3829 

Vidrio 24-48 29 

Latas de estaño 48-239 144 

Metales no ferrosos - - 

Metales ferrosos 48-239 144 

Ceniza, polvo, otros 479-2393 1436 

Tomado de: Herrera Sánchéz. (2001) 
 

Modelo con ecuaciones  

Consiste en la utilización de una ecuación empírica. Un ejemplo de este tipo de modelo se 

presenta a continuación: 

𝐿𝐻𝑉 = 2229.91 + 7.90𝑃𝑝𝑎 + 28.16𝑃𝑝𝑙 + 4.87𝑃𝑜𝑡 − 37.28𝑊 

Donde: 

𝐿𝐻𝑉: Poder calorífico inferior, [
kcal

kg
]  

𝑃𝑝𝑎: Porcentaje de papel, [% masa]  

𝑃𝑝𝑙: Porcentaje de plástico, [% masa]  

𝑃𝑜𝑡: Porcentaje de basura, incluye fracción textil, madera, comida, misceláneo, [% masa]  
𝑊, contenido de humedad, [%] 
 

 Modelos de análisis elemental 

Este tipo de modelo, se encuentra basado, como su nombre sugiere en la utilización de la 

composición elemental de la materia sólida que se encuentra presente en una mezcla de RSU, 

tal y como indica Abu-Qudais & Abu-Qudais. (2000), el modelo otorga diferentes niveles de 

importancia a cada elemento contenido en los RSU. Un ejemplo de este tipo de modelo se 

presenta a continuación: 
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Modelo de Dulong 

𝐿𝐻𝑉 = 81𝐶 + 342.5 (𝐻 −
𝑂

8
) + 22.5𝑆 − 6(𝑊 + 9𝐻) 

Donde: 

𝐶, contenido de carbono, [% masa] 𝑆, contenido de azufre, [% masa] 
𝐻, contenido de hidrógeno, [% masa] 𝑊, contenido de humedad, [%] 
𝑂, contenido de oxígeno, [% masa]  
 

G3. Selección del modelo a implementar en la determinación del poder calorífico inferior de 

los RSU 

En la presente investigación de analizaron un total de seis modelos, tanto de composición 

física como elemental de los RSU, para poder seleccionar aquel que mejor se ajuste a los 

rangos presentados en la sección anterior. Los modelos fueron tomados de la información 

presentada por Chang, Lin, Chyan, Chen, & Chang. (2007), y se presentan a continuación en 

el cuadro G2. 

 

Cuadro G2. Modelos considerados en la determinación del poder calorífico inferior de los RSU 

Modelo 

Ecuación 

LHV 

(kcal/kg RSU) 

Modelo de 

composición 

LHV1 
 

𝐿𝐻𝑉 = 2229.91 + 7.90 ∗ 𝑃𝑝𝑎 + 28.16 ∗ 𝑃𝑝𝑙 + 4.78 ∗ 𝑃𝑜𝑡 − 37.28 ∗ 𝑊 
Física 

LHV2 
 

𝐿𝐻𝑉 = [88.2 ∗ 𝑃𝑝𝑙 + 40.5 ∗ (𝑃𝑎𝑙𝑖 + 𝑃𝑝𝑎)] (
100 − 𝑊

𝑊
) − 6 ∗ 𝑊 

Física 

LHV3 

 

𝐿𝐻𝑉 = (38.52 ∗ 𝑃𝑝𝑎 + 92.09 ∗ 𝑃𝑝𝑙 + 49.24 ∗ 𝑃𝑡𝑒 + 38.34 ∗ 𝑃𝑚𝑎 + 37.55 ∗ 𝑃𝑎𝑙𝑖

+ 64.07 ∗ 𝑃𝑜𝑡) (
100 − 𝑊

𝑊
) − 6 ∗ 𝑊 

Física 

LHV4 
 

𝐿𝐻𝑉 = 81 ∗ 𝐶 + 342.5 ∗ (𝐻 −
𝑂

8
) + 22.5 ∗ 𝑆 − 6(𝑊 + 9 ∗ 𝐻) 

Elemental 

LHV5 
 

𝐿𝐻𝑉 = 81 ∗ (𝐶 −
3

8
∗ 𝑂) + 57 ∗

3

8
∗ 𝑂 + 345 ∗ (𝐻 −

𝑂

16
) + 25 ∗ 𝑆 − 6 ∗ (𝑊 + 9 ∗ 𝐻) 

Elemental 

LHV6 
 

𝐿𝐻𝑉 = 81 ∗ (𝐶 −
3

4
∗ 𝑂) + 342.5 ∗ 𝐻 + 22.5 ∗ 𝑆 + 57 ∗

3

4
∗ 𝑂 − 6 ∗ (𝑊 + 9 ∗ 𝐻) 

Elemental 

Tomado de: Chang, lin, Chyan, Chen, & Chang. (2007) 
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En el cuadro anterior, la simbología utilizada, posee los siguientes significados: 

 

𝑃𝑝𝑎, porcentaje de papel en los RSU, [% ] 
𝑃𝑝𝑙, porcentaje de plásticos en los RSU, [% ] 
𝑃𝑜𝑡, porcentaje de otros en los RSU, [% ] 
𝑃𝑎𝑙𝑖, porcentaje de desechos de alimentos en los RSU, [% ] 
𝑃𝑡𝑒, porcentaje de textiles en los RSU, [% ] 
𝑃𝑚𝑎, porcentaje de madera en los RSU, [% ] 
𝐶, porcentaje de carbono en los RSU, [% ] 
𝐻, porcentaje de hidrógeno en los RSU, [% ] 
𝑂, porcentaje de oxígeno en los RSU, [% ] 
𝑆, porcentaje de azufre en los RSU, [% ] 
𝑊, porcentaje de humedad en los RSU, [% ] 
 
 

Los resultados obtenidos, de estos modelos, para el poder calorífico inferior de los RSU 

(LHV), utilizando como entrada, los datos de composición física y elemental seleccionados 

previamente para Costa Rica, se encuentran tabulados en el cuadro G3, y se pueden observar 

en la figura G2. 

 

Cuadro G3. Resultados obtenidos para el poder calorífico inferior de los RSU 

 

Poder calorífico inferior de los RSU 

LHV 

(MJ/kg RSU) 

 Modelo 

Humedad LHV1 LHV2 LHV3 LHV4 LHV5 LHV6 

20 9.525 69.315 73.980 16.935 18.800 20.576 
25 8.745 51.735 55.234 16.809 18.674 20.450 
30 7.964 39.973 42.695 16.684 18.549 20.324 
35 7.184 31.536 33.702 16.558 18.423 20.199 
40 6.404 25.177 26.926 16.433 18.298 20.073 
45 5.624 20.203 21.628 16.307 18.172 19.948 
50 4.843 16.199 17.365 16.181 18.047 19.822 
60 3.283 10.129 10.907 15.930 17.795 19.571 
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Figura G2. Resultados obtenidos para el poder calorífico inferior de los RSU utilizando los 

modelos matemáticos considerados  
 

De los resultados obtenidos, se puede observar como el modelo LHV1, es el que otorga los 

valores para el poder calorífico inferior, más cercanos al intervalo seleccionado como 

referencia, en la sección anterior del presente documento. Por lo tanto, se selecciona este 

modelo para realizar los cálculos de este parámetro, en el estudio de estimación de emisiones 

de contaminantes atmosféricos, que se desarrolla en capítulos posteriores. 

 

G4. Determinación del poder calorífico inferior de los RSU a tratar en la planta 

 

Hasta este punto se ha definido con claridad la composición promedio esperada para los RSU 

(capítulo anterior), que serán utilizados en la planta de tratamiento térmico, además en las 

secciones anteriores del presente capítulo, se ha identificado la ecuación con la cual se 

determinará el valor promedio del poder calorífico para los RSU, que en este caso, por todas 

las razones consideradas en la sección anterior, será: 

 

0.000

10.000

20.000

30.000

40.000

50.000

60.000

70.000

80.000

0 10 20 30 40 50 60 70

LH
V

 (
M

J/
kg

)

Humedad (% )

LHV1 LHV4 LHV2 LHV3 LHV5 LHV6



PODER CALORÍFICO RSU 
                                                                                                                                            134 
 

 
 

𝐿𝐻𝑉 = 2229.91 + 7.90 ∗ 𝑃𝑝𝑎 + 28.16 ∗ 𝑃𝑝𝑙 + 4.78 ∗ 𝑃𝑜𝑡 − 37.28 ∗ 𝑊 

 

Al graficar los valores de LHV, para diferentes humedades, se obtiene la figura G3, en la cual 

se ha empleado la composición física mostrada en el cuadro G4, que toma en cuenta solamente 

la fracción orgánica y la fracción inútil de los RSU recibidos por la planta de tratamiento 

térmico, no se incluyen, por lo tanto, ni plásticos, ni vidrios, debido a que en la planta se 

realizará la separación de estas fracciones en la etapa de separación y clasificación, esto para 

lograr que estas fracciones se puedan recuperar, mediante otros tratamientos como reuso y 

reciclaje. 

 

 
Figura G3. Poder calorífico inferior en función de la humedad 

 

Cuadro G4. Composición en porcentaje (% ) de los RSU sometidos al tratamiento térmico. (𝑊𝐹𝑗) 
Región Orgánico Inútil 

Costa Rica 89.231 10.769 

 

Por lo que la curva utilizada en el estudio de estimación de emisiones de contaminantes 

atmosféricos, es la presentada en la figura G3. 
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H. Consideraciones y selección de datos para la estimación de emisiones 

por medio de factores de emisión utilizados en el estudio de estimación de 

emisiones atmosféricas 
 
H1. Factores de emisión 

 

Determinar la contaminación atmosférica que se pueda generar, es sin duda un objetivo muy 

importante de cualquier estudio de impacto ambiental para un proyecto que planteé el 

tratamiento térmico de RSU. Sabiendo que este tipo de estudio representa una etapa previa a la 

construcción y operación de una nueva actividad, dicha determinación debe ser calculada o 

estimada, más nunca podrá ser medida.  

 

Los factores de emisión consisten en registros numéricos de mediciones, realizadas en el 

pasado. En el caso específico de la incineración de RSU, los factores emisión de 

contaminantes gaseosos atmosféricos, se pueden encontrar clasificados por el tipo de 

tecnología encargada de llevar a cabo el proceso de combustión. También se pueden encontrar 

factores de emisión para cada uno de los equipos encargados de la limpieza de contaminantes 

de los gases de post-combustión.  

 

Algo importante acerca de los factores de emisión, es que según Environmental Protection 

Agency. (2013), son registros de mediciones realizadas en condiciones normales de operación, 

lo que en Ingeniería Química se conoce con el nombre de “estado estable”. Esto es de interés 

para la realización de estimaciones en la incineración de RSU, ya que como es sabido un 

horno incinerador posee un funcionamiento contínuo, realizando paradas solamente para 

mantenimiento. 

 

Para Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. (2010), la manera en que un 

factor de emisión se puede utilizar, como herramienta para la predicción de la cantidad de los 

contaminantes que se podrían generar, a partir de la operación de equipos, es por medio de, la 

relación entre la cantidad de contaminante registrada previamente y un nivel de actividad, para 

el nuevo proyecto, tal como, consumo de materia prima, consumo de energía o generación de 

energía.
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Por lo tanto la estimación de emisiones de contaminantes, utilizando factores de emisión, 

puede representarse por medio de una ecuación, la cual, según Environmental Protection 

Agency. (2013), en su forma más simple, se refleja de la siguiente manera:

𝐸 = 𝐴 ∗ 𝐸𝐹 ∗ (1 −
𝐸𝑅

100
) 

 

Donde: 

𝐸: Cantidad de contaminante emitido a la atmósfera 

𝐴: Nivel de actividad 

𝐸𝐹: Factor de emisión 

𝐸𝑅: Eficiencia en reducción del contaminante, por parte del equipo de control de emisiones 

 

Tal y como señala Harrop D. (2002), los factores de emisión han sido ampliamente utilizados 

en el desarrollo de inventarios de emisiones de contaminantes atmosféricos, dando lugar a 

registros con gran valor y utilidad para aplicaciones en las cuales, la medición directa de la 

concentración de un contaminantes es difícil de conseguir, ya sea por razones de poca 

practicidad o de presupuesto.   

 

De este modo los registros conseguidos por la Agencia de Protección Ambiental de los 

Estados Unidos (USEPA, por sus siglas en inglés) y las guías desarrolladas por el Panel 

Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), representan un 

papel importante al estar constituidos por estudios extensivos, y se tomarán como referencias 

para el desarrollo de las estimaciones de emisiones de contaminantes atmosféricos en la 

presente investigación. 

 

Los documentos supra citados, han sido ampliamente utilizados a nivel mundial, para diversos 

tipos de estudios. Un ejemplo de ello lo representa el estudio realizado por Chen & Lin. 

(2010), en donde se estiman las emisiones de contaminantes atmosféricos generados por la 

incineración de RSU, para el caso específico de la ciudad de Taipei, Taiwan, utilizando para 

ello las guías del IPCC. Como parte de las conclusiones de este estudio, se menciona que para 

los lugares donde no se cuenta con suficientes datos, acerca de las emisiones de contaminantes 
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atmosféricos, para un proceso de tratamiento térmico de RSU, es conveniente la utilización de 

las directrices del IPCC.  

 

También De Nevers. (1997), indica que en cuanto a los registros de la Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos, la misma ha generado un conjunto muy útil de documentos 

relativos a los factores de emisiones. Por lo general, éstos se mencionan oir su número original 

de publicación, AP-42. Estos son resumenes de los resultados de pruebas sobre emisiones 

hechas en el pasado, organizados para facilitar su aplicación. 

 

H2. Niveles de los factores de emisión 

 

Las guías desarrolladas por el IPCC, son ampliamente utilizadas en nuestro país para el 

desarrollo de los inventarios de estimación de emisiones actuales, realizados por el Instituto 

Meteorológico Nacional de Costa Rica (IMN), así lo ha ratificado Chacón Araya. (2013), 

Ingeniera Química, que labora para el Departamento de Climatología e Investigaciones 

Aplicadas del IMN. 

 

Es por ello que de esta guía, realizada por Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & Tanabe. 

(2006), se deriva una clasificación de tres niveles para el desarrollo de factores de emisión. 

 

El primer nivel corresponde a un desarrollo de factores de emisión que, implica la necesidad 

únicamente de datos del total de RSU a incinerar, mientras el segundo nivel requiere datos 

específicos del país, relacionados con la generación y composición de RSU. Finalmente para 

poder optar por el tercer nivel es menester, la obtención de datos específicos de la planta para 

realizar las estimaciones, además de la información citada anteriormente para el segundo 

nivel. 

 

H3. Consideraciones para la estimación de emisiones mediante factores de emisión 

 

Las directrices del IPCC, presentan la metodología para obtener la estimación de las emisiones 

para los contaminantes, dióxido de carbono (𝐶𝑂2), metano (𝐶𝐻4) y óxido nitroso (𝑁2𝑂). Esto, 

por cuanto los autores de estas guías Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & Tanabe. (2006), 

indican que estos tres contaminantes se incluyen dentro de los gases de postcombustión 
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emitidos por los tratamientos térmicos de RSU, aunque también indican que, normalmente la 

magnitud de las emisiones de dióxido de carbono, es más significativa que la magnitud de los 

otros dos contaminantes antes mencionados. 

 

La importancia en la estimación de las cantidades de 𝐶𝑂2, 𝐶𝐻4 y 𝑁2𝑂, radica en que, según 

Cheng-Fan & Tsao-Chou. (2008) los gases que influencian directamente el efecto invernadero, 

corresponden justamente a estos tres. Sin embargo en la presenta investigación, las emisiones 

correspondientes a 𝐶𝐻4 y 𝑁2𝑂, no serán calculadas. Esto debido a que, las mismas no se 

encuentran reguladas en la normativa que se utilizará como referencia, para los límites 

máximos permitidos de contaminantes atmosféricos (normativa de la Comunidad Económica 

Europea). 

 

Otro punto a considerar, es que según Eggleston, Buendia, Miwa, Ngara, & Tanabe. (2006), 

las emisiones de 𝐶𝑂2, son las que poseen una mayor dependencia de la naturaleza de los RSU, 

que son sometidos al tratamiento térmico, esto por cuanto, la cantidad del carbono fósil, es el 

factor más importante. Para este autor, las demás emisiones de contaminantes atmosféricos, 

poseen su dependencia en el tipo de tecnología, y las condiciones predominantes durante el 

proceso de incineración.  

 

Las anteriores dependencias para los diferentes contaminantes atmosféricos son respaldadas 

por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, en su documento de 

recomendaciones para el desarrollo de factores de emisión, Environment Protection Agency. 

(2013). Documento donde se ofrece una guía al usuario, acerca del uso de las bases de datos 

disponibles para la estimación de emisiones de contaminantes atmosféricos, utilizando los 

factores de emisión recolectados y documentados por esta agencia. 

 

El principal documento, realizado por la Agencia de Protección del Ambiente de los Estados 

Unidos, es denominado USEPA AP-42, el cual es constantemente actualizado y ouede ser 

consultado de forma gratuita en internet. Sin embargo es necesario conocer previamente los 

detalles para su utilización. 
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Tomando en cuenta lo expuesto en los párrafos anteriores, la estimación de emisiones de 

contaminantes atmosféricos, que se lleva a cabo en la presente investigación, toma los factores 

de emisión de las guías del IPCC para el caso del 𝐶𝑂2, esto para considerar los datos 

específicos hasta el nivel que sea posible. Mientras que, en el caso de las emisiones de los 

demás contaminantes atmosféricos, se utiliza como referencia el documento de la Agencia de 

Protección Ambiental de los Estados Unidos, USEPA AP-42. 

 

H4. Emisiones de CO2 

 

Según la metodología descrita en las directrices del IPCC, las emisiones de CO2, pueden ser 

calculadas por medio de la siguiente ecuación: 

𝐸𝐶𝑂2
= 𝐷𝑆𝑀 ∗ ∑(𝑊𝐹𝑗 ∗ 𝑑𝑚𝑗 ∗ 𝐶𝐹𝑗 ∗ 𝐹𝐶𝐹𝑗 ∗ 𝑂𝐹𝑗) ∗

44

12
𝑗

  

Donde: 

𝐸𝐶𝑂2
: Cantidad de CO2 emitido a la atmósfera, [ Gg

año
] 

𝐷𝑆𝑀: Cantidad total de RSU sometidos al tratamiento térmico, en peso húmedo, [ Gg

año
] 

𝑊𝐹𝑗: Fracción del tipo de desechos del componente 𝑗 de los RSU, peso húmedo, [adim] 

𝑑𝑚𝑗: Contenido de materia seca en el componente 𝑗 de los RSU, [adim] 

𝐶𝐹𝑗: Fracción de carbono en la materia seca del componente 𝑗 de los RSU, [adim] 

𝐹𝐶𝐹𝑗: Fracción de carbono fósil en el carbono total del componente 𝑗, [adim] 

𝑂𝐹𝑗: Factor de oxidación del componente 𝑗, [adim] 
44

12
: Factor de conversión de C en CO2, [

Gg CO2

Gg C
] 

 𝑗: Componente de los RSU, la clasificación incluye papel/cartón, textiles, desecho de 

alimentos, madera, desecho de jardines y parques, pañales desechables, caucho y cuero, 

plásticos, metal, vidrio, otros desechos inertes. 

 

H5. Emisiones de otros contaminantes 

 

Las emisiones de los contaminantes diferentes al 𝐶𝑂2, se realizan utilizando la base de datos 

de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, AP-42. En la misma se debe 
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buscar los factores de emisión para el tipo específico de tecnología a utilizar, en el caso de la 

presente investigación, se pretenden estimar las emisiones para un horno incineradior con 

parrillas. Es por ello que se tienen los siguientes factores de emisión para cada contaminante 

atmosférico. 

Cuadro H1. Factores de emisión para incineradores de parrilla sin sistema de control de 
polución de aire 

Contaminante 
Sin sistema de control de emisiones 

(kg contaminante/Mg RSU) Clasificación 

PM 1.26 E+01 A 

As 2.14 E-03 A 

Cd 5.45 E-03 A 

Cr 4.49 E-03 A 

Hg 2.8 E-03 A 

Ni 3.93 E-03 A 

Pb 1.07 E-01 A 

SO2 1.73 E+00 A 

HCl 3.20 E+00 A 

CDD/CDF 8.35 E-07 A 

NOX 1.83 E+00 A 

CO 2.32 E-01 A 

Tomado de: Base de datos de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos. AP-42 
 

Por otra parte al tomar en cuenta el sistema de control de contaminantes atmosféricos, se 

cuenta con los siguientes factores de emisión, pertenecientes al mismo documento indicado 

anteriormente, AP-42. 

 

Cuadro H2. Factores de emisión para incineradores de parrilla incluído el sistema de control 
de polución de aire 

Contaminante Sin sistema de control de emisiones 
(kg contaminante/Mg RSU) Clasificación 

PM 3.11 E-02 A 

As 2.12 E-05 A 

Cd 1.36 E-05 A 
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Cuadro H2. (Continuación). Factores de emisión para incineradores de parrilla incluído el 
sistema de control de polución de aire 

Contaminante 
Sin sistema de control de emisiones 

(kg contaminante/Mg RSU) Clasificación 

Cr 1.50 E-05 A 

Hg 1.10 E-03 A 

Ni 2.58 E-05 A 

Pb 1.31 E-04 A 

SO2 2.77 E-01 A 

HCl 1.06 E-01 A 

CDD/CDF 3.31 E-08 A 

NOX --- --- 

CO --- --- 

Tomado de: Base de datos de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, AP-42 
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I. Descripción de sistema de tratamiento de gases 

 

Las buenas prácticas de combustión, el control adecuado de los equipos del proceso y un buen 

diseño del sistema de tratamiento térmico, son factores que desde la etapa de construcción de 

una planta de este tipo, se deben tomar en cuenta para lograr una optimización no solo del 

proceso de combustión, sino de lo que se podría denominar, según Klinghoffer & Castaldi. 

(2013), una estrategía de control de la contaminación de la atmósfera. 

 

De esta manera a continuación se describe el correspondiente sistema de tratamiento de 

control de la calidad del aire, correspondiente a las emisiones generadas en el proceso de 

tratamiento térmico propuesto. 

 

I1. Sistema de desnitrificación  

 

Para lograr la correcta eliminación de 𝑁𝑂𝑋, se puede utilizar según Martínez. (2007), un 

sistema de reacción selectiva no catalítica (SNCR por sus siglas en inglés), el cual consiste en 

la inyección de una solución acuosa de urea ó amoníaco (25%), que según U.S. Environmental 

Protection Agency. (1998) se realiza en la misma cámara del incinerador, en la figura I1, se 

puede observar la tobera o boquilla de inyección de amoniaco típica en un sistema SNCR, la 

cual se ingresa directamente a la cámara de combustión de los RSU, a través de agujeros en las 

paredes de la cámara. 

 

 
Figura I1. Tobera o boquilla de inyección del sistema SNCR. Tomado de: GHD. (2010) 

 

Con la inyección de amoniaco a la cámara de combustión, se genera una reacción capaz de 

reducir los 𝑁𝑂𝑋, siempre y cuando la misma se dé en los rangos de temperatura óptimos,



SISTEMA DE TRATAMIENTO DE GASES 
                                                                                                                                            143 
 

 
 

 los cuales según Javed & Irfam. (2007), se encuentran entre 850 ºC y 1175 ºC. La reacción de 

interés, para el caso del amoniáco según Martínez. (2007), es: 

𝑁𝐻3 + 𝑁𝑂𝑋 + 𝑂2
  

→ 𝑁2 + 𝐻2𝑂 + 𝐶𝑂2 

Sin embargo, según U.S. Environmental Protection Agency. (1998), el 𝑁𝑂𝑋 se puede 

representar como 𝑁𝑂, debido a que esta es la forma predominante en los gases de post-

combustión, este dato queda corroborado en el trabajo realizado por (tesis del mae de la 

UNA), en donde se indica que el porcentaje de 𝑁𝑂 en la combustión normalmente es del 90%, 

con lo que la reacción de interés pasa a ser la siguiente: 

2𝑁𝑂 + 2𝑁𝐻3 +
1

2
𝑂2

 
→ 2𝑁2 + 3𝐻2𝑂 

Donde parte del amoníaco se oxida formando más 𝑁𝑂𝑋 o se descompone térmicamente 

formando nitrógeno y agua, por lo que es necesario introducir una cantidad de agente reductor 

superior a la estequiométrica para alcanzar la reducción óptima de 𝑁𝑂𝑋. Según Martínez. 

(2007), se bede adicionar una cantidad mayor que 3 veces la cantidad estequiométrica del 

agente reductor, sin embargo, otros autores como Javed & Irfam. (2007), indican que este 

parámetro varía dependiendo de otras condiciones de las que depende la reacción. 

 

Según U.S. Environmental Protection Agency. (1998), las eficiencias típicas de reducción de 

𝑁𝑂𝑋 de este sistema se encuentran entre un 30 – 50% , sin embargo, este mismo autor indica 

que, se debe tener presente que la eficiencia en la reducción depende de parámetros como: 

 Rango de la temperatura de reacción 

 Tiempo de residencia en el rango de temperatura óptimo 

 Grado de mezcñado entre el reactivo (agente reductor) y los gases de combustión 

 Nivel no controlado en la concentración de 𝑁𝑂𝑋 

 Razón molar entre el agente reductor y el 𝑁𝑂𝑋 no controlado, presente en los gases de 

combustión 

 Escabullimiento de amoniaco 

 

Autores como Javed & Irfam. (2007), han reportado eficiencias muy varidas que van desde los 

55% hasta los 98%, variando las condiciones anteriormente mencionadas.  
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Según U.S. Environmental Protection Agency. (1998), el cálculo de la eficiencia de reducción 

para la concentración de 𝑁𝑂𝑋, se puede llevar a cabo, mediante la siguiente ecuación: 

𝜂𝑁𝑂𝑋
=

𝐶𝑁𝑂𝑋.𝑖𝑛
− 𝐶𝑁𝑂𝑋.𝑜𝑢𝑡

𝐶𝑁𝑂𝑋.𝑖𝑛

 

Donde: 

𝜂𝑁𝑂𝑋
, Eficiencia de reducción de 𝑁𝑂𝑋, del sistema de control, [adim]. 

𝐶𝑁𝑂𝑋.𝑖𝑛
, Concentración de 𝑁𝑂𝑋, en los gases de combustión antes del sistema de desnitrificación 

SNCR,  [
mg

m3]. 

𝐶𝑁𝑂𝑋.𝑜𝑢𝑡
, Concentración de 𝑁𝑂𝑋, en los gases de combustión después del sistema de desnitrificación 

SNCR,  [
mg

m3]. 

 

Para el caso del presente documento, se ha determinado el uso de una eficiencia de reducción 

de 𝑁𝑂𝑋 del 40%, esto por cuanto, se prefiere una eficiencia baja, previendo condiciones no 

óptimas en la operación del equipo. Además según Javed & Irfam. (2007), el valor más típico 

para la razón molar entre 𝑁𝐻3/𝑁𝑂𝑋 es de 2. Por lo tanto se utilizarán estos valores en los 

cálculos que así lo requieran. 

 
 
 

I2. Absorbedor 

 

El equipo capaz de eliminar los gases ácidos de la corriente gaseosa de post-combustión, 

recibe el nombre de absorbedor y es comunmente conocido como “scrubber”, consiste en una 

estrcutura en forma de torre. En su interior se da el paso de una corriente gaseosa (en este caso 

corriente contaminada) y una corriente líquida (en este caso corriente con el agente absorbedor 

capaz de limpiar a la corriente gaseosa).  La Figura I2, muestra la estructura interna de una 

torre de absorción, la cual utiliza un sistema de empaquetado para lograr un eficiente contacto 

entre las fases gaseosa y líquida. 
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Figura I2. Estructura interna de una torre de absorción empacada. Tomado de: U.S. 

Environmental Protection Agency. (1998) 
 

En el caso de la limpieza de la corriente gaseosa de post-combustión, se realiza mediante la 

reacción de las sustancias ácidas con un reactivo capaz de convertirlos en otras sustancias. De 

este modo se tiene que, generalmente como líquido de lavado se puede emplear una solución 

de algún reactivo con características alcalinas en agua. Para Rodríguez, Echegaray, Castro, 

Palacios, Hektor, & Udaquiola. (2008), dentro de los reactivos que pueden ser utilizados, se 

encuentran, 𝑁𝑎𝑂𝐻, 𝑁𝑎𝐻𝐶𝑂3, 𝑁𝑎2𝐶𝑂3, 𝐶𝑎(𝑂𝐻)2, 𝐶𝑎(𝐻𝐶𝑂3)2. 

 

En este caso, el reactivo empleado para los propósitos de limpieza es hidrato cálcico 

𝐶𝑎(𝑂𝐻)2, en suspensión, el cual se utiliza según Martínez. (2007), para la neutralización de 

los componentes ácidos y carbón activo para la captación de dioxinas y furanos y metales 

pesados. 

 

Las reacciones de este equipo por lo tanto, según Martínez. (2007), son: 

2𝐻𝐶𝑙 + 𝐶𝑎(𝑂𝐻)2
  

→ 𝐶𝑎𝐶𝑙2 + 2𝐻2𝑂 
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2𝐻𝐹 + 𝐶𝑎(𝑂𝐻)2
 

→ 𝐶𝑎𝐹2 +2𝐻2𝑂 

𝑆𝑂2 + 𝐶𝑎(𝑂𝐻)2
 

→ 𝐶𝑎𝑆𝑂3 + 𝐻2𝑂 

La captación de dioxinas, furanos y metales pesados se debe realizar mediante la 

implementación de una adsorción en superficie sobre carbón activo. 

Para el caso del cálculo de la concentración de salida del equipo de limpieza de la corriente 

gaseosa, se utiliza la siguiente ecuación, dada por McCabe. (2002). 

𝐶𝑛𝑜 = 𝐶𝑛𝑖 ∗ (1 −
𝜂

100
) 

Donde: 

𝐶𝑛𝑜, Concentración del contaminante a la salida de la torre de absorción, [mg

m3] 

𝐶𝑛𝑖, Concentración del contaminante a la entrada de la torre de absorción, [mg

m3] 

𝜂, Eficiencia de la torre de absorción, [%] 

 

Según la información obtenida de U.S. Environmental Protection Agency. (1998), Rodríguez, 

Echegaray, Castro, Palacios, Hektor, & Udaquiola. (2008) y Martínez. (2007), la eficiencia de 

remoción de este sistema de limpieza de gases es mayor al 90% y en muchos casos se logra 

alcanzar el 99%, es por esto que en el presente documento para la obtención de la 

concentración de salida de los contaminantes 𝐻𝐶𝑙 y 𝑆𝑂2, se utiliza una eficiencia del 98%, 

para mantener las concentraciones ambos contaminantes por debajo del límite máximo 

permitido por la regulación vigente. Para lograr esta alta eficiencia es necesario que se 

controlen con rigurosidad los parámetros de los cuales depende el buen funcionamiento de la 

torre de absorción.  

 

Entre los parámetros que regulan el funcionamiento de una torre de absorción, según McCabe. 

(2002), se encuentran, la altura de la torre, el diámetro de la torre, el tipo de empaque utilizado 

(en caso de utilizar una torre de absorción empacada), el número de platos de la torre (en caso 

de utilizar una torre de absorción de platos), el tiempo de residencia de gas en la torre, la caída 

de presión. Además en caso de no lograr la disminución de la concentración hasta los valores 

deseados en una torre de absorción se puede utilizar una segunda torre de absorción a la salida 
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de la primera con lo que se puede asegurar la disminución de la concentración hasta el valor 

deseado. 

 

 

 

 

I3. Control del material particulado 

 

Según Klinghoffer & Castaldi. (2013), el material particulado contenido en la corriente 

gaseosa de post-combustión, que se genera normalmente en este tipo de proceso, consiste 

primordialmente de hollín, materiales no quemados y cenizas volantes. 

 

El control del material particulado, depende del rendimiento de los equipos del sistema de 

control de gases que se disponga, sin embargo se debe tener claro que, según Woodard. 

(1998), el rendimiento de estos equipos se mejora al añadir al proceso un tratamiento previo a 

la corriente de gas, antes de llegar esta corriente al dispositivo de control primario del material 

particulado. Además este mismo autor, indica que el tratamiento térmico previo, consiste en 

dos categorías, a saber, la recolección previa del material particulado y el acondicionamiento 

del gas del tubo de escape. La utilización de un determinado tratamiento previo, depende 

siempre de la forma en que se encuentre diseñada la planta. 

 

I4. Control de dioxinas y furanos 

 

Estos compuestos se encuentran clasificados dentro del grupo de los “compuestos orgánicos 

persistentes” (COP’s), que según Lorenzo, (2007), corresponde a un grupo de compuestos con 

propiedades altamente tóxicas para los seres vivos, en caso de tenerse exposiciones 

prolongadas a ellos. Además este mismo autor indica que los COP’s resisten la degradación 

fotolítica, química y biológica. 

 

Las dioxinas y furanos son más comúnmente conocidos como PCDD’s y PCDF’s 

respectivamente, por sus siglas en inglés, son compuestos con propiedades químicas similares, 

pues en ambos casos se cuenta con una estructura química no-polar (ver figuras I3 y I4), por lo 
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que se tiene que, tal y como lo afirma McKay. (2002), son compuestos altamente hidrofóbicos 

y lipofílicos, por lo que fácilmente se logran acumular en los tejidos grasos de los organismos 

vivos. Además este mismo autor indica que todas las dioxinas y furanos son compuestos 

sólidos con altos puntos de fusión y bajas presiones de vapor (gracias a su estructura 

cristalina), que poseen una tendencia a ser fuertemente absorbidos por el material particulado. 

 

 
Figura I3. Estructura química genérica de la molécula de Dibenzo-para-dioxina. Tomado de: 

McKay. (2002) 
 

 
Figura I4. Estructura química genérica de la molécula de Dibenzo furano. Tomado de: 

McKay. (2002) 
 

Existen diversas variaciones en la estructura de las dioxinas y furanos, esto debido a que la 

posición del cloro en la molécula puede variar su posición, además de que la cantidad de este 

elemento puede variar de una dioxina a otra. Estas variaciones de dioxinas y furanos, en 

realidad son llamados congéneres y según Lorenzo. (2007) hasta el día de hoy se han 

descubierto 210 congéneres entre las dioxinas y los furanos, de los cuales 75 corresponden a 

dioxinas y los restantes 135 a furanos. En el siguiente cuadro se muestra una clasificación de 

las dioxinas y furanos, según sus homólogos (isómeros), y el número de congéneres existentes 

para cada una de estos compuestos. 
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Cuadro I1. Homólogos y congéneres para las dioxinas y furanos 

Homólogo 
Número de congéneres 

PCDD’s PCDF’s 

Monoclorado 2 4 

Diclorado 10 16 

Triclorado 14 28 

Tetraclorado 22 38 

Pentaclorado 14 28 

Hexaclorado 10 16 

Heptaclorado 2 4 

Octaclorado 1 1 

Total 75 135 

Tomado de: McKay. (2002) 
 

Según Lorenzo. (2007), no fue hasta el año de 1977, en el que se descubrió que la incineración 

de RSU, favorece la formación de dioxinas y furanos, generando desde ese momento un fuerte 

rechazo social por la actividad, en todos aquellos sitios donde sea propuesta su utilización, este 

rechazo aún en nuestros días se mantiene. 

 

Según Liu, Kong, Liu, & Zeng. (2012), este tipo de contaminantes son generadas en la 

incineración de RSU, gracias a dos mecanismos, el primero de ellos corresponde a la 

formación por precursores y el segundo a la formación por la síntesis de novo.  

 

I4.1. Factor de equivalencia tóxica 

 

Para poder conocer el riesgo a la exposición de alguno de estos compuestos, se ha creado el 

concepto de unidades tetraequivalentes tóxicos (TEQs), el cual según Lorenzo. (2007), 

consiste en la conversión de los datos analíticos cuantitativos de los isómeros o congéneres 

individuales en un solo Factor equivalente de toxicidad, con esto se expresa la toxicidad 

acumulativa de las mezclas presentes de los diversos compuestos de PCDD’s y PCDF’s. 

 

Según McKay. (2002), el isómero 2,3,7,8-TCDD, es considerado como el congéner de mayor 

toxicidad, según los estudios realizados hasta la actualidad. Es por ello que se utiliza una 



SISTEMA DE TRATAMIENTO DE GASES 
                                                                                                                                            150 
 

 
 

magnitud de toxicidad equivalente de 1 para esta especie, mientras que la toxicidad de los 

restantes 209 congéneres, varía su magnitud en fracciones de este valor, siendo por lo tanto el 

valor 1 el de mayor toxicidad de los compuestos. 

 

Con respecto a la utilización de los factores de equivalencia tóxica, existen diversas 

clasificaciones, que se han realizado en distintos lugares y en distintos tiempos y que 

normalmente son utilizadas regionalmente según el sitio de su creación, sin embargo se cuenta 

con la clasificación realizada por NATCO/CCMS. (1991), la cual según lo indican Lorenzo. 

(2007) y McKay. (2002), es utilizada internacionalmente, algunos de los factores de dicha 

clasificación se presentan a continuación en el  cuadro I2. 

 

Cuadro I2. Factores de equivalencia tóxica, FETs 
Congéner I-TEF 

2,3,7,8-TCDD 1 

1,2,3,7,8-PeCDD 0.5 

1,2,3,4,7,8-HxCDD 0.1 

1,2,3,6,7,8-HxCDD 0.1 

1,2,3,7,8,9-Hx 0.1 

1,2,3,4,6,7,8-HpCDD 0.01 

OCDD 0.001 

2,3,7,8-TCDF 0.1 

1,2,3,7,8-PeCDF 0.05 

2,3,4,7,8-PeCDF 0.5 

1,2,3,4,7,8-HxCDF 0.1 

1,2,3,6,7,8-HxCDF 0.1 

2,3,4,6,7,8-HxCDF 0.1 

1,2,3,4,7,8,9-HpCDF 0.01 

OCDF 0.001 

Tomado de: Lorenzo. (2007) y McKay. (2002) 
 

 


